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A pesar del crecimiento desordenado de las normas ambientales, el Estado ca-
rece de una estructura institucional adecuada para enfrentar los retos sociales en zonas 
destinada a usos forestales. Históricamente las políticas y regulaciones sobre bosques han 
influido en las dinámicas sociales locales, perpetuando o transformando desigualdades y 
conflictos. 

Esta investigación, parte de la colección sobre cambio climático de Dejusticia, re-
construye esta historia normativa, señalando los hitos que dan cuenta de la ausencia de 
enfoques de derechos de las comunidades locales en normas que aún están vigentes, a su 
vez del giro reciente en la política agraria y de preservación ambiental que ha promovido 
el reconocimiento de la dignidad de las personas y su relación de habitación con los te-
rritorios boscosos.

Todas estas apuestas confluyen principalmente en territorios que han sido declara-
dos bajo alguna categoría de protección, dentro del amplio grupo de áreas de especial 
importancia ambiental (AEIA). Aunque esta compleja política de conservación sigue 
siendo crucial, su origen y conflictos son producto de circunstancias específicas que se 
entrelazan con reivindicaciones territoriales, violencia armada y la emergencia climática. 
Por ello, es urgente actualizar y simplificar el sistema normativo sobre usos, propiedad y 
conservación de los bosques, para abordar los desafíos de un Estado social de derecho y 
garantizar la dignidad de las generaciones presentes y futuras.

Palabras clave: Propiedad de los bosques, incentivos a la conservación, servicios 
ambientales, contratos de uso del suelo, acuerdos de conservación.

Despite the disorderly growth of environmental regulations, the State lacks an 
adequate institutional structure to address social challenges in areas designated for forest 
use. Historically, forest policies and regulations have influenced local social dynamics, 
perpetuating or transforming inequalities and conflicts.

This research, part of Dejusticia’s climate change collection, reconstructs this regu-
latory history, pointing out the milestones that reveal the absence of local community 
rights approaches in regulations that are still in force, as well as the recent shift in agrar-
ian and environmental preservation policy that has promoted the recognition of people’s 
dignity and their relationship with forest territories.

All these efforts converge mainly in territories that have been declared under some 
category of protection, within the broad group of areas of special environmental impor-
tance (AEIA). Although this complex conservation policy remains crucial, its origins and 
conflicts are the product of specific circumstances that are intertwined with land claims, 
armed violence, and the climate emergency. It is therefore urgent to update and simplify 
the regulatory system governing forest use, ownership, and conservation in order to ad-
dress the challenges of a social state governed by the rule of law and guarantee the dignity 
of present and future generations.

Keywords: Forest ownership, conservation incentives, environmental services, land 
use contracts, conservation agreements.
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La concepción de una parte de Colombia como un 
país que no importa más que como fuente de recursos 
naturales ha llevado a la expansión de un modelo de 

desarrollo basado en el extractivismo y la implantación 
de políticas mediante la coacción y las armas.
Además, ha convertido los problemas ligados 

al modelo de desarrollo y la economía en parte del 
conflicto armado, con numerosas violaciones de derechos 

humanos contra líderes o comunidades que se declaran 
en resistencia o que tratan de proteger sus territorios del 

cultivo extensivo de palma o coca.

Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, 
la Convivencia y la No Repetición (2022) 
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TIEMPOS DE EMERGENCIA Y CAMBIOS  
DE RUMBO: ESTUDIO INTRODUCTORIO

Sergio Chaparro Hernández1

Diana E. Guzmán-Rodríguez2

Paulo Ilich Bacca Benavides3

La emergencia climática representa una amenaza para la existencia de to-
dos los aspectos de las sociedades humanas y de otras especies. La trayec-
toria actual de las emisiones de gases de efecto invernadero es la principal 
causa del cambio climático antropogénico. La acumulación de estos gases 
en la atmósfera, que hemos producido a gran escala desde que inició la in-
dustrialización, ha causado el aumento promedio de la temperatura en el 
planeta. De acuerdo con las estimaciones del Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio Climático (ipcc, por sus siglas en inglés), el 
calentamiento global causado por las actividades humanas está en un ran-
go probable de 0,8 °C a 1,2 °C con respecto a los niveles de temperatura 
preindustriales; y entre 2030 y 2052, estaríamos por llegar al punto de 
no retorno de 1,5 °C (Intergovermental Panel on Climate Change [ipcc], 
2019). El cambio climático es, entonces, una transformación progresiva 
de las condiciones climáticas predominantes. Por tratarse de un fenóme-
no progresivo, lo que hasta hace unos años parecía imperceptible hoy es 
innegable. Este cambio en la temperatura afecta otros factores climáticos, 
que experimentamos a través de temperaturas extremas y cambios drásti-
cos en los patrones de lluvias, entre otros.

	 1.	 Coordinador del área internacional de Dejusticia.
	 2.	 Directora general de Dejusticia y profesora asociada de la Universidad Na-

cional de Colombia.
	 3.	 Subdirector de Dejusticia y profesor de la Universidad Javeriana.
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La emergencia climática, en interacción con la pérdida de biodiver-
sidad, la contaminación, y otras crisis planetarias relacionadas, nos sitúan 
en una coyuntura crítica. Sus impactos pueden ser devastadores y ya los 
estamos viviendo. Incluyen vidas perdidas o en riesgo gracias a los fenó-
menos climáticos extremos, la destrucción de medios de vida, el colapso 
de ecosistemas, e incluso la desaparición de especies y comunidades en-
teras. Hoy nos enteramos de estos y otros daños (económicos, sociales 
y ambientales) con solo poner atención a las señales de afectaciones en 
nuestros entornos o con darle una mirada a las noticias climáticas del úl-
timo mes. Cambio climático, sequía y crimen encienden la crisis por incen-
dios en Suramérica4; “Los mares nos darán nuestro merecido”: la advertencia 
del secretario general de la onu sobre la crisis climática5; y Cambio climático: 
¿amenaza para la banca u oportunidad para innovar?6 son solo algunos de 
los titulares de las últimas noticias. No son necesarias las advertencias rei-
teradas de la ciencia para saber que nos encontramos ante el inmenso de-
safío colectivo de lograr un cambio de rumbo rápido y global.

La emergencia climática exacerba las desigualdades existentes y crea 
nuevas injusticias. En el núcleo del problema está un modelo de desarrollo 
altamente dependiente de los combustibles fósiles y otros sectores econó-
micos con una alta huella ecológica que han generado una distribución 
histórica y geográfica muy desigual e injusta de costos y beneficios. Esta 
situación ha creado enormes asimetrías de poder, reforzadas por sistemas 
disfuncionales en distintos campos que, igualmente, sostienen las des-
igualdades iniciales que existen entre países y al interior de estos.

A escala mundial, los países responsables de las mayores emisiones 
de gases de efecto invernadero se resisten a asumir su deuda ecológica con 
el resto del mundo, mientras que los menos responsables de estas emisio-
nes sufren de forma desproporcionada los efectos del cambio climático 
(Mendelsohn et al., 2006). Entre estos últimos se encuentran buena parte 
de los países del sur global, un concepto en el cual se incluye a países de 
África, Asia, América Latina y el Caribe, entre otros. Todos ellos com-
parten historias de colonización, dominación y sobreexplotación que los 
sitúan en una posición subordinada en las lógicas globales de intercambio 
económico y ecológico.

	 4.	 Portafolio, 2024.
	 5.	 Watson, 2024.
	 6.	 Montero, 2024.
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En ese sentido, enfrentar el cambio climático y sus efectos despro-
porcionados requiere cambios profundos y sistémicos. En lugar de reco-
nocer la responsabilidad de los países que más han contribuido al proble-
ma y de permitirles a los países más vulnerables mejorar su capacidad de 
respuesta, con frecuencia los sistemas existentes —desde la arquitectura 
financiera internacional hasta la cooperación internacional para la transfe-
rencia tecnológica o la formulación de políticas de adaptación climática— 
refuerzan las ventajas y desventajas acumuladas. Esto crea un escenario 
muy desigual en términos de capacidades para responder y enfrentar la 
emergencia climática.

Los países más ricos usan todo el arsenal de instrumentos de política 
a su disposición para financiar e implementar una transición energética 
que les permita moverse hacia economías más resilientes al clima y miti-
gar el cambio climático. Mientras tanto, los países más pobres tienen que 
sobreendeudarse, en condiciones muy desfavorables, para financiar sus 
políticas de adaptación o para compensar las pérdidas y los daños oca-
sionadas por el cambio climático. Estos últimos tienen que soportar, en-
tonces, una carga doblemente injusta: reciben los peores impactos de un 
problema que no ocasionaron y tienen que enfrentarlo con medios que 
los ponen en una posición más subordinada y rezagada frente a los princi-
pales responsables del problema.

A nivel nacional, si bien cada historia es diferente, hay un patrón que 
se repite entre países. Los sectores que se resisten a transitar rápido hacia 
economías bajas en carbono y resilientes al clima suelen tener más poder, 
recursos y capacidad de influencia. Mientras tanto, la población con me-
nos recursos y capacidad para enfrentar los efectos y adaptarse al cambio 
climático —incluyendo a las personas de menores ingresos, las comuni-
dades locales que viven en zonas de alto riesgo, los pueblos indígenas, las 
comunidades racializadas y campesinas, y las mujeres— son quienes se 
verán más afectados por la crisis climática. Estas poblaciones, en ausencia 
de alternativas, pueden terminar involucrándose en actividades que no 
son ambiental y climáticamente sostenibles. Al interior de los países sue-
le ocurrir que grandes corporaciones y miembros de la élite económica, 
cuyos patrones de consumo y uso de energía concentran la mayoría de las 
emisiones de gases de efecto invernadero, están viviendo a expensas del 
bienestar de poblaciones marginalizadas, quienes estarán en la primera 
línea de los impactos climáticos en las generaciones presentes y futuras.
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Los instrumentos de política a nivel nacional y los sistemas que go-
biernan la toma de decisiones relevantes para afrontar la crisis climática 
en el ámbito local no se han transformado a la velocidad necesaria para 
incorporar la dimensión climática. Estos sistemas incluyen desde el sec-
tor financiero, encargado de definir la política monetaria o fiscal, hasta las 
autoridades con competencias regulatorias o que determinan el destino 
de los fondos para la acción climática. En muchas ocasiones, estos instru-
mentos y sistemas están sujetos a una influencia excesiva de ciertos sec-
tores que se resisten al cambio o niegan la crisis. Como resultado, faltan 
buenos instrumentos para enfrentar la emergencia, lo cual solo refuerza la 
inequitativa distribución de los impactos del cambio climático.

La inercia de las injusticias actuales se está imponiendo, entonces, 
sobre el clamor de los pueblos que a diario se ven afectados por los impac-
tos negativos que ha desatado la emergencia climática. Si se considera el 
creciente número de comunidades que lo han perdido todo en el marco 
de la emergencia climática, no es exagerado decir que la devastación está 
aquí, solo que está desigualmente distribuida.

Para enfrentar la emergencia climática, necesitamos desarrollar no-
ciones más robustas y apropiadas de justicia climática. Estas visiones de-
ben ir más allá de la descarbonización y poner en el centro de las solucio-
nes a las comunidades locales y sus derechos. Esa es la apuesta central de 
esta colección de investigaciones. Como señalamos más adelante, en ella 
desarrollamos una noción de justicia climática multidimensional y centra-
da en los derechos humanos.

Pero ¿por qué tiene sentido pensar la emergencia climática desde los 
derechos humanos? ¿Qué papel pueden tener estos en el contexto de la 
emergencia climática? ¿Por qué es necesario que las comunidades sean 
protagonistas del cambio? Y ¿qué significa hablar de una justicia climáti-
ca multidimensional? Estas son algunas de las preguntas que orientan de 
manera general los estudios de la colección, sobre las cuales presentamos 
algunas reflexiones en las próximas páginas de esta introducción.

Derechos humanos, emergencia climática y 
comunidades como actoras del cambio
La emergencia climática es también una emergencia para los derechos 
humanos, pues pone en riesgo tanto los progresos en materia de dere-
chos humanos logrados en las últimas décadas como las perspectivas de 
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lograr avances futuros. Además, los derechos de múltiples poblaciones y 
personas han sido vulnerados por la emergencia climática. Por nombrar 
algunos ejemplos, las inundaciones han afectado el derecho a la salud en 
diversos lugares del planeta. El derecho a la alimentación está amenazado 
en distintos lugares por cuenta de la crisis de alimentos, que está asociada 
a factores como alteraciones en las precipitaciones y cambios en los nive-
les de salinidad del mar. El derecho a la vivienda de miles de personas tam-
bién ha sido afectado por las catástrofes naturales (Consejo de Derechos 
Humanos, 2009).

Como señalamos antes, existe evidencia creciente de que estas afec-
taciones han sido especialmente desproporcionadas en las poblaciones 
que están en condiciones de vulnerabilidad; bien sea por su ubicación 
geográfica, por razones económicas, o por razones asociadas a la raza, el 
género o una condición de discapacidad (Consejo de Derechos Huma-
nos, 2022). De hecho, las personas y poblaciones más vulnerables frente 
a hambrunas y enfermedades asociadas con las condiciones climáticas ex-
tremas son quienes se encuentran en la pobreza extrema (Fakhri, 2024). 
Además, los pueblos indígenas y algunas comunidades racializadas tam-
bién están expuestas a efectos desproporcionados del cambio climático 
(Todd, 2015; Whyte, 2017), en particular cuando su pervivencia cultu-
ral está asociada a sus territorios ancestrales y deben desplazarse de ellos 
por razones climáticas (Pérez & Tomaselli, 2021). Así, está ocurriendo 
un proceso de despojo acumulativo de territorios ancestrales gracias a los 
efectos de las interacciones entre el colonialismo, el racismo y la emergen-
cia climática (Ojeda, 2016; Guzmán et al., 2025). La emergencia climáti-
ca, como los desastres ambientales, es más social y económica que natural 
(Chmutina & Von Meding, 2019).

Los derechos humanos están en riesgo incluso en el contexto de la 
transición energética. El cambio de energías basadas en petróleo a ener-
gías limpias puede afectar ecosistemas claves y vulnerar los derechos de 
las personas y poblaciones más vulnerables. Las tecnologías necesarias 
para soportar las nuevas fuentes de energía requieren minerales cuyos ma-
yores yacimientos se encuentran en ecosistemas claves para la conserva-
ción de la biodiversidad; extraerlos en la escala requerida puede deteriorar 
dichos ecosistemas. En el proceso, miles de comunidades alrededor del 
mundo están en riesgo de que se les vulneren derechos como la consulta 
previa e informada, la alimentación y el agua. Más aún, si la búsqueda y 
explotación de estos metales y minerales se lleva a cabo sin orientaciones 
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y límites claros, puede llevar a nuevas guerras (Lazard, 2022). El cambio 
de rumbo debe ser rápido, pero no debe llevarse por delante a la gente y 
sus derechos.

Los derechos humanos deben ser entendidos y garantizados en co-
herencia con el respeto a los límites planetarios. Esta noción se refiere a 
los umbrales ecológicos que no deben ser transgredidos para mantener 
una relación equlibrada con nuestro entorno y evitar cambios ambientales 
catastróficos. Estos incluyen aspectos como: la concentración de gases de 
efecto invernadero en la atmósfera, la pérdida de biodiversidad, la altera-
ción de los ciclos biogeoquímicos y la acidificación de los océanos, entre 
otros. Respetar dichos límites es esencial para la sostenibilidad a largo pla-
zo de la vida en la Tierra. A cada país le corresponde asumir su parte, bajo 
el principio de responsabilidades compartidas pero diferenciadas, consi-
derando, además de sus capacidades, su contribución histórica y actual al 
problema.

La tarea de proteger los derechos humanos en tiempos de crisis cli-
mática requiere aplicar y fortalecer la caja de herramientas sobre derechos 
humanos, para poder responder a estos tiempos de emergencia. Igual-
mente, es necesario lograr profundas transformaciones en muchas otras 
áreas, desde los arreglos de poder económico y político existentes hasta 
las narrativas, los sistemas de conocimiento y las prácticas culturales do-
minantes hoy. Luchar contra la emergencia climática con un enfoque de 
derechos humanos implica que las distintas políticas y medidas adoptadas 
estén orientadas por nociones de justicia social, distributiva e intergene-
racional, al tiempo que se garantiza la participación de las poblaciones 
afectadas, respetando sus saberes y derechos. También requiere un com-
promiso con la no discriminación, la transparencia y rendición de cuentas, 
y la protección de las personas defensoras del medio ambiente.

Para que el cambio de rumbo sea posible, respetando y garantizando 
los derechos humanos, es clave el trabajo colectivo y articulado de paí-
ses, instituciones y personas. Allí deben jugar un papel fundamental las 
comunidades empobrecidas, las personas racializadas, las mujeres y toda 
persona que enfrenta condiciones de vulnerabilidad. Al concentrarnos en 
las comunidades, sus experiencias y necesidades frente a la emergencia 
climática, hacemos una doble apuesta. Por una parte, enfatizamos la im-
portancia que tiene profundizar las medidas de adaptación y resiliencia, al 
igual que abrir la conversación a otras medidas posibles frente al cambio 
climático, como el cuidado de la biodiversidad. Por la otra, resaltamos los 
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invaluables aportes que han hecho y pueden hacer las comunidades loca-
les y sus investigadores para luchar contra la emergencia climática. Así, 
por ejemplo, en esta colección indagamos por las visiones de los pueblos 
indígenas, afrodescendientes y campesinos, así como por las aproxima-
ciones feministas a la lucha contra el cambio climático. Aunque la emer-
gencia climática es un problema mundial, entendemos que la reflexión y 
la acción climática deben tener también un enlace local fuerte, para poder 
profundizar sus efectos y hacerlos más duraderos.

Una justicia climática multidimensional  
y centrada en los derechos humanos
Adoptar una noción de justicia climática que permita proteger los dere-
chos humanos implica pensar en cómo remediar y superar las lógicas de 
intercambio económico y ecológico desigual entre el norte y el sur glo-
bal, al tiempo que se avanza en fortalecer coaliciones que velen por una 
transición justa hacia economías bajas en carbono y resilientes al clima a 
nivel regional, nacional y local. Para el avance de la justicia climática, lo 
que ocurre al interior de los países es tan importante como lo que ocurre 
entre países, por lo que es necesario buscar la mayor coordinación posi-
ble entre ambas dimensiones. Además, la transición hacia otras fuentes 
de energía no puede considerarse justa si viene acompañada de nuevas 
violaciones a los derechos humanos o de trasgresiones a otros límites pla-
netarios. La acción climática debe respetar las obligaciones que tienen 
los Estados en materia de derechos humanos y debe ser coherente con 
otros esfuerzos por superar la pérdida de biodiversidad, la contaminación 
y otras crisis planetarias.

De esta colección de libros se desprende una visión multidimensio-
nal de la justicia climática, con implicaciones en, al menos, tres niveles de 
análisis. Esta visión empieza a nivel local. Allí, la diversidad y complejidad 
de los conflictos que ocurren en contextos específicos exige hacer una do-
cumentación que se aleje de las tendencias a simplificar bajo esquemas 
generales la variedad de historias locales. Cuando nos situamos en con-
textos geográficos específicos, tenemos que reparar en la forma como las 
dinámicas históricas de ocupación del territorio, las economías locales, 
la inserción en la economía global y su articulación con lo nacional, las 
instituciones y los arreglos de poder existentes, entre otros factores, ge-
neran una compleja economía política del cambio climático. Existe una 
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constelación de intereses diversos que interactúan para definir la trayec-
toria de los impactos que ocurren en dichos territorios y cómo estos se 
transforman en respuesta a la emergencia climática.

En ese sentido, las investigaciones de la colección que tienen un én-
fasis en lo local enfatizan distintos ángulos de la cuestión climática: los 
impactos desproporcionados sobre las mujeres de eventos climáticos ex-
tremos, bajo el lente de la ecología política feminista; la forma en que las 
distintas capacidades locales del Estado afectan el funcionamiento de los 
mercados de carbono, el acaparamiento de agua por parte de grandes te-
nedores de tierras (en detrimento de la economía campesina) y la pesca 
tradicional; el aterrizaje de la transición energética y sus impactos sobre 
los derechos de los pueblos indígenas, bajo una mirada crítica al extracti-
vismo verde; entre otras.

El segundo nivel es el ámbito nacional, que puede entenderse como 
un espacio de articulación y mediación. Por una parte, es el espacio don-
de los gobiernos locales y los actores no estatales buscan incidir ante el 
Estado nación para que diseñe e implemente políticas que favorezcan sus 
intereses. Por otra, es la instancia en que se negocia la articulación de lo 
local y lo nacional a las dinámicas internacionales. Hay aspectos como las 
políticas sobre disponibilidad y manejo de los recursos naturales disponi-
bles en una región o el destino final de los fondos que se movilizan para 
la acción climática (externos o internos), entre otros, cuyas decisiones 
suelen tomarse a nivel nacional, y estas terminan definiendo la suerte de 
lo que pasa en los territorios. Igualmente, el balance entre mecanismos 
estatales, de mercado y comunitarios en la búsqueda de respuestas al cam-
bio climático, al igual que otros elementos del marco regulatorio para la 
implementación de políticas específicas, también suele definirse en las 
instancias nacionales.

Las investigaciones de la colección que se enfocan en las políticas 
nacionales analizan, por ejemplo, la inadecuación de las decisiones nacio-
nales sobre generación, distribución y uso de los recursos públicos para 
responder a la emergencia climática, o las contradicciones en las que his-
tóricamente ha incurrido el Estado colombiano al incorporar los bosques 
a las políticas de gestión y ordenamiento del territorio.

El ámbito internacional es el tercer nivel de análisis. Como ya men-
cionamos, la emergencia climática es un fenómeno con implicaciones a 
escala planetaria; es un problema de acción colectiva que involucra a la hu-
manidad entera. Los textos de la colección que abordan desafíos globales, 
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como la movilidad humana por efectos del cambio climático y los vacíos 
de protección jurídica para las personas migrantes, ilustran bien este pun-
to. Las fallas de cooperación en el ámbito global generan resultados injus-
tos y subóptimos a nivel local, en términos de acción climática requerida. 
Aunque los Estados nación siguen siendo el principal vehículo a través del 
cual se negocian los intereses de cada país en el ámbito global, el tipo de 
cooperación internacional que demanda la emergencia climática implica 
crear o replantear ciertas relaciones. Por ejemplo, relaciones horizontales 
entre Estados (como las que se dan en la negociación de acuerdos bilate-
rales o multilaterales), relaciones verticales entre los Estados y los actores 
estatales que operan dentro de su jurisdicción (individuos, comunidades 
organizadas, empresas), relaciones emergentes entre actores no estatales 
a nivel transnacional (por ejemplo, los movimientos transnacionales am-
bientales, climáticos y sindicales) y relaciones cruzadas de actores estata-
les o no estatales frente a la población ubicada en territorios distintos a 
los que principalmente operan (por ejemplo, las responsabilidades que les 
caben a los Estados o las empresas domiciliadas en un país por los impac-
tos sobre la población de otros países).

La emergencia climática es, quizás, el problema global más urgente 
donde se manifiesta nuestra interdependencia más allá de las fronteras. 
La trayectoria de emisiones en Estados Unidos y China tendrá repercu-
siones en todos los rincones del mundo. La transición energética en el 
norte global puede transformar totalmente la dinámica de los territorios 
que concentran las mayores reservas de litio y otros minerales críticos. El 
futuro de las zonas megabiodiversas que albergan los mayores sumideros 
de carbono —como los bosques tropicales de la Amazonía, el Congo o 
Asia-Pacifico, entre otros ecosistemas— afectará la capacidad de mante-
ner un clima estable en cualquier zona del planeta.

El concepto de justicia climática que propone esta colección consiste 
en el avance simultáneo e interdependiente de un conjunto de relaciones 
a escala global, nacional y local, permitiendo distribuir adecuadamente 
los costos y beneficios de la acción climática, a la par que se garantiza el 
bienestar de todas las personas y las comunidades en coherencia con los 
límites planetarios. Esta visión tiene un carácter relacional; lo que ocurra 
a nivel global condiciona las estrategias nacionales y locales, y viceversa. 
Si la cooperación global para enfrentar la emergencia climática continúa 
siendo asimétrica y deficiente, esto se traducirá en una distribución más 
injusta de costos y beneficios a nivel nacional y local. Por ejemplo, si no 
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se superan las mayores injusticias derivadas del intercambio económico y 
ecológico desigual entre los países del norte y el sur global, estos últimos 
tendrán que operar bajo la imposición de unas condiciones climáticas y 
un contexto internacional muy adversos para garantizar el bienestar de su 
población.

En un escenario de esta naturaleza, los países más afectados deben 
priorizar las políticas de adaptación y compensación de las pérdidas y los 
daños, que desplazan en importancia al objetivo de construir economías 
bajas en carbono y resilientes al clima, con el consiguiente rezago que eso 
pueda generarles frente al resto de mundo en términos de su estructura 
productiva. A su vez, si en distintos contextos locales triunfan coalicio-
nes que se oponen a una acción climática transformadora —por ejemplo, 
aquellas que plantean extender la dependencia de combustibles fósiles—, 
esto generará incentivos perversos para el tipo de acción cooperativa que 
se requiere a nivel global. Las interacciones entre lo local, lo nacional y lo 
global son fundamentales para entender los posibles escenarios futuros.

Asumir esta visión multidimensional de la justicia climática tiene va-
rias implicaciones para la agenda de derechos humanos. En primer lugar, 
plantea el desafío de la interdisciplinariedad. Tomarse en serio los dere-
chos humanos en el contexto de la emergencia climática requiere sostener 
un diálogo permanente con otras disciplinas. No es posible comprender 
adecuadamente los riesgos que enfrentan los derechos humanos sin la 
contribución que hace la ciencia del cambio climático, pero tampoco pue-
de lograrse sin entender los determinantes económicos, sociales, políticos 
de la acción climática.

Al escribir desde el sur global y desde una perspectiva interdiscipli-
naria, además de descentrar la atención de la mitigación, enfatizamos en la 
necesidad de profundizar la relación que hay entre la emergencia climática 
y las diversas estructuras de dominación existentes en nuestras socieda-
des. Como lo han puesto de presente investigaciones indígenas y no in-
dígenas, es necesario considerar los vínculos entre emergencia climática, 
desigualdad y racismo, como un acercamiento que ayude a entender que 
los procesos de industrialización y militarización poscoloniales produje-
ron también una economía intensiva de carbono. También, implica enfa-
tizar, como dijimos previamente, que las distintas estructuras de opresión 
(como racismo y patriarcado) potencian los efectos de la emergencia cli-
mática, afectando de manera desproporcionada a poblaciones racializa-
das, mujeres, y disidencias sexuales y de género, entre otras.
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Un segundo desafío es la colaboración. Reconocer la interdepen-
dencia entre lo que ocurre en distintos contextos plantea la necesidad 
de construir coaliciones simultáneas a nivel local, nacional y trasnacio-
nal para demandar una mayor cooperación entre Estados, en línea con 
sus responsabilidades históricas, y para poder vencer las resistencias de 
quienes se oponen a realizar cambios con la velocidad y ambición que se 
requiere para proteger los derechos humanos en el contexto de la emer-
gencia climática. En ese sentido, un tercer desafío es el tiempo, pues los 
cambios que se requieren son urgentes y el horizonte temporal para una 
acción transformadora se está agotando.

Nuestra colección
La presente colección que Dejusticia pone a disposición del público tiene 
como objetivo contribuir a la tarea de enriquecer la comprensión de los 
desafíos que enfrentan los derechos humanos en tiempos de emergencia 
climática. Además, busca proponer líneas de acción y transformaciones 
posibles que permitan avanzar hacia una visión comprehensiva de la jus-
ticia climática; esto es, una visión coherente también con la justicia am-
biental, la justicia socioeconómica, la justicia étnico-racial, la igualdad de 
género, y otras luchas por el reconocimiento y la redistribución. En otras 
palabras, una visión que permita que todas las personas y comunidades 
tengan niveles dignos de bienestar y puedan mejorar sus condiciones de 
vida conforme con sus propias visiones de mundo, en condiciones de in-
terdependencia y en armonía con la naturaleza y con el planeta.

Esta colección incluye investigaciones realizadas por ocho líneas 
temáticas de Dejusticia y algunas de sus áreas transversales. Así, abarcan 
una diversidad de temas. Entre ellos, los impactos diferenciados y despro-
porcionados que han tenido eventos climáticos extremos o políticas de 
transición energética en comunidades tradicionalmente discriminadas en 
Colombia; la manera como la configuración del Estado en el ámbito local 
afecta las dinámicas de los mercados de carbono y las políticas de manejo 
de los bosques en regiones específicas; el análisis de políticas nacionales 
de cambio climático y sus implicaciones presupuestales; la ausencia de un 
enfoque ambiental en las políticas de drogas; y análisis comparados que 
arrojan luces sobre temas como el litigio climático o la movilidad humana 
en el contexto de la emergencia climática.

En ese marco, el enfoque de investigación-acción que caracteriza el 
trabajo de Dejusticia puede contribuir a enriquecer el entendimiento de 
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problemas específicos y aportar posibles rutas de acción. El fuerte anclaje 
en lo local y lo nacional en un contexto como el colombiano, donde la 
agenda climática se ha ubicado como una prioridad en los últimos años, 
ilustra bien los desafíos que pueden tener los países del sur global cuando 
se proponen llevar a cabo una acción climática ambiciosa. La investiga-
ción informada por los procesos de acompañamiento e incidencia le da 
una relevancia práctica a los hallazgos. Así mismo, la permanente ida y 
vuelta hacia los debates globales permite establecer un diálogo constante 
entre los niveles de análisis que deben interactuar en el concepto de justi-
cia climática que propone esta colección.

No podíamos terminar este estudio introductorio sin agradecer a 
todas las personas que sumaron sus esfuerzos para hacer posible esta co-
lección y reflexiones. Queremos expresar nuestra más profunda gratitud 
a las comunidades que colaboraron con Dejusticia en cada una de las in-
vestigaciones que recogemos en estos libros. Sus experiencias, saberes y 
movilización inspiraron e informaron cada uno de nuestros estudios y las 
reflexiones generales. Agradecemos también al profesor de la Universidad 
Nacional de Colombia, José Daniel Pabón Caicedo, y al grupo de inves-
tigación que lidera (Grupo Tiempo, Clima y Sociedad del Departamento 
de Geografía de la Universidad Nacional), por sus contribuciones funda-
mentales para ayudarnos a entender la ciencia detrás del cambio climático. 

Esta colección tampoco habría sido posible sin el esfuerzo colecti-
vo de los equipos de investigación de Dejusticia que se sumaron a esta 
colección. Cada una de las líneas y áreas que participaron en estas inves-
tigaciones enfrentaron con rigor, compromiso y entusiasmo la tarea de 
pensar desde sus temas de trabajo distintas dimensiones de la emergencia 
climática. Gracias a todas las personas que participaron en los seminarios 
académicos en los que discutimos borradores previos de estas investiga-
ciones. Estos seminarios convocaron tanto al equipo de Dejusticia, como 
a personas expertas en cada uno de los temas discutidos. Sus contribucio-
nes fueron fundamentales para fortalecer los textos que publicamos. Agra-
decemos de manera especial a la Editorial Dejusticia y a su coordinadora, 
Claudia Luque, por su paciencia, apoyo y atención al detalle y a nuestro 
equipo de logística, que hizo posible tanto los viajes a distintas regiones, 
como los seminarios de discusión. Finalmente, gracias a nuestro equipo 
institucional por hacer posible que concretemos nuestros proyectos. 

Queremos expresar nuestro especial agradecimiento al Fondo 
Noruego para los Derechos Humanos (FNDH) y a su proyecto de 
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Armonización de los Derechos de las Comunidades Locales con la Pro-
tección del Bosque Amazónico.
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INTRODUCCIÓN
Las comunidades que habitan los bosques en Colombia han sido fuerte-
mente impactadas por el contexto y las decisiones públicas a lo largo de 
la historia. La variedad de los diferentes tipos de bosques del país incide 
en las relaciones culturales de las personas allí asentadas, así como lo han 
hecho o amenazan hacerlo las apuestas estatales para su gestión.

Como se verá en esta investigación, las decisiones públicas no han 
estado a la altura de la importancia real que tienen los bosques como terri-
torios en los que habitan grupos de personas, principalmente vulnerables. 
Pese al crecimiento desproporcionado de las normas sobre bosques (hi-
pertrofia normativa), el Estado no cuenta con una estructura normativa 
ni institucional que permita un ordenamiento y manejo adecuado de los 
bosques acorde con los retos de las comunidades que los habitan y el con-
texto de emergencia climática global.

Tal y como lo muestra la evolución de normas sobre los bosques 
en el país, —que se describirá en el desarrollo de este documento— las 
pretensiones de políticas públicas relacionadas con el ordenamiento de 
territorios cubiertos de bosques se han debatido entre la conservación, es 
decir, el mantenimiento o incremento de la resiliencia de los sistemas so-
cioecológicos, y la producción, que implica el uso y aprovechamiento de 
recursos naturales en general. Ante esa complejidad, surgen las preguntas: 
¿cuál ha sido el rol del Estado en el manejo de los bosques? y ¿cuál es el rol 
en la actual emergencia climática? 

En general, el Estado se ha concentrado de manera fragmentada 
en las funciones propias de cada sector de la economía (principalmen-
te ambiente, agricultura, minero energético), esto es en las actividades 
que generan rentas y determinan el ordenamiento centralizado de esos 
territorios con coberturas boscosas. Dentro del sector ambiental, si bien 
hubo intentos por ordenar los bosques; históricamente, las estrategias de 
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preservación se concentraron en fortalecer el dominio del poder central 
del Estado en los territorios (Revelo, 2019). Hoy, la principal apuesta es la 
conservación de bosques para atender los compromisos del país relacio-
nados con el calentamiento global y la pérdida de biodiversidad.

Colombia mantiene una cobertura boscosa en el 51.9% de su super-
ficie continental e insular, es decir, 59.277.461 hectáreas (Instituto de Hi-
drología, Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM-, 2022), lo que 
corresponde a más de la mitad del territorio no marítimo. Los bosques 
más conocidos en el país corresponden a las selvas tropicales de la Amazo-
nía, principalmente habitada por pueblos indígenas, así como campesinos 
(en el norte del bioma). Sin embargo, la gran biodiversidad del país tam-
bién contiene bosques de manglar, que alimentan comunidades anfibias 
de las costas, o los bosques secos tropicales que, pese a su precaria repre-
sentación1, son hábitat de diversas comunidades en la Guajira y otros lu-
gares del norte del país. También están los bosques andinos, alto andinos 
y de niebla, que transitan hacia los de subpáramo, sitios en donde se han 
asentado comunidades campesinas, entre otros ejemplos2.

Estos diversos ecosistemas, entendidos como los sistemas en los que 
interactúan los seres vivos con el conjunto de factores no vivos que for-
man su entorno3, han sido la escena de guerras, genocidios, pero también 
de habitación, refugio y oportunidades para las distintas generaciones en-
frentadas a la violencia de la colonización, guerras partidistas, bonanzas 
y conflicto armado, entre otros muchos acontecimientos que han incidi-
do en el rol del Estado frente al manejo de sus recursos forestales. Así, 
los árboles en pie y las áreas deforestadas son parte de la historia sobre el 
bienestar humano en el país (Carrizosa, 2022).

Pese a ser un territorio no muy extenso, el país alberga entre el 10% 
de la biodiversidad del planeta, tal y como se menciona en la Conven-
ción sobre Diversidad Biológica (s.f.). Además, los bosques, que están 

	 1.	 “Algunos estimativos señalan que, de 8 millones de hectáreas originales, 
sólo quedan cerca de 720.000 hectáreas” (Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Sostenible -Minambiente-, s.f.).

	 2.	 “Desde hace casi 10 años la Universidad Nacional de Colombia viene rea-
lizando una revisión bibliográfica de la diversidad de nuestros bosques, 
llegando a señalar que existen cerca de 500 tipos de bosque de los cuales 
no se tiene una caracterización que permita diseñar unas estrategias de 
explotación o de manejo” (Rodríguez, 2006).

	 3.	 Para una explicación genérica del concepto de ecosistema y otros asocia-
dos revisar el trabajo de Echarri (1998).
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Figura 1 
Cobertura del bosque y comunidades étnicas

Fuente: elaborado por Fabián Peñaloza con base en IDEAM (2024) y Agencia Nacional  
de Tierras -ANT- (2024).

delimitados principalmente por 769 áreas protegidas, 7 grandes reservas 
forestales y otras categorías de protección ambiental (como ecosistemas 
estratégicos, áreas de reserva forestal productoras, categorías municipa-
les, algunos distritos de manejo integrado, etc.), en una amplia extensión, 
están habitados por pueblos indígenas, afrodescendientes y campesinos 
(PAB, 2024). 
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Estas áreas, entre otros servicios ecosistémicos, prestan el de captura 
(o secuestro) de carbono, para eliminar el CO2, (la fotosíntesis lo man-
tiene almacenado en la vegetación y los suelos), lo que hoy representa un 
interés no sólo ambiental y político sino económico, como consecuencia 
de la disponibilidad de financiación de proyectos para alcanzar las metas 
climáticas y el interés que esta situación reviste para el Estado, los terri-
torios e, incluso, los grupos armados. Dada esas dimensiones políticas y 
económicas de los bosques en el territorio colombiano, es apenas obvio 
que la deforestación sea uno de los problemas socioambientales más de-
safiantes para el Estado. 

En 2021 en Colombia se deforestaron 174.103 ha (MADS, 2022). 
Tal cifra ha venido disminuyendo a la par de la modificación y creación 
de nuevas instituciones para la gestión de los bosques y el control de las 
actividades que los afectan. De este modo, en el año 2022, fueron defo-
restadas 123.517 ha (MADS, 2023); en 2023, la deforestación en Colom-
bia fue de 79.256 ha (MADS, 2024) y en 2024 alcanzó las 107.000 ha 
(MADS, 2025). 

Buena parte de la responsabilidad de la pérdida de biodiversidad en 
los bosques está ligada a diferentes motores o causas directas4, es decir, 
esas acciones vinculadas con el acto de deforestar, que a su vez son impul-
sadas por otras subyacentes5 o aquellas estructurales que llevan a la con-
solidación del fenómeno extendido de la deforestación. 

Estas últimas determinan las dinámicas locales de las comunidades 
campesinas, afrodescendientes e indígenas amazónicas, dentro de las 
cuales destacan la furia de la violencia armada y la simultánea desatención 
del Estado, lo que ha resultado en el aumento de la deforestación (Negret 

	 4.	 Praderización (por ocupación, acaparamiento de tierras y lavado de acti-
vos), cultivos de uso ilícito, infraestructura (vías, embalses, etc.), incendios 
forestales, ganadería extensiva y extracción ilícita de minerales (MADS, 
Resolución 1196 de 2018).

	 5.	 Factores tecnológicos y económicos (mercados, economías ilegales e in-
centivos forestales, tecnologías, costos de producción y consumo), fac-
tores políticos e institucionales (políticas sectoriales y territoriales, pre-
sencia institucional y condiciones sociales, uso, distribución y derechos 
de propiedad sobre la tierra, conflicto armado y posconflicto); factores 
culturales (visión del bosque, arraigo, prácticas ancestrales y educación); 
factores demográficos (crecimiento de la población, migración); factores 
biofísicos (pendiente, clima, suelos, yacimiento, oferta hídrica, presencia 
de maderas finas, accesibilidad). MADS, Resolución 1196 de 2018.
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et al., 2019), así como en conflictos locales asociados con las decisiones 
públicas que han pretendido detener esa tendencia6.

Por lo mencionado, el concepto de “territorio” será central en la in-
vestigación. El profesor José Daniel Pabón (2023) lo define como “el área 
del espacio geográfico delimitado por un interés de ocupación, uso y be-
neficio, el cual se asegura mediante el control por medio del ejercicio del 
poder”7. Esto porque no sólo el Estado ha tenido un rol fundamental, sino 
que distintos actores armados y no armados han determinado que los bos-
ques sean un espacio en permanente disputa.

Las apuestas públicas sobre la industrialización agraria, el descono-
cimiento de la garantía de tierras para campesinos y pueblos étnicos, la 
conservación y la lucha contra el cambio climático, sin análisis de impac-
to local, han estimulado la generación y agudización de graves conflictos 
en las áreas boscosas. No obstante, pese a los decisivos impulsos estatales 
para crear una industria forestal, ya que, en efecto, la aptitud del suelo co-
lombiano coincide con este destino (IGAC, 2012)8, la economía basada 
en la explotación del bosque no ha sido un sector relevante en el producto 
interno bruto (PIB) del país.

Colombia no es un país con una industrialización de maderables 
ni otros productos derivados del bosque que generen impacto en el cre-
cimiento del país. Eso se contrapone al impulso de las actividades agro-
pecuarias, de infraestructura y mineroenergéticas que han requerido del 
sacrificio de grandes extensiones del bosque para su crecimiento. En cual-
quier caso, el énfasis rentístico de la gestión de los territorios ha traído 
serios impactos en los derechos de las personas que los habitan, sin que el 
Estado intervenga de manera integral y coordinada.

	 6.	 Algunos ejemplos identificados desde el trabajo de la Línea de Justicia 
Ambiental de Dejusticia han sido los relacionados con los efectos en los 
derechos humanos de los operativos militares anti-deforestación “Arte-
misa”, la multiplicidad de proyectos asociados con una misma finca, la 
apertura de procesos sancionatorios sin contexto cultural o territorial, los 
proyectos de utilidad pública e interés social, tales como minería e hidro-
carburos, la suspensión de construcción o utilización de vías por las que 
los campesinos transportan sus productos, entre otros.

	 7.	 También señala que “Siendo espacio geográfico, en él interactúan proce-
sos biogeofísicos, socioeconómicos y culturales”.

	 8.	 Citado en la Resolución 1196 de 2018 del MADS y en el Proyecto de ley 
077-2023C, propuesto por el senador Nicolás Echavarría y el representan-
te Andrés Jiménez.
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Además, el fortalecimiento de la conservación dentro de las políticas 
del Estado, en un amplio contexto de anormalidad institucional, desdibu-
jó por décadas los debates sobre la relación entre los bosques y la reforma 
rural, el conflicto armado y la desigualdad. Al respecto, dos hechos recien-
tes han determinado una renovación estatal del manejo de los bosques: el 
Acuerdo de paz y el Acuerdo de París sobre cambio climático.

De un lado, la ausencia de gobernabilidad en los territorios permi-
tió la reconfiguración de poderes de las estructuras armadas, así como 
las actividades que impulsaron la deforestación. Por el otro, el mundo se 
comprometió a cooperar para reducir sus emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) y detener el aumento de la temperatura global.

Parte de la historia de los bosques puede ser contada por medio de 
las normas que han buscado regularlo, y que han sido expedidas en con-
textos políticos específicos. La dinámica de los múltiples conflictos arma-
dos colombianos, así como el posicionamiento de agendas ambientales y 
climáticas globales, han dado forma a un sistema normativo que, si bien 
tiene un fuerte enfoque conservacionista, es desordenado, anacrónico y 
de difícil comprensión por el volumen de producción. En la actualidad, 
esto se traduce en un Estado descoordinado e ineficiente en la protección 
y administración de los territorios boscosos y su complejidad local.

La deforestación es un fenómeno cuyos motores e incidencia en la 
pérdida de biodiversidad poco o nada han cambiado hasta la actualidad9, 
lo que demuestra que el Estado ha sido ineficiente en la lucha contra la 
tala de los bosques. Esta situación se encuentra estrechamente relaciona-
da con el incumplimiento de los compromisos climáticos del país, ya que 
los árboles son uno de los principales sumideros de carbono.

	 9.	 “Las causas a las cuales se atribuye la deforestación en el país son, en 
orden de incidencia, la expansión de la frontera agropecuaria, la coloni-
zación, la construcción de obras de infraestructura, los cultivos ilícitos, el 
consumo de leña, los incendios forestales y la producción maderera para 
la industria y el comercio. Este orden de incidencia varía regionalmente. 
Factores de orden público, como la violencia y el narcotráfico, han ace-
lerado los procesos de desplazamiento de grupos humanos hacia áreas 
de bosque. La política de reforma agraria de 1961 preveía que el colono 
debía hacer mejoras en el área que iba a ser adjudicada. La falta de una 
reforma agraria efectiva se refleja en que se ha sustraído el 20% de las re-
servas forestales de la Ley 2a de 1959 con fines de colonización. [...]. Los 
cultivos ilícitos han destruido miles de hectáreas de cobertura boscosa. 
En 1991 se encontraban afectados 323 municipios, y en 1994 eran 385” 
(CONPES 2834 de 1996 “Política de Bosques”).
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En Colombia, sólo la deforestación amazónica es una de las prin-
cipales fuentes de GEI (33%)10 y de pérdida de biodiversidad en el país 
(Instituto Humboldt, 2021). Por ello, el mantenimiento de bosques en 
pie es la apuesta institucional más fuerte para cumplir con los compromi-
sos climáticos de Colombia. Esta situación se da en un contexto territorial 
de crecimiento de nuevas guerrillas que usan economías ilícitas para su 
sustento, así como la lucha por la tenencia de la tierra, el reconocimiento 
constitucional de derechos calificados del campesinado y la autonomía de 
las comunidades étnicas, entre otros muchos hechos; lo que ha otorgado 
un nuevo valor social, económico y político a los territorios boscosos. Así, 
en la actualidad, las luchas sociales son repensadas a la luz de la conserva-
ción y la conservación a la luz de las luchas sociales.

Este documento tiene cuatro pretensiones principales: la primera 
es contribuir a dilucidar la configuración del ordenamiento jurídico so-
bre la relación entre bosques y derechos humanos. La segunda se dirige a 
precisar algunos conceptos dispersos o difusos e incluirlos en una lectura 
sistemática de las normas. La tercera busca identificar algunas alertas y 
realizar recomendaciones para el fortalecimiento de la institucionalidad 
estatal y la gobernanza local de los bosques11, en el contexto actual de la 
relación entre guerra, clima y deforestación. La última tiene que ver con 
la aspiración de que sea un documento que deje inquietudes y puntos de 
partida para continuar con debates sobre las transformaciones del Estado 
y su impacto en el territorio, a la luz de los compromisos globales y los 
impactos locales asociados con la emergencia climática.

Esta, que es una investigación jurídica, descriptiva y con perspectiva 
histórica, se basa principalmente en las normas expedidas en el país so-
bre los bosques y cómo los contextos político, climático y económico han 
venido incidiendo en el sistema regulatorio actual. En este marco, y para 

	 10.	 http://documentacion.ideam.gov.co/openbiblio/bvirtual/023421/carti-
lla_INGEI.pdf. También ver el BUR 3. Tercer Informe Bienal de Actualiza-
ción de Cambio Climático de Colombia dirigido a la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre Cambio Climático.

	 11.	 “Gobernanza es un concepto de reciente difusión para designar a la efi-
cacia, calidad y buena orientación de la intervención del Estado, que pro-
porciona a este buena parte de su legitimidad. También tiene connotación 
de una interrelación más transparente, eficiente y participativa entre el 
Estado y la sociedad civil, el sector privado, los sindicatos y otros actores” 
(Saile, 2008, citado en Minambiente, s.f.). Al respecto, todas las instan-
cias internacionales están trabajando en este tema (fortalecimiento de las 
leyes forestales, la gobernanza y el comercio). 

http://documentacion.ideam.gov.co/openbiblio/bvirtual/023421/cartilla_INGEI.pdf
http://documentacion.ideam.gov.co/openbiblio/bvirtual/023421/cartilla_INGEI.pdf
http://documentacion.ideam.gov.co/openbiblio/bvirtual/023421/cartilla_INGEI.pdf
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intentar sistematizar la mayor parte de reglas jurídicas —caracterizadas 
por una hipertrofia o crecimiento desbordado del sistema normativo— 
sobre bosques y la relación con los derechos de las personas que los habi-
tan, a lo largo del documento se relatarán los contextos de las principales 
leyes, decretos ley y decretos ejecutivos, y se identificarán algunos proble-
mas que han marcado cambios significativos en el rol del Estado frente al 
manejo de sus bosques.

Para efectos de la comprensión articulada de las normas que fueron 
estudiadas, este documento se divide en dos partes. Una primera donde 
se describe la evolución de las normas sobre el uso, aprovechamiento y 
ordenamiento de los bosques; se identifica el nacimiento de algunos pro-
blemas estructurales relacionados con la garantía de derechos humanos 
y, además, se propone un análisis distribuido en seis periodos marcados 
por hechos normativos y sociales en materia de bosques, ambiente y el 
surgimiento de derechos fundamentales. 

La segunda parte se referirá al régimen vigente de uso y aprovecha-
miento de bienes y servicios ambientales, así como a las propuestas pro-
ductivas de conservación de bosques y su relación con el contexto local 
de cara a la emergencia climática. Finalmente, se recogerán algunas con-
clusiones relacionadas con el contexto normativo histórico y actual, que 
llaman a replantear la aproximación del Estado en los territorios boscosos 
frente a los desafíos del clima y la paz.
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PRIMERA PARTE

TERRITORIOS BOSCOSOS: UN SIGLO DE 
HISTORIA NORMATIVA SOBRE LA TENENCIA DE 
LAS TIERRAS Y EL MANEJO LOS BOSQUES
Las primeras normas jurídicas nacionales que regularon el manejo de los 
bosques se concentraron en su importancia para la economía nacional y, 
posteriormente, para la conservación ambiental. Este tránsito de la orien-
tación de las políticas centradas en el exclusivo crecimiento económico 
a aquellas con una visión conservacionista ha venido de la mano de lu-
chas por el acceso en la tenencia de la tierra y, más recientemente, por 
los compromisos nacionales de mitigación de cambio climático, que han 
impulsado la necesidad de buscar alternativas para que conservar bosques 
sea una actividad rentable para quienes habitan estos territorios. Toda esta 
transformación ha dado forma al ordenamiento ambiental del país y, con 
esto, a los conflictos socioambientales en las áreas cobijadas por alguna 
limitación jurídica para la protección ambiental.

La conservación de los bosques12 ha sido llevada a cabo por medio 
de figuras o estrategias in situ (en el lugar al que pertenecen) para su or-
denamiento en el país. Estas van desde la preservación13, como los Par-
ques Nacionales Naturales (PNN), hasta figuras que permiten usos pro-
ductivos sostenibles, como los distritos de manejo integrado (DMI) y de 

	 12.	 “Por ‘conservación ex situ’ se entiende la conservación de componentes 
de la diversidad biológica fuera de sus hábitats naturales. Por ‘conserva-
ción in situ’ se entiende la conservación de los ecosistemas y los hábi-
tats naturales y el mantenimiento y recuperación de poblaciones viables 
de especies en sus entornos naturales y, en el caso de las especies do-
mesticadas y cultivadas, en los entornos en que hayan desarrollado sus 
propiedades específicas” (Convenio sobre la Diversidad Biológica, 1992, 
aprobado por la Ley 165 de 1994, reiterado en la Política Nacional para la 
Gestión integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos, 2012).

	 13.	 “‘Preservación de biodiversidad’: término que hace alusión al manteni-
miento del estado natural de la biodiversidad y los ecosistemas mediante 
la limitación o eliminación de la intervención humana en ellos” (Política 
Nacional para la Gestión integral de la Biodiversidad y sus Servicios Eco-
sistémicos, 2012).
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conservación de suelos (DCS). Ese uso sostenible de los bosques14 se ha 
relacionado principalmente con áreas que permiten un manejo de ciertas 
actividades de explotación forestal y silvopastoriles controladas.

Estos usos se han incorporado al Estado por medio del ordenamien-
to jurídico, bajo distintas figuras de protección ambiental15, es decir, la 
designación de un área que se reserva con el objeto de conservarla. Tales 
áreas configuran buena parte de la vasta estructura ecológica y del ordena-
miento del territorio del país, también conocida como el conjunto de las 
áreas de especial importancia ambiental (AEIA). Ante la ausencia de una 
definición normativa, estas se entienden como los espacios geográficos 
que contienen ecosistemas o bienes ambientales de interés para la conser-
vación y manejo sostenible de la Nación, así como las destinadas para la 
restauración y rehabilitación por su relevancia en la funcionalidad, estruc-
tura y conectividad de los ecosistemas de importancia para los diferentes 
niveles de administración del Estado16.

	 14.	 “La ‘gestión forestal sostenible’ es asegurar que los bosques proporcionen 
bienes y servicios para satisfacer las necesidades actuales y futuras, y 
contribuyan al desarrollo sostenible de las comunidades. La Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas reconoce que la gestión forestal sostenible 
es un concepto dinámico y en evolución que procura mantener y mejorar 
los valores económicos, sociales y ambientales de todos los tipos de bos-
ques en beneficio de las generaciones presentes y futuras, con los siguien-
tes siete elementos temáticos como marco de referencia: 1) dimensión de 
los recursos forestales; 2) biodiversidad forestal; 3) salud y vitalidad de los 
bosques; 4) funciones productivas de los recursos forestales; 5) funciones 
protectoras de los recursos forestales; 6) funciones socioeconómicas de 
los bosques y 7) marco jurídico, normativo e institucional” (FAO, s.f.).

	 15.	 En el ordenamiento jurídico se utilizan indistintamente los términos de “fi-
gura” o “categoría” de protección ambiental. Incluso, algunos documentos 
se refieren a las “estrategias” de protección ambiental. Desde el análisis 
normativo y social esta proliferación de términos genera confusiones.

	 16.	 Ante la multiplicidad de denominaciones para identificar el grupo de eco-
sistemas con alto valor para el Estado, esta investigación toma la de AEIA, 
contenida en el Acuerdo Final para la Paz. El Acuerdo Final de Paz utiliza la 
categoría “Áreas de Especial Interés Ambiental” para referirse, de manera 
genérica, a las distintas estrategias de conservación y áreas con restriccio-
nes ambientales contenidas en distintas normas: Áreas de Manejo Espe-
cial establecidas por el Artículo 308 del Decreto 2811 de 1974; las Áreas 
de Especial Importancia Ecológica de que tratan los artículos 79 y 80 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991 y las establecidas por el Decreto 
2372 de 2010 compilado por el Decreto 1076 de 2015, en sus respectivos 
artículos: las áreas que conforman el SINAP (artículos 3 y 10) las estrate-
gias de conservación in situ (Artículo 22) y las estrategias complementarias 
para la conservación de la biodiversidad biológica (Artículo 28).
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El ordenamiento del territorio tiene efectos jurídicos que inciden en 
las relaciones de las comunidades locales, la propiedad de los individuos y 
las apuestas económicas, entre otras. De este modo, las normas sobre bos-
ques han moldeado las relaciones en los territorios, y las de estos con el 
Estado, y han contribuido a dar forma al contenido público del ambiente. 
Este concepto ha sido dinámico y definido por distintas apuestas guber-
namentales a lo largo de la evolución política ambiental del país.

La historia política que marcó el inicio de la conservación de los bos-
ques en el país estuvo principalmente moldeada por estados de excepción, 
cuyo enfoque se centró en la producción forestal y la ampliación/conten-
ción de la frontera agraria. Tal situación cambió estructuralmente con la 
Constitución Política de 1991, que definió un sistema de administración 
pública basado en la garantía de la dignidad humana y la justicia. Este cam-
bio, dio paso a nuevos objetivos del Estado y, por lo tanto, a ajustar su 
estructura para cumplir sus objetivos constitucionales. 

Bajo esa línea de acontecimientos políticos y normativos, se agrupa-
ron las normas sobre la regulación de la propiedad y uso de los bosques en 
seis momentos clave: colonización, preservación y progreso económico, 
reforma agraria y ordenamiento de los bosques, separación de lo ambien-
tal y lo agrario, Constitución Política de 1991: sistemas nacionales am-
biental y de reforma agraria y el Acuerdo de paz y compromisos climáti-
cos. Como se verá, estos hitos en la dirección política para el manejo de los 
bosques han ido desarrollando elementos fundamentales —en algunos 
casos complementarios, problemáticos en otros— del régimen jurídico 
de ordenamiento, administración, uso y propiedad de los bosques, y que 
suman al complejo rol actual del Estado. La periodización propuesta per-
mite evidenciar cómo se superponen normas y políticas en el tiempo, sin 
perder su vigencia y orientadas por distintos objetivos y contextos. Esta 
situación muestra que el anacronismo y la hipertrofia del sistema jurídi-
co acompañan los problemas de desigualdad y violencia en los territorios 
boscosos.

A continuación, se presentan los hitos normativos de cada etapa, 
principalmente leyes y decretos con fuerza de ley17, y algunos eventos re-
levantes de su contexto sociopolítico.

	 17.	 Aquéllos que facultan excepcional y temporalmente al presidente para ex-
pedir leyes.
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1.	 COLONIZACIÓN DEL BOSQUE
La posición geográfica le ha dado a Colombia las condiciones climáticas 
adecuadas para que la mayor parte de su territorio esté cubierto por bos-
ques. Así lo describe Silva (2006), quien relata cómo, en la época de la 
Conquista, los territorios boscosos ocupados ancestralmente por indíge-
nas empezaron a transformarse a partir de la llegada de ganado de España, 
como parte de una práctica militar “donde los ganados eran transportados 
por los triunfadores y pastaban sobre los cultivos de los perdedores” (Sil-
va, 2006).

Este autor señala que, luego de la Independencia, “se incrementó la 
colonización de tierras baldías para el establecimiento de cultivos de pan-
coger y de café a costa del bosque” (Silva, 2006). También, Silva (2006) 
afirma que la ganadería asociada con el control de las tierras de latifundis-
tas “empujó” a los campesinos hacia el bosque para su subsistencia.

Tal y como lo muestra Molina (2021) en su texto La explotación de 
baldíos y bosques en Colombia. Algunas reflexiones paralelas (1829-1974), 
el sistema normativo sobre bosques se desarrolló a la par de las apuestas 
de economía agraria, del acceso a los baldíos de la Nación y de las limita-
ciones ambientales de la propiedad para contener el avance de la frontera 
agropecuaria. Señala que, con la expulsión de los españoles, en cabeza de 
Simón Bolívar, se adoptó la primera legislación sobre aprovechamiento 
racional del bosque y que, al mismo tiempo, los baldíos de la Nación em-
pezaron a ser entregados como recompensas a militares y terratenientes 
por sus servicios en la guerra de Independencia, con el objetivo de incen-
tivar la producción local y la economía del país.

La norma más antigua sobre bosques es el Código Civil, Ley 84 de 
1873, aún vigente, que se ocupó de la regulación de los bienes patrimo-
niales en general. Respecto de los bosques, esa codificación establece que 
los árboles y las plantas son inmuebles por adhesión, porque están fijadas 
permanentemente a un lugar (artículos 656 y 657). Por su parte, la madera 
y los frutos de los árboles se consideran muebles por anticipación, con el 
fin de poder ser negociados (Artículo 659). También establece que quien 
tenga el derecho de uso de un predio tiene el derecho a usar los “bosques y 
arbolados”, siempre y cuando reponga los árboles talados (Artículo 842). 
En cualquier caso, sólo pueden talarse aquéllos establecidos en el contrato 
de uso (Artículo 2039).

En la segunda mitad del siglo XIX el acceso a la tierra fue liberaliza-
do y se incentivó la tala de bosques para estimular el valor del trabajo y 
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“vencer a la naturaleza” (Molina, 2021), dinámica incluida en el Código 
Fiscal de 1873 (Ley 106). Un año después, la Ley 61 de 1874 estable-
ció la figura de la adjudicación de las tierras baldías, esto es la posibilidad 
de adquirir su dominio, con la condición de que se establecieran culti-
vos agrícolas permanentes. Esta práctica impulsó el avance de la frontera 
agropecuaria y, con ella, la colonización y deforestación indiscriminada 
de bosques.

2.	 PRESERVACIÓN PARA EL  
CRECIMIENTO ECONÓMICO DEL PAÍS
Ante el estancamiento de la economía, se dio un impulso político por la 
modernización del campo, asociada con los ideales liberales europeos. De 
esta manera, la segunda mitad del siglo XIX estuvo marcada por grandes 
cambios institucionales, políticos y sociales que significaron un proceso 
de expansión económica (González, 2001).

La estructura socioeconómica actual del campo se comenzó a confi-
gurar en el siglo XIX, y “se convirtió finalmente en un factor muy impor-
tante de transformación ecológica del paisaje rural colombiano, llegando 
incluso a dominar ese paisaje en gran parte del país a finales del siglo XX, 
tal vez con la excepción del Chocó biogeográfico y la Amazonia” (Gonzá-
lez, 2001). Los impactos de esta configuración en el ambiente, y los bos-
ques en particular, sólo encuentran lugar en los textos sobre historia, a 
propósito de las bonanzas, las migraciones por las violencias armadas y 
los conflictos por la tierra.

Una de las primeras bonanzas en la historia de los bosques fue la del 
caucho en la Amazonía, entre los años 1879 y 1945, ligada a la deman-
da de países en creciente industrialización del transporte, principalmente 
Estados Unidos, Inglaterra y Francia. Con la “fiebre del caucho” llegaron 
los siringalistas o patrones del negocio del caucho, así como un sistema de 
intercambio y endeudamiento de alimentos, herramientas y mercancías 
que debía pagarse con el látex del caucho. Esto devino en una manera de 
obtener mano de obra casi gratuita de los siringueros, que en su mayoría 
eran indígenas amazónicos. El resultado fue un sistema de tortura, abuso 
y genocidio indígena en la Amazonía (Sierra, 2017).

La llegada de monocultivos y ganadería, también como bonanzas, 
generaron un deterioro notorio de los bosques en todo el país. Por esta 
razón, el Código Fiscal de 1912 (Ley 110) restringió la explotación del 
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recurso forestal por primera vez (Molina, 2021). Allí se establecieron li-
mitaciones, tales como que los bosques de la Nación sólo podían venderse 
con autorización del Congreso y no podían talarse aquellos que estuvie-
ran en cabeceras de los ríos, entre otras18.

Este código fue modificado por la Ley 119 de 1919, en la que se de-
finió que los bosques nacionales eran plantaciones de árboles asociados 
con productos de exportación o de consumo interior, que podían ser re-
servados; y se prohibió su utilización por particulares, salvo autorización 
del Estado (Artículo 1). También se creó la Comisión Forestal para clasi-
ficar los bosques, establecer sus límites y evaluar su productividad, entre 
otras funciones.

Posteriormente, la Ley 85 de 1920 condicionó la adjudicación de 
baldíos a que las tierras otorgadas no se encontraran dentro de los bos-
ques nacionales. Esto resultó en un incentivo perverso porque el solo he-
cho de talar implicaba que el área perdía su “condición boscosa originaria” 
y se convertía en adjudicable.

Las décadas de 1920 y 1930 marcaron una renovación en el rol del 
Estado frente al campo, altamente concentrado en pocos propietarios y 
una agricultura que no lograba crecer, lo que impulsó luchas agrarias entre 
campesinos y terratenientes por el acceso a la tierra (González, 2001). En 
esta época, en un contexto internacional de expansión de la industriali-
zación, la explotación forestal adquirió importancia, lo que incidió en la 
expedición de la Ley 74 de 1926 sobre explotación de bosques nacionales, 
que limitó a 10 años el tiempo máximo de arrendamiento, así como de la 
Ley 93 de 1931, mediante la cual se fomentó la explotación de productos 
forestales de bosques nacionales.

En esos años se gesta el actual conflicto armado del país, como con-
secuencia de “la cuestión agraria, la debilidad institucional, la honda des-
igualdad de los ingresos, la tendencia al uso simultáneo de las armas y las 
urnas, o la presencia precaria del Estado en muchas regiones del territorio 
nacional” (Pizarro Leongómez, “Una lectura múltiple y plural de la histo-
ria”, citado en Comisión de la Verdad, s.f.).

Sin embargo, uno de los hitos normativos agrarios más importantes 
de la historia se dio en el gobierno de López Pumarejo con la expedición 

	 18.	 Sin embargo, el estímulo a la explotación para la adjudicación de los pre-
dios se mantuvo por mucho tiempo (entre otras, ver leyes 56 de 1905, 25 
de 1908, 71 de 1917, 85 de 1920, 27 de 1926, Ley 93 de 1931, 26 de 
1974).
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de la Ley 200 de 1936. Esta fue la primera vez que en una ley se intentó 
desligar la propiedad pública de la privada, y que se incluyó el concepto de 
función social de la propiedad. Lo anterior ocurrió en un momento de lu-
chas sociales generadas por una alta concentración de la tierra, problema 
que dicha norma no intentó solucionar (Le Grand, 1988).

En dicha norma se estableció la necesidad de conservar los bosques 
y fueron creadas las zonas de reserva forestal19, primera figura de protec-
ción ambiental en el país. Igualmente, se facultó al Gobierno para regla-
mentar el aprovechamiento y protección de los bosques (actividades de 
tala de zonas boscosas para la recarga y protección de cuerpos de agua), 
así como para la reserva de áreas forestales de propiedad privada para pre-
venir la deforestación, entre otras facultades. Con fundamento en esta ley, 
las primeras zonas de reserva forestal del país empezaron a ser declaradas 
específicamente para proteger las hoyas hidrográficas de algunos ríos, por 
su importancia en la generación de energía eléctrica y la agricultura en los 
departamentos del Valle del Cauca, Nariño y Meta.

Dos años después, el Congreso aprobó la Ley 26 de 1938 que definió 
como “servicio público” la oferta de electricidad, y dio lugar al inicio de 
una importante etapa en la construcción y consolidación de hidroeléc-
tricas en todo el país. Así, las primeras figuras de protección ambiental se 
declararon como consecuencia de una apuesta económica para fortalecer 
la generación de energía eléctrica, impulsada por el gobierno de Eduardo 
Santos Montejo.

La Ley 54 de 1939 otorgó facultades excepcionales al menciona-
do presidente Santos Montejo, quien por medio del Decreto legislativo 
1157 de 194020 “sobre fomento de la economía nacional”, buscó estimu-
lar el crecimiento agrario con un cierto marco de defensa, conservación 
y aprovechamiento racional de bosques. Seguidamente, Santos expidió 
el Decreto 1383 de 1940 que, si bien es de carácter reglamentario, fue el 

	 19.	 Estas zonas, por sus condiciones y finalidad protectora, fueron reclasifica-
das como áreas de reserva forestal protectora e incluidas en el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SINAP).

	 20.	 “Artículo veinte. Como parte integrante del plan general de fomento eco-
nómico, el Gobierno adoptará, por decreto separado, normas sobre defen-
sa, conservación y aprovechamiento de bosques, conforme a las circuns-
tancias locales y naturales. El Gobierno podrá prohibir la destrucción de 
los bosques en determinadas regiones, reglamentar su aprovechamiento 
industrial e imponer la obligación de sembrar árboles maderables, en pro-
porciones adecuadas, en las fincas rurales”. (Subrayado fuera de texto)
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N.° Nombre Categoría Norma Año
Departa-
mento

Municipio Área ha

Ministerio de Economía Nacional 1938-1947

1
Cuenca Alta 
del Río Cali

Reserva 
Forestal 
Protectora 
Nacional

Res. 09

1938

Valle 
del 
Cauca

Cali 10.855*

2
Cerro Dapa 
Carisucio

Res. 010 Yumbo
No re-
porta

3
Río  
Guadalajara

Res. 011 Buga 8589

4 Sonso Guabas Res. 015 Ginebra 16.109

5 Río Meléndez Res. 07

1941

Cali 2442*

6
Quebrada 
Guadalito y  
El Negrito

Res. 08 Yotoco 559

7
Río Bobo 
Buesaquillo

Res. 09

1943

Nariño Pasto 4709*

8
Río  
Anchicayá

Res. 11 Valle
Buena-
ventura

144.931*

9

Quebrada 
Honda y  
Caños Parra-
do y Buque

Res. 50 1945 Meta
Villavi-
cencio

1411,53

Tabla 1 
Primeras zonas de reserva forestal declaradas en Colombia

* Área no especificada en el acto administrativo pero calculada por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible MADS, por medio de actualización cartográfica. 

Fuente: elaborado por Yazmín Rojas Lenis (2014).

primero en definir algunos criterios de protección de los bosques para la 
garantía del abastecimiento hídrico.

Este decreto creó las zonas forestales protectoras —diferentes a las 
zonas de reserva forestal de la Ley 200—, que son una clasificación para 
el ordenamiento de los bosques por su objetivo de conservación, no una 
figura de protección ambiental, en las que se incluyeron las cabeceras de 
los ríos, laderas con pendientes pronunciadas y otras que considerara el 
Gobierno Nacional para “defender cuencas de abastecimiento de aguas, 
embalses, acequias, evitar desprendimientos de tierras y rocas, sujetar te-
rrenos, defender vías de comunicación, regularizar cursos de aguas o con-
tribuir a la salubridad”, y se prohibía talar o quemar el bosque21.

	 21.	 “Artículo segundo. Forman parte de la Zona Forestal Protectora: a). Los 
terrenos situados en las cabeceras de las cuencas de los ríos arroyos y 
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Estas decisiones muestran el inicio de un Estado interesado —aun-
que de manera incipiente— en la conservación y el manejo de los bosques, 
enfocado en “[...] promover, por un lado, el desarrollo como crecimiento 
económico y, por el otro, de preservar los valores naturales asociados a 
esta apuesta económica” (Rojas, 2014). De esta manera, el manejo de los 
bosques tenía únicamente dos opciones: desarrollo o preservación.

La poca información histórica sobre los bosques en esta época, es-
pecialmente sobre las razones que justificaron el inicio de su regulación 
normativa, sugiere que únicamente tenían valor en términos de su poten-
cial productivo dentro de las apuestas agrarias y energéticas. Las normas, 
además, no regulan relaciones con las comunidades indígenas ni afrodes-
cendientes. Así, la invisibilidad de los bosques en esta época tal vez sólo 
fue superada por la de las culturas que los habitaban.

3.	 REFORMA AGRARIA Y  
ORDENAMIENTO DE LOS BOSQUES
Luego de la Ley 200, la siguiente medida normativa que impactó la di-
rección sobre el ordenamiento y manejo de los bosques fue la Ley 75 de 
1947, que dividió al entonces Ministerio de Economía, en los de Industria 
y Comercio y de Agricultura y Ganadería. Esta separación marcó una nue-
va visión de la economía nacional, con la cual cesaron las declaratorias de 
reservas forestales. Años después, en el contexto del golpe militar que ter-
minó con el gobierno de Laureano Gómez, nuevamente y en el marco de 
facultades extraordinarias, el entonces presidente Gustavo Rojas Pinilla 
expidió el Decreto ley 2278 de 1953 para regular la economía forestal y la 
conservación de los bosques.

quebradas, sean o no permanentes. b). Los márgenes y laderas con pen-
diente superior al cuarenta por ciento (40%). y c). todos aquellos en que 
a juicio del Ministerio de la Economía Nacional convenga mantener el 
bosque, o crearlo si ha desaparecido, con el fin de defender cuencas de 
abastecimiento de aguas, embalses, acequias, evitar desprendimientos 
de tierras y rocas, sujetar terrenos, defender vías de comunicación, regu-
larizar cursos de aguas o contribuir a la salubridad.

		  Artículo tercero. En los bosques o florestas de la Zona Protectora no se 
podrán realizar cortas a hecho (talas, desmontes, derribas, etc.,), ni des-
cuajes y quemas. En tales zonas sólo podrán cortarse árboles que a la 
altura de 1,30 metros sobre el suelo tengan un diámetro superior a 0.40 
metros y aprovecharse frutos, jugos y cortezas, siempre que ello se haga 
sin derribar los árboles y en forma que no peligre la vida de los mismos” 
(Decreto 1383 de 1940).
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Este Decreto estableció por primera vez una clasificación para el or-
denamiento de los bosques del país: protectores, públicos, de interés ge-
neral y de propiedad privada22. Además, fue la primera norma en restringir 
efectivamente la adjudicación de baldíos, en tanto que el requisito legal de 
la explotación económica del predio sólo se cumplía si el aprovechamien-
to forestal contaba con concesión o licencia.

Con este decreto ley se separó la clasificación de los bosques, para 
su ordenamiento y manejo sostenible según su vocación (protectora, pro-
ductora) y propiedad (públicos y privados), de la declaratoria de figuras 
de protección ambiental. A diferencia de la clasificación, la declaratoria 
exige un nivel de detalle cartográfico para su manejo y ordenamiento que 
permite definir los usos permitidos, prohibidos y/o condicionados23. Esta 
decisión dio origen al problemático dilema actual de si en un país mega-
diverso deben ser declarados y delimitados bajo categorías estrictas o de 
usos sostenibles todos los ecosistemas, o si sólo los más representativos o 
si, dada la superación de límites planetarios (cambio climático, pérdida de 
biodiversidad y suelos), todo debe estar reglado.

Cuadro 1
El problema de la protección de los ecosistemas no delimitados 
y la ausencia de una línea base ambiental completa 

A partir del surgimiento de la declaratoria de figuras de protección 
ambiental inicia un problema jurídico vigente hasta hoy: ¿existe obli-
gación legal de proteger las áreas de especial importancia ambiental 

	 22.	 “Artículo 3°. Se entiende por bosques protectores los plantados en los 
terrenos que constituyen la “Zona Forestal Protectora”, de que trata el 
Artículo 4°, Capítulo II del presente Decreto, sean públicos o de domi-
nio privado. Se entiende por bosques públicos los que pertenecen a en-
tidades de derecho público. Se entiende por bosques de interés general 
aquellos que contienen especies de elevado valor comercial que económi-
camente conviene conservar, ya sean públicos o de propiedad privada. Se 
entienden por bosques de propiedad privada aquellos que han salido del 
dominio del Estado a cualquier título, que no hayan perdido su eficiencia 
legal, y los amparados por títulos inscritos entre particulares otorgados 
con anterioridad al 7 de abril de 1917, según lo preceptuado en el Artículo 
3 de la Ley 200 de 1936.”

	 23.	 Por ejemplo, dentro de los PNN no se permite la venta de tierras o la caza, 
a diferencia de bosques clasificados como protectores, que no tienen limi-
taciones tan específicas más allá de su finalidad que orienta las decisio-
nes de las autoridades públicas, principalmente las ambientales, sectoria-
les y territoriales.



19 Documentos Dejusticia 100

(AEIA) no delimitadas? La respuesta actual es un tímido sí. A la luz de 
la jurisprudencia, la propiedad tiene la función ecológica frente al uso 
y aprovechamiento que implica el cuidado de lo natural (Constitución 
Política, Art.58). También se encuentran las normas sobre adquisición 
del derecho a usar los recursos naturales. Sin embargo, la tendencia 
de la gestión ambiental es a concentrar los recursos y decisiones de la 
administración pública en áreas delimitadas.

La declaratoria es una decisión de la administración pública de 
proteger y gestionar un AEIA. Para esto requiere una delimitación, que 
implica un proceso técnico de definición del límite, y con él lo que se 
puede o no hacer. Declarar un área como un PNN, un área de reserva 
forestal o cualquier figura implica que algunos de los atributos de la pro-
piedad (uso, goce y disposición) pueden ser limitados, esto es, el pro-
pietario24, poseedor25, arrendatario26, ocupante27, etc. están obligados 
a ceñirse a ciertas actividades permitidas, condicionadas o prohibidas. 
Como consecuencia de lo anterior, si una figura prohíbe la minería, den-
tro del límite del área declarada no podría realizarse tal actividad. La 
delimitación, además, da lugar a que el Estado adopte el instrumento 
de ordenamiento, gestión y manejo del área28, con el cual se asegura 
la intervención técnica, el control administrativo y la inversión para sus 
fines específicos de conservación. 

El problema que se ha esgrimido es que la ausencia de la delimi-
tación y un régimen claro de usos vulneran lo que algunos empresarios 
han defendido como “derechos adquiridos”. No obstante, la Corte Cons-
titucional ha señalado que, frente a asuntos de orden público, como los 
ambientales, tales derechos son inexistentes29. En la actualidad el país 
no cuenta con una línea base ambiental completa que permita estable-
cer cuáles son los ecosistemas que deben protegerse y las limitaciones 
para su manejo, lo que pone en peligro a aquellos que no cuentan con 
delimitación o declaración. 

Además de lo anterior, los avances tecnológicos han evidencia-
do que existen dificultades por los métodos y técnicas utilizadas. Las 

	 24.	 Persona que tiene los derechos de propiedad sobre un bien, es decir, es el 
dueño y tiene su titularidad.

	 25.	 La posesión implica que una persona tiene legítimamente en su poder un 
bien que no es de su propiedad; por lo tanto, tiene el derecho de usarlo y 
disfrutarlo.

	 26.	 Quien suscribe un contrato mediante el cual se adquiere el derecho a usar 
un bien a cambio del pago de un canon.

	 27.	 Persona que busca adquirir el dominio de un bien baldío (Artículo 685, 
Código Civil Colombiano).

	 28.	 Algunos de los más conocidos son planes de manejo ambiental (PMA), 
planes de ordenamiento forestal (POF), planes integrales de manejo (PIM), 
plan de manejo y gestión de cuencas hidrográficas (POMCH), entre otros.

	 29.	 Ver sentencias C-293/02, C–746/12, C-192/16, entre otras.
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figuras de protección ambiental más antiguas obtuvieron su área por 
medio de límites arcifinios, esto es, los que señalan rasgos geográficos 
como montañas, ríos, mares, etc., que se incorporaban a los mapas 
ambientales o en la cartografía ambiental (Alonso, 2002). Sin embar-
go, conforme avanzaron los sistemas de información geográfica, se fue-
ron detallando con más precisión las escalas de la delimitación. Esto 
incidió en que aquellos límites naturales no correspondieran con los 
valores ambientales de las áreas que debían ser protegidas, o los ras-
gos geográficos del territorio habían desaparecido. En consecuencia, 
muchos de los límites de figuras de protección ambiental han venido 
cambiando.

Gracias al avance de la tecnología, la cartografía, que se basa en 
escalas para representar en un mapa el tamaño real en el mundo30, es 
cada vez más precisa, justamente para brindar seguridad jurídica en 
el uso y tenencia de la tierra31, así como para ordenar el territorio. Sin 
embargo, persisten algunos problemas, como que los mapas veredales 
oficiales no coinciden con lo que las personas en el territorio consideran 
como sus veredas, también falta precisión en los bordes de las áreas 
de especial importancia ambiental (AEIA), lo que genera inseguridad 
jurídica en la propiedad y la tenencia32.

En 1959 durante el gobierno de Alberto Lleras Camargo, en un 
convulso contexto de sucesivos estados de excepción, el Congreso de 
la República expidió la Ley 2 “Sobre Economía Forestal de la Nación 
y Conservación de Recursos Naturales Renovables”. En ella se esta-
blecieron tres tipos de reservas: i) las siete grandes zonas de reserva 

	 30.	 Por ejemplo, una distancia de 1 centímetro en el mapa, esa distancia en 
el mundo real sería de 100,000 centímetros o 1 kilómetro. Explicación de 
Fabián Peñaloza, Ingeniero Catastral y Geodesta. Máster en Planificación 
territorial y gestión ambiental, 2024.

	 31.	 Por ejemplo, muchas áreas han pasado de escala 1:500.000, es decir, 
en donde cada unidad en el mapa representa 500.000 unidades en la 
realidad, a 1:250.000, lo que implica más precisión en el área y los lími-
tes porque cada unidad del mapa representa 250.000, es decir, la mitad. 
Incluso, existen figuras de protección ambiental como los páramos que se 
encuentran en 1:25.000. Esa precisión hace que sea posible identificar 
más elementos de la geografía.

	 32.	 Los propietarios, tenedores, ocupantes, poseedores o arrendatarios que 
se encuentren en el borde de alguna figura de protección ambiental tienen 
grandes dificultades para establecer cuál es el régimen aplicable al predio 
en el que habitan, justamente por la escala de los mapas. Otro caso es el 
de las actividades prohibidas por algún régimen de protección ambiental, 
cuyo límite físico es difícil de identificar. Además, las porciones frágiles 
importantes de ecosistemas pueden ser afectadas irreversiblemente por 
la falta de detalle en los mapas.
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forestal, a saber: Pacífico, Central, Serranía de los Motilones, Cocuy, 
Río Magdalena, Amazonía y Sierra Nevada de Santa Marta (Artículo 
1), que abarcan cerca de la mitad del territorio continental; ii) las re-
feridas a “los terrenos baldíos ubicados en las hoyas hidrográficas que 
sirvan o puedan servir de abastecimiento de aguas para consumo inter-
no, producción de energía eléctrica y para irrigación, y cuyas pendien-
tes sean superiores al 40%” (Artículo 2); y, iii) los parques nacionales 
naturales (PNN). Además, la explosión conservacionista contenida en 
la Ley 2 incluso facultó al Gobierno nacional para reservar otras áreas 
distintas a las ya descritas (artículos 11 y 12).

Las siete grandes zonas de reserva forestal se crearon “Para el desa-
rrollo de la economía forestal y protección de los suelos, las aguas y la vida 
silvestre” (Artículo 1). Por esto, todo cambio de uso de suelo requería (y 
aún requiere) una sustracción, es decir, el levantamiento temporal o defi-
nitivo de la figura de protección ambiental. Además, para el ordenamiento 
y manejo de estas zonas debía adoptarse un Plan de Ordenamiento Fores-
tal, lo que nunca se realizó.

Pese a que las zonas de reserva forestal (hoy áreas de reserva fores-
tal) fueron reguladas por la ley, en un acto de profundo desprecio estatal 
por estos bosques, su ordenamiento sólo fue establecido en el año 2013 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible33. A esto debe su-
marse que las zonas de reserva forestal contenidas en el Artículo 2 de la 
Ley 2 aún no han sido objeto de reglamentación alguna que las dote de 
eficacia. De esta manera, transcurrieron seis décadas de transformaciones 
sociales, bonanzas, economías ilícitas y guerra que incidieron en la trans-
formación de los bosques, sin gestión alguna del Estado en las reservas y, 
en consecuencia, en la génesis de múltiples conflictos ambientales, temas 
que aún no han sido resueltos.

En la Ley 2 la ocupación, es decir, el hecho de establecerse en un 
baldío sin formalidades jurídicas, y la adjudicación en las zonas de reserva 
forestal quedaron sujetas a reglamentación por parte del Gobierno Na-
cional. También en las adjudicaciones de tierras con bosques era posible 
incluir una cláusula de reversión, que implica deshacer la titulación si lle-
garan a ser talados (Artículo 7).

	 33.	 Fueron ordenadas por medio de las resoluciones 1923, 1924, 1925, 
1926/13; 1275, 1276, 1277/14 del MADS.



22 País de bosques y culturas: el rol del Estado en Colombia

En la mencionada ley también se creó la figura de Parques Nacio-
nales Naturales como la categoría de protección ambiental más estricta 
hasta el momento, con el fin de conservar la flora y fauna nacionales. El 
mismo Ministerio de Agricultura tenía a su cargo la delimitación y reserva 
de los PNN, en los cuales se prohibió la adjudicación de baldíos, la venta 
de tierras, la caza, la pesca, y toda actividad distinta a la del turismo o a las 
señaladas por el Gobierno Nacional.

Además, todos los nevados fueron declarados como PNN (Artículo 
13) y sujetos a delimitación, lo que se fue realizando paulatinamente. En 
1960 se declaró el primer PNN Cueva de los Guácharos, y las reservas 
forestales protectoras nacionales Quebradas El Peñón y San Juan en el To-
lima (Rojas, 2014).

Cuadro 2 
El problema de la preservación estricta y la garantía de los 
derechos de las personas que habitan los PNN 

Al ser una figura de preservación estricta, en los PNN quedan ex-
cluidos los usos sostenibles. Esta figura, de creación nacional e históri-
camente centralizada34 ha sido objeto de tensiones porque allí se asien-
tan grupos humanos en condición de vulnerabilidad, principalmente los 
campesinos. Mientras que los usos, costumbres y tradiciones han sido 
reconocidas como compatibles con la finalidad de los PNN, esto mis-
mo no ha sucedido con comunidades afrodescendientes y campesinas. 
Más recientemente se han tomado decisiones que vienen abriendo diá-
logos con el Estado para permitir cierto uso de las áreas, en el marco de 
acuerdos de conservación con campesinos, o evitar sanciones, como la 
cancelación del registro sanitario de predio pecuario (Resolución No. 
00007440, 2024). 

Los PNN son la figura de protección que más institucionalidad 
concentra (existe una Unidad Administrativa de Parques Nacionales Na-
turales) y tiene limitaciones por su vocación a perpetuidad, porque no 
pueden ser alteradas ni siquiera por el legislador (Corte Constitucional, 
Sentencia C-598/10). Actualmente, la Constitución establece que los 
parques son inalienables, imprescriptibles e inembargables, lo que im-
plica que estas áreas están destinadas a mantener sus componentes 

	 34.	 Revelo (2019) señala que: “(i) Los parques sirven para afianzar el dominio 
estatal porque hacen más legibles al territorio y a la población del área 
que quiere ser conservada”; y que “ii) la generación de ese conocimiento 
es un proceso político que varía, según las interacciones entre el Estado y 
los distintos actores sociales”.
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ecológicos inalterados en el tiempo. No obstante, las migraciones por 
la violencia armada, la ausencia de gestión y ordenamiento territorial y 
las desigualdades que afectan a las zonas rurales incidieron en que va-
rios PNN recibieran asentamientos campesinos, sin que aún exista una 
solución para garantizar estándares de vida digna y la recuperación de 
las áreas afectadas por actividades agropecuarias.

Esta situación se ha gestionado bajo diferentes campañas, tales 
como “Parques Nacionales Naturales: Somos la gente de la conserva-
ción” o “Parques con la gente”, y más recientemente con los Acuerdos 
de conservación, contemplados en el gobierno Duque. Sin embargo, el 
conflicto sigue latente. Inclusive, el Código Penal35 contiene los delitos 
de Deforestación36 e Invasión de áreas de especial importancia ecológi-
ca (Artículo 336), y las autoridades ambientales pueden sancionar por 
cualquier infracción a las normas ambientales, que son en extremo am-
plias y sin enfoque diferencial, lo cual muestra desarticulación estatal 
para atender a esta población.

Finalmente, el ordenamiento normativo cuenta con la figura de 
áreas amortiguadoras de PNN (CNRNR, Decreto 622 de 1977) como 
estrategia de contención de los fenómenos antrópicos que amenazan 
la estabilidad, funcionalidad, estructura y conectividad de los bosques, 
pero no han sido eficaces.

Durante el conflicto entre conservadores y liberales, conocido como 
el período de “La violencia” (entre 1946 y 1966), Roberto Urdaneta Ar-
beláez convocó una Asamblea Nacional para modificar la Constitución 
Política de 1886. Uno de los actos legislativos expedidos en el marco de la 
Asamblea facultó al presidente para crear establecimientos públicos con 
personería jurídica autónoma, a fin de prestar ciertos servicios, principal-
mente para la gestión de la regeneración de energía eléctrica, la gestión 
de riesgos, el mejoramiento de tierras para la producción, la conservación 
ambiental, el fomento de la explotación de minerales, entre otras. Con 
fundamento en dicho acto se expidió el Decreto 3110 de 1954, durante el 

	 35.	 Ley 2111 de 2021, la cual sustituye el título XI “De los delitos contra los 
recursos naturales y el medio ambiente” de la Ley 599 de 2000, se modi-
fica la Ley 906 de 2004 y se dictan otras disposiciones.

	 36.	 “Artículo 330. DEFORESTACIÓN. El que sin permiso de autoridad com-
petente o con incumplimiento de la normatividad existente tale, queme, 
corte, arranque o destruya áreas iguales o superiores a una hectárea con-
tinua o discontinua de bosque natural, incurrirá en prisión de sesenta (60) 
a ciento cuarenta y cuatro (144) meses […]” (Subrayado fuera de texto).
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gobierno de Gustavo Rojas Pinilla, por medio del cual se creó la Corpora-
ción Autónoma Regional del Valle, la primera en Colombia.

En 1961 fue expedida la Ley 135 “Sobre reforma social agraria” para 
intentar paliar el conflicto por las tierras en el país, y que fue impulsada 
por el gobierno de Alberto Lleras Camargo. En dicha norma fue creado el 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (INCORA), que tenía a su 
cargo funciones relacionadas con la gestión agraria y ambiental en el país. 
En materia de bosques, dicha ley reiteró que el propietario sólo podría 
demostrar que había explotado económicamente las tierras boscosas con 
fines de adjudicación, si eran plantaciones maderables o, en el caso de ser 
bosques naturales no clasificados como reserva, debía contar con licencia 
y comprometerse con prácticas de repoblación de especies (Artículo 24).

Hasta este momento de la historia, las decisiones sobre el ambien-
te y las tierras se gestionaron desde un mismo sector del poder público: 
el agrario. Además, pese a la importancia de las poblaciones indígenas y 
afrodescendientes en los bosques, las normas no establecieron relaciones 
directas e integrales sobre el manejo, la propiedad o la tenencia de estos 
grupos humanos.

El rol del Estado frente a los bosques durante este período está cen-
trado principalmente en su regulación jurídica como objeto de o para la 
producción y sobre el dominio del nivel central del Estado. Lo primero 
es notorio en las regulaciones sobre aprovechamiento y conservación de 
bosques para la adjudicación de baldíos, así como también en las que esta-
blecen las condiciones de explotación de bosques públicos y privados, su 
clasificación y la creación de las primeras reservas para el mantenimiento 
del caudal de las aguas para la generación de energía eléctrica. Lo segundo, 
principalmente en los PNN. De este modo, esta época marcó el inicio de 
la definición de la línea base ambiental del país y, en general, del concepto 
de ordenamiento ambiental del territorio.

4.	 SEPARACIÓN ESTATAL DE LAS POLÍTICAS 
AGRARIAS Y AMBIENTALES: NACIMIENTO 
DEL DERECHO AMBIENTAL COLOMBIANO
Luego del nacimiento de la guerrilla de las FARC en 1964 y en pleno Fren-
te Nacional, de nuevo a la luz de facultades extraordinarias37, el presidente 
Carlos Lleras Restrepo expidió el Decreto ley 2420 de 1968, que reformó 

	 37.	 Ley 65 de 1967.
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el sector agropecuario. Esta norma creó el Instituto de Recursos Naturales 
Renovables (INDERENA) para reglamentar, administrar y proteger los 
recursos naturales, momento a partir del cual inicia la separación institu-
cional entre lo agrario y lo ambiental. Las facultades de ordenar los bos-
ques se establecieron principalmente en el INDERENA y las corporacio-
nes autónomas. El Instituto tuvo un papel muy importante en el manejo 
de los bosques, tal como la expedición del primer Estatuto Forestal del 
país (Acuerdo 3 de 1969) y la creación del Sistema Nacional de PNN.

Este impulso también dio lugar al documento del Departamento 
Nacional de Planeación 620 de 1970 “Fomento de bosques”, primera po-
lítica pública sobre el manejo de este recurso. Su objeto era impulsar la 
siembra y plantación de bosque artificial, ante el ya notorio avance de la 
deforestación, para obtener productos maderables (principalmente pulpa 
de papel) así como labores silviculturales sobre la vegetación natural con 
fines proteccionistas del agua y los suelos por su relación con la producti-
vidad, y de esta forma regular la pérdida de bosque.

Por esta misma época ocurrían múltiples acontecimientos sociales a 
nivel mundial que marcaron la defensa de la dignidad humana y el medio 
ambiente. En 1969 fue adoptada la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, que fue aprobada en 
Colombia con la Ley 16 de 1972. Este instrumento no incluyó los asuntos 
ambientales, pero fue adicionada en ese sentido con el Artículo 11 del 
protocolo adicional de 1988, conocido como Protocolo de San Salvador. 
También inició un proceso de consolidación de movimientos ambienta-
listas en algunos lugares del mundo, especialmente tras la publicación de 
Primavera silenciosa de Rachel Carson (1962), lo que impulsó la Declara-
ción de Estocolmo (ONU, 1972).

Esta declaración es el antecedente del derecho internacional que 
impulsó un estándar global del cuidado integral del planeta e irradió con 
fuerza las políticas públicas en muchos países. En Colombia, este impul-
so se manifestó en la expedición del Código de Recursos Naturales y de 
Protección al Medio Ambiente de 1974 (CNRNR), aún vigente, y que 
ha sido hasta hoy la columna vertebral de las reglas sobre uso, manejo y 
conservación de la naturaleza.

La expedición del código se dio en un contexto político de tres años 
seguidos de estado de sitio por cuenta de una fuerte protesta estudiantil 
en el Valle del Cauca (Acevedo y González, 2011), así como del Pacto 
de Chicoral, un acuerdo de latifundistas que resultó en la expedición de 
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la Ley 4 de 1973 para frenar la reforma rural impulsada en la Ley 135 de 
1961, lo que generó un fuerte rechazo en amplios sectores sociales. La Ley 
4 estableció medidas asociadas con el impulso de la gran propiedad para la 
producción (Artículo 21), sin criterios de conservación.

En ese contexto, una vez más el Congreso concedió facultades ex-
traordinarias al presidente (Parques Nacionales Naturales de Colombia 
(s.f.) para expedir el CNRNR, el hoy vigente Decreto ley 2811 de 1974, 
expedido por Alfonso López Michelsen. Dicha norma es la primera codi-
ficación de tipo ambiental en América Latina38, que reguló asuntos rela-
tivos a la protección y manejo de los bosques desde un punto de vista ya 
no meramente civil. Este Código es el hito que marca el inicio del derecho 
ambiental colombiano como rama autónoma. 

En el CNRNR se incluye la protección del ambiente como un con-
junto de recursos y relaciones entre el entorno natural y el ser humano, 
con los objetivos de i) lograr la preservación y restauración del ambiente 
y la conservación, mejoramiento y utilización racional de los recursos na-
turales renovables para el bienestar humano; ii) prevenir y controlar los 
factores de daño; y, iii) regular la conducta humana y la actividad de la 
Administración Pública, respecto del ambiente (Artículo 2).

En materia de bosques el CNRNR define un ordenamiento del bos-
que basado en la clasificación de áreas forestales, que hacen referencia a 
los suelos por su naturaleza y finalidad, según sean productoras, protecto-
ras o protectoras productoras39 (artículos 202 a 205). De esta manera se 

	 38.	 Ver Ley 23 de 1973. 
	 39.	 “ART. 203. Es área forestal productora la zona que debe ser conservada 

permanentemente con bosques naturales o artificiales para obtener pro-
ductos forestales para comercialización o consumo. El área es de produc-
ción directa cuando la obtención de productos implique la desaparición 
temporal del bosque y su posterior recuperación. Es área de producción 
indirecta aquella en que se obtienen frutos o productos secundarios, sin 
implicar la desaparición del bosque. 

		  ART. 204. Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser 
conservada permanentemente con bosques naturales o artificiales, para 
proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables. En el área 
forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y sólo se permitirá 
la obtención de frutos secundarios del bosque. 

		  ART. 205 Se entiende por área forestal protectora-productora la zona que 
debe ser conservada permanentemente con bosques naturales o artificia-
les para proteger los recursos naturales renovables y que, además, puede 
ser objeto de actividades de producción sujeta necesariamente al man-
tenimiento del efecto protector”. Esta categoría fue eliminada en la Ley 
1450 de 2011.
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eliminaron las estrategias de ordenamiento de los bosques establecidas en 
las normas anteriores (bosques nacionales, públicos, privados, de interés 
general, zonas de reserva forestal40) y cambió la denominación de “zonas” 
por “áreas” de reserva forestal41.

Además, el CNRNR establece que, dentro de las áreas forestales, el 
Estado puede declarar como figuras de protección ambiental a los bos-
ques reservados o áreas de reserva forestal (ARF), con la finalidad de des-
tinarlas exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización 
racional según su destinación productora, protectora o productora-pro-
tectora (artículos 206 y s.s.). Esta diferencia entre áreas forestales y áreas 
de reserva forestal es relevante porque el CNRNR prohíbe la adjudicación 
de baldíos en éstas últimas (Artículo 209)42, y que son las figuras jurídicas 
que limitan los usos en estricto sentido. No obstante, en general, esas ARF 
tienen procesos importantes de ocupación, lo que no ha sido resuelto por 
el Estado.

A la luz de esta normativa aún vigente, sólo es posible adjudicar 
baldíos en cualquier ARF si se sustrae, lo que aún genera fuertes tensiones 
por la ocupación y tenencia de estas tierras boscosas. La sustracción im-
plica el “levantamiento” de la figura de protección de las ARF. Esto pasa, 
por ejemplo, cuando se realinderan las ARF y quedan áreas libres por 
fuera de los nuevos límites, o cuando la autoridad ambiental competen-
te decide sustraer un área por razones de utilidad pública o interés social 
y “es necesario realizar actividades económicas que impliquen remoción 
de bosques o cambio en el uso de los suelos o cualquiera otra actividad 

	 40.	 Frente a las zonas de reserva forestal (ZRF) existen diversas posiciones. 
En general se afirma que las ZRF son categorías diferentes a las ARF es-
tablecidas en el CNRNR y que, por lo tanto, no les aplica ese régimen nor-
mativo. Sin embargo, con la Ley 1450 de 2011 la categoría fue unificada 
y actualmente todas son denominadas como ARF y sus normas vigentes.

	 41.	 Decreto reglamentario 877 de 1976, Artículo 3: “Para los efectos del ar-
tículo anterior, el territorio nacional se considera dividido en las áreas de 
reserva forestal establecidas por las leyes 52 de 1948 y 2a de 1959 y los 
decretos 2278 de 1953 y 0111 de 1959, exceptuando las zonas sustraí-
das con posterioridad. Se tendrán también como áreas de reserva forestal 
las establecidas o que se establezcan con posterioridad a las disposicio-
nes citadas”.

	 42.	 Artículo 209. “No podrán ser adjudicados los baldíos de las áreas de re-
serva forestal. Se podrá otorgar concesión sobre el uso de baldíos despro-
vistos de bosques, aún dentro del área de reserva forestal. Tampoco ha-
brá lugar al pago de mejoras en alguna de dichas áreas cuando se hayan 
hecho después de ponerse en vigencia este Código”.
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distinta del aprovechamiento racional de los bosques”. También, si los 
propietarios demuestran “[...] que sus suelos pueden ser utilizados en ex-
plotación diferente de la forestal, siempre que no se perjudique la función 
protectora de la reserva” (Dl. 2811/74, Artículo 210)43. La sustracción ha 
sido problemática porque, por ejemplo, fue requisito para la constitución 
de Zonas de Reserva Campesina (ZRC); también, en razón a que se han 
otorgado para dar paso a proyectos de explotación de recursos naturales 
no renovables, causa de conflictos socioecológicos. 

El CNRNR también creó las áreas de manejo especial (AME), que 
se dividen en distritos de manejo integrado (DMI), las áreas de recrea-
ción, las cuencas hidrográficas, los distritos de conservación de suelos y 
el sistema de parques nacionales. Todas estas figuras de protección aún 
continúan vigentes. Otro avance normativo del CNRNR es el estableci-
miento de reglas para el uso de los bosques, a diferencia de su propiedad, 
que continúa bajo las reglas establecidas en la legislación civil y las limita-
ciones impuestas por su función social y ecológica. Así, el Código define 
los “modos de adquirir el derecho a usar los recursos naturales renovables 
de dominio público” (Título V), esto es, las condiciones necesarias para 
realizar un uso o aprovechamiento legal de los recursos naturales. 

Estos son: por ministerio de la ley, es decir, para satisfacer sus necesi-
dades elementales (Artículo 53); permiso para uso temporal (artículos 54 
a 58); concesión, que implica el otorgamiento de derechos de explotar un 
recurso (artículos 59 a 62) y asociación. En materia de aprovechamiento 
forestal, el CNRNR establece que por medio de esos cuatro modos es po-
sible usar los bosques44. Sin embargo, ni las concesiones ni las asociacio-
nes fueron reglamentadas.

	 43.	 Inclusive, a propósito de la Ley 1448 de 2011 “Por la cual se dictan me-
didas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del con-
flicto armado interno y se dictan otras disposiciones”, para asegurar el 
cumplimiento de las medidas en favor de las víctimas del conflicto arma-
do, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 
629 de 2012, que establece los requisitos de sustracción de las ARF con 
este fin. Esto muestra la histórica incompatibilidad del diseño de políticas 
agrarias y comerciales/conservacionistas en los bosques reservados, lo 
que ha tenido fuertes impactos en la vida de los habitantes que ocupan 
predios en las ARF, tal y como ha sucedido con las Zonas de Reserva Cam-
pesina (ZRC).

	 44.	 Artículo 216. “Los aprovechamientos forestales persistentes de los bos-
ques naturales o artificiales ubicados en baldíos y demás terrenos de do-
minio público pueden hacerse directamente o por administración delega-
da o mediante asociación, concesión o permiso”.
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Cuadro 3 
El problema de la compartimentación histórica  
de lo natural y lo cultural

Históricamente las decisiones públicas y las normas sobre los 
bosques han estado marcadas por la compartimentación histórica de lo 
natural y lo cultural, lo que ha alimentado conflictos profundos entre las 
comunidades y las políticas agrarias, minero energéticas, de infraes-
tructura y de conservación. A lo mencionado, se suma la ausencia y dis-
persión de información, así como la falta de espacios y herramientas de 
participación efectiva en las decisiones que afectan estos territorios. De 
esta manera, la promesa constitucional de la democracia participativa 
en asuntos ambientales es una deuda del Estado con los territorios, 
que actualmente tiene grandes costos en términos del disfrute efectivo 
de derechos de las personas.

La Corte Constitucional (Sentencia T-282 de 2012) ha señalado 
que la lógica de protección ambiental del Estado se inserta en la diná-
mica social. “Se habla de tres nociones: desarrollo sostenible, función 
ecológica de la propiedad y de la empresa y deber constitucional de pro-
tección de todo sujeto de derechos”. Esta última es la noción que me-
nos énfasis ha tenido en el diseño de las políticas y normas en materia 
de bosques. Por un lado, porque las normas ambientales son anteriores 
al reconocimiento de los derechos fundamentales de la Constitución 
del 91. Y, por otra parte, porque el análisis de política pública de los 
bosques se ha mantenido entre el desarrollo y la conservación desde 
una perspectiva centralista y sin la participación de la ciudadanía ni de 
los municipios.

En este universo normativo, cada vez más grande y tecnificado en lo 
científico y lo jurídico, el Decreto reglamentario 877 de 1976 definió las 
prioridades del uso del recurso forestal: doméstico, conservación e indus-
tria, en ese orden. También, definió los criterios técnicos de las zonas que 
deberían ser ARF protectoras (Artículo 7). No obstante, la ausencia de 
capacidad técnica y voluntad política para la delimitación de estas áreas 
determinó su ineficacia.

Durante los años siguientes, el Estado colombiano inició la interna-
cionalización de sus intereses ambientales y suscribió el Tratado de Coo-
peración Amazónico (Ley 74 de 1979), la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (Ley 
17 de 1981). Más adelante, la Ley 79 de 1986 intentó retomar los crite-
rios definidos en el Decreto 877, y estableció distintas zonas que por sus 
características son declaradas como ARF protectora, con la finalidad de 
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conservar y preservar las fuentes de agua45. Sin embargo, esta norma fue 
declarada inconstitucional por la Corte Suprema de Justicia (Sentencia 
1690 de 1987) por vicios de forma.

En 1988, la Ley 30 modificó las leyes 135 de 1961 y 4 de 1973 a fin 
de fortalecer la atención del Estado para la población campesina, fuerte-
mente afectada por el resultado del Pacto de Chicoral. Esta norma empe-
zó a tender algunos puentes para armonizar los regímenes agrario y am-
biental, que ya venían presentando tensiones por la tradición de colonizar 
terrenos baldíos mediante el cambio de uso del suelo de los bosques para 
el desarrollo de actividades agropecuarias. Inclusive, sumó la conserva-
ción como variable del cálculo para acreditar explotación económica en 
un baldío solicitado para adjudicación (Artículo 10).

Con el documento CONPES 2429 de 1989 se creó el “Plan de Ac-
ción Forestal para Colombia”, cuyo fin fue reducir la presión sobre el bos-
que natural y recuperar o mantener el equilibrio ecológico por medio del 
establecimiento de bosques en cuencas hidrográficas en deterioro y del 
fortalecimiento del sistema de áreas de manejo especial para garantizar 
la diversidad biológica y ecosistémica. Este fue el primer documento de 
política pública dirigido a la conservación y ordenamiento de los bosques 
para garantizar los servicios ecosistémicos que benefician la producción 
local y nacional (generación de energía hidroeléctrica, gestión del riesgo, 
etc.), así como para darle otro impulso a la explotación forestal, todo lo 
cual estaba amenazado por el avance de la deforestación.

Adicionalmente, en 1989 se adoptó el Plan de Acción Forestal para 
Colombia, cuyos fines eran reducir la presión sobre el bosque natural 
originada en la demanda industrial, la colonización espontánea y en los 
requerimientos por leña y carbón vegetal. De otra parte, recuperar o man-
tener el equilibrio ecológico por medio del establecimiento de bosques 
en cuencas hidrográficas en deterioro y del fortalecimiento del sistema de 
áreas de manejo especial. Este se acompañó de la Ley 37 “Por la cual se 
dan las bases para estructurar el Plan Nacional de Desarrollo Forestal y se 

	 45.	 i) Los bosques que se encuentren en los nacimientos de agua, en una 
extensión no inferior a doscientos metros a la redonda; ii) los bosques 
existentes en una franja no inferior a cien metros de ancho, paralela a las 
líneas de mareas máximas de cuerpos de agua; y, iii) los bosques que se 
encuentren sobre la cota de los tres mil metros sobre el nivel del mar. Tam-
bién se previó un régimen sancionatorio asociado con la deforestación.
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crea el Servicio Forestal”, para coordinar las distintas entidades públicas 
de los niveles territoriales para esa finalidad.

Este periodo está marcado por la separación institucional entre lo 
agrario y lo ambiental. También, nacieron y se consolidaron movimien-
tos ambientalistas y se fortaleció el sistema normativo sobre los derechos 
humanos. Además, el Estado colombiano inició la internacionalización 
de sus intereses ambientales y suscribió distintos tratados internacionales 
sobre la protección de los bosques.

A pesar de esto, el contexto de violencia impulsó la adopción de la 
mayoría de las normas que hoy ordenan nuestro territorio bajo estados de 
excepción, y no en contextos democráticos. Una de las más importantes 
normas ambientales es el CNRNR, que marca el inicio del derecho am-
biental colombiano como rama autónoma. En este se incluye la prohibi-
ción de adjudicar baldíos en ARF, lo que hoy genera conflictos en territo-
rios habitados por comunidades vulnerables.

5.	 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991: SISTEMAS 
NACIONALES, AMBIENTAL Y DE REFORMA AGRARIA 
La Asamblea Nacional Constituyente fue establecida en 1990 como con-
secuencia de distintos factores, principalmente el bipartidismo, la nego-
ciación de paz con la guerrilla del M-19 y el movimiento estudiantil cono-
cido como la Séptima Papeleta. Para ese momento, el movimiento social 
global y el derecho internacional en asuntos ambientales se habían posi-
cionado en la política interna, lo que incidió en la composición ambiental 
de la Carta Política. 

Con la Constitución Política de 1991 se estableció una fuerte base 
de cuidado del medio ambiente: i) obligación estatal y de las personas de 
proteger las riquezas culturales y naturales de la nación (Artículo 8º); ii) 
la función ecológica de la propiedad (Artículo 58); iii) derecho a gozar 
de un ambiente sano, a participar en las decisiones que puedan afectarla y 
el deber de proteger la diversidad e integridad del ambiente por parte del 
Estado y los particulares (Artículo 79); iv) la planificación el manejo y 
aprovechamiento de RRNN para el desarrollo sostenible y la prevención 
y control de factores de deterioro ambiental (Artículo 80); y, v) el deber 
de toda persona de proteger los recursos culturales y naturales del país 
(artículos 95-98).
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En este marco, la Corte Constitucional inició un camino de hitos ju-
rídicos que limitaron la propiedad privada y la empresa para proteger el 
ambiente. Uno de ellos fue la declaratoria de inexequibilidad de la palabra 
“arbitrariamente” contenida en el Artículo 669 del Código Civil (Senten-
cia C-595 de 1999), que se refería al uso, goce y disposición de la propie-
dad -o lo que se conoce como sus atributos- en un claro desarrollo de su 
función social y ecológica (Artículo 58)46. Esto implica que el derecho a 
la propiedad no es absoluto y que encuentra su límite en el cuidado del 
ambiente y los derechos individuales y colectivos. En esa misma tenden-
cia, el Artículo 63 de la Constitución estableció que los PNN, las tierras 
comunales de grupos étnicos y las tierras de resguardo, son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables.

La Corte ha señalado que las disposiciones constitucionales contie-
nen una verdadera “Constitución Ecológica” (Sentencia C-126 de 1998) 
y que el ambiente es un principio, un valor y un derecho47. También ha 
dicho que la evolución del concepto de “Estado” ha traído consigo la eco-
logización de la propiedad para garantizar un entorno adecuado para que 
las generaciones futuras puedan vivir (Sentencia T-760 de 2007).

	 46.	 La función ecológica de la propiedad se centra en la importancia de 
“asegurar el cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los 
cuales, se destacan la protección del medio ambiente, la salvaguarda de 
los derechos ajenos y la promoción de la justicia, la equidad y el interés 
general” (Corte Constitucional, Sentencia C-189 de 2006).

	 47.	 “La Corte coincide con los demandantes en que la Constitución de 1991 
modificó profundamente la relación normativa de la sociedad colombiana 
con la naturaleza. Por ello esta Corporación ha señalado, en anteriores 
decisiones, que la protección del medio ambiente ocupa un lugar tan tras-
cendental en el ordenamiento jurídico que la Carta contiene una verdade-
ra “constitución ecológica”, conformada por todas aquellas disposiciones 
que regulan la relación de la sociedad con la naturaleza y que buscan 
proteger el medio ambiente. Igualmente la Corte ha precisado que esta 
constitución ecológica tiene dentro del ordenamiento colombiano una tri-
ple dimensión: de un lado, la protección al medio ambiente es un princi-
pio que irradia todo el orden jurídico puesto que es obligación del Estado 
proteger las riquezas naturales de la Nación (Artículo 8). De otro lado, 
aparece como el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente 
sano, derecho constitucional que es exigible por diversas vías judiciales 
(Artículo 79). Y, finalmente, de la constitución ecológica derivan un con-
junto de obligaciones impuestas a las autoridades y a los particulares. Es 
más, en varias oportunidades, la Corte ha insistido en que la importancia 
del medio ambiente en la Constitución es tal que implica para el Estado, 
en materia ecológica, “unos deberes calificados de protección”” (Corte 
Constitucional, Sentencia C-126 de 1998).
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Las actuaciones públicas y privadas relacionadas con el uso, mane-
jo y aprovechamiento de los recursos naturales están irradiadas por dos 
principios constitucionales: el preventivo y el de desarrollo sostenible48. 
El principio de prevención busca: 

[…] Que las acciones de los Estados eviten o minimicen los da-
ños ambientales, como un objetivo apreciable en sí mismo [...]. 
Requiere por ello de acciones y medidas —regulatorias, admi-
nistrativas o de otro tipo— que se emprendan en una fase tem-
prana, antes que el daño se produzca o se agrave. (Corte Consti-
tucional, Sentencia C-449 de 2015) 

Tales como evaluaciones de impacto ambiental49, planes de manejo, 
autorizaciones previas, entre otros.

El principio de desarrollo sostenible50 implica la satisfacción “de las 
necesidades del presente, sin comprometer la capacidad de que las futuras 
generaciones puedan satisfacer sus propias necesidades” (Comisión sobre 
el Medio Ambiente y el Desarrollo, 1987). En ese sentido, este principio 
busca orientar las decisiones de desarrollo económico, social y ambien-
tal del país, de tal manera que no continuemos poniendo en peligro la 

	 48.	 Constitución Política (1991): “ARTÍCULO 80. El Estado planificará el ma-
nejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su de-
sarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer 
las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados [...]”.

	 49.	 Ver Sentencia C-300 de 2021. En la sentencia C-449 de 2015 la Corte 
Constitucional hizo énfasis en que no basta con reparar el daño, sino que 
es imperativo prevenirlo. Esto, porque en materia ambiental la restaura-
ción no en todos los casos es viable, o las pérdidas son perpetuas o casi 
imposibles de lograr. De hecho, el principio de desarrollo sostenible incor-
pora una fuerte tendencia a fortalecer la prevención de las actividades 
de mediano y alto impacto ambiental que pueden causar pérdidas irre-
parables o de gran magnitud, tal y como las generadas por el modelo de 
producción y consumo de Occidente. De esta manera, la determinación 
del riesgo de daño significativo, por medio de los estudios de impacto am-
biental y su correspondiente evaluación, es determinante para disminuir 
las amenazas a los derechos a la vida y la integridad personal.

	 50.	 La abundante jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre el princi-
pio de desarrollo sostenible incluye los siguientes fallos: C-495 de 1996, 
C-126 de 1998, C-229 de 1999, C-299 de 1999, C-671 de 2001, C-339 
de 2002, C-894 de 2003, C-189 de 2006, C-598 de 2010, T-384 de 
2012, C-746 de 2012 y C-449 de 2015.
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supervivencia de la humanidad, sus derechos ni la posibilidad de los Esta-
dos de mejorar sus economías51.

Por la misma época del proceso constituyente, desde la política in-
ternacional se gestaron cambios estructurales. La Cumbre de Río de Ja-
neiro (ONU, 1992) fue un acontecimiento del derecho internacional am-
biental, en el que se reconoce que la humanidad tiene “derecho a una vida 
saludable y productiva en armonía con la naturaleza” (Principio 1). Como 
resultado de ese evento, Colombia suscribió tres tratados internacionales 
sobre los bosques: la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático (CMNUCC); el Convenio sobre la Diversidad Bioló-
gica (CDB) y la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 
Desertificación (CNULD).

Tales compromisos moldearon la propuesta de gestión y conser-
vación del ambiente en el país, plasmada en la Ley 99 de 1993. En esta 
norma se establece el Sistema Nacional Ambiental (SINA), es decir, las 
instituciones públicas con facultades relativas al cuidado del ambiente y 
el desarrollo sostenible. Esta ley, en una mirada menos centralista del Es-
tado, también creó figuras de protección ambiental de carácter regional, 
tales como parques naturales y reservas forestales y distritos de manejo 
integrado. El INDERENA fue liquidado (Artículo 98) y reemplazado en 
sus funciones por distintas entidades ambientales, principalmente por el 
Ministerio del Medio Ambiente, que también asumió las funciones del 
Servicio Forestal.

	 51.	 El medio ambiente desde el punto de vista constitucional, como ya lo ha 
señalado esta corporación, “involucra aspectos relacionados con el ma-
nejo, uso, aprovechamiento y conservación de los recursos naturales, el 
equilibrio de los ecosistemas, la protección de la diversidad biológica y cul-
tural, el desarrollo sostenible, y la calidad de vida del hombre entendido 
como parte integrante de ese mundo natural, temas, que entre otros, han 
sido reconocidos ampliamente por nuestra Constitución Política en mu-
chas normas que establecen claros mecanismos para proteger este dere-
cho y exhortan a las autoridades a diseñar estrategias para su garantía y 
su desarrollo. En efecto, la protección del medio ambiente ha adquirido en 
nuestra Constitución un carácter de objetivo social, que al estar relaciona-
do adicionalmente con la prestación eficiente de los servicios públicos, la 
salubridad y los recursos naturales como garantía de la supervivencia de 
las generaciones presentes y futuras, ha sido entendido como una prio-
ridad dentro de los fines del Estado y como un reconocimiento al deber 
de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos” (Corte Constitucional, 
Sentencia T-254/93, reiterado en la C-671 de 2001).
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Según lo planteado por Murillo (2008), los planes y políticas fo-
restales de mayor relevancia se generaron desde los años setenta con la 
creación del INDERENA, Instituto Colombiano de la Reforma Agraria 
(INCORA), el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER) y 
la Corporación Nacional de Investigación y Fomento Forestal (CONIF), 
que tenían facultades legales para el apoyo y desarrollo de la investigación 
forestal en Colombia. Estas fueron reformadas por la Ley 99 de 1993, que 
se concentró en el ordenamiento y la protección de los bosques, pero no 
así en el fomento del aprovechamiento sostenible. En la ley general del 
ambiente colombiana nacen figuras de carácter regional, cuya declaratoria 
y administración se encuentran en cabeza de las CAR, tales como los par-
ques, DMI, distritos de conservación de suelos y ARF regionales.

Posteriormente se expidió la Ley 160 de 1994, con la cual se creó 
el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino 
actual. Esta norma ha perseguido la mejora de la calidad de vida de la po-
blación campesina. Establece instituciones, procedimientos y competen-
cias de diferentes organismos para ese fin, e incluye algunas disposiciones 
relacionadas con los bosques que merecen atención.

Cuadro 4 
El problema de un enfoque de derechos en la aplicación de 
normas y políticas ambientales y agrarias 

En general, se ha sostenido que los requisitos de las instituciones 
agrarias vigentes contienen estímulos perversos para la conservación 
(Parra y Beltrán, 2021). Sin embargo, la Ley 160 trajo consigo algunas 
herramientas para evitar la ampliación de la frontera agropecuaria y 
avanzar con sus mecanismos de acceso a la tierra. Por ejemplo, la ad-
judicación de baldíos establecida en los artículos 65 y 67 de la Ley 160 
tiene como condición principal la “aptitud agropecuaria de las tierras”. 
También, la Agencia Nacional de Tierras (ANT) puede señalar zonas en 
las cuales las adjudicaciones se pueden hacer con base en produc-
ciones forestales o de conservación forestal, siempre y cuando estén 
fuera de las áreas de reserva forestal (ARF) y de bosques nacionales 
(Artículo 69).

No obstante, es en el desarrollo reglamentario y en las políticas 
ejecutivas donde ese camino se ha frenado. Así, por ejemplo, la Unidad 
Agrícola Familia (UAF), actualmente regulada por el Artículo 38 de la Ley 
16052, es el núcleo básico de producción agrícola, pecuaria, acuícola o 

	 52.	 Creada en la Ley 135 de 1961 (Artículo 50).



36 País de bosques y culturas: el rol del Estado en Colombia

forestal, cuya extensión permite a la familia remunerar su trabajo y dis-
poner de patrimonio. Sin embargo, la forma en la que se ha calculado 
la UAF ha sido criticada por no incluir a la conservación como variable 
productiva (lo que buscan los incentivos a la conservación, tales como 
certificados de carbono, PSA, acuerdos de conservación, entre otros). 
Pese a que esta variable ha transitado por diversos enfoques53, que han 
buscado integrar variables de conservación ambiental (incluidos servi-
cios de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA, s.f.), aún no muestra 
resultados concretos frente a adjudicaciones de baldíos con criterios 
de conservación ambiental.

Otro ejemplo tiene que ver con la expansión de monocultivos y ga-
nadería sin controles agrarios o ambientales efectivos, que impulsan la 
deforestación y amplían ilegalmente la frontera agropecuaria. Con todo, 
sólo en los años recientes se han impulsado apuestas consistentes del 
Estado para proteger los bosques en armonía con la de los derechos de 
poblaciones vulnerables. 

En la actualidad, este debate cobra gran relevancia frente al re-
conocimiento de la especial protección constitucional del campesina-
do (Artículo 64) como sujeto colectivo de derechos y que tiene, entre 
otras, una dimensión ambiental que lo determina (Acto Legislativo 001, 
2023). Estos nuevos estándares permiten abrir debates sobre conser-
vación y gobernanza forestal campesina, y su rol como un actor central 
en la definición de políticas públicas sobre el ambiente.

Como se verá, los últimos gobiernos han propuesto varias estra-
tegias para que la conservación sea una actividad productiva para dis-
tintos actores de la ruralidad. Sin embargo, la mirada del Estado aún 
no es integral. Sólo para dar algunos ejemplos, actualmente no existen 
usos de suelo compatibles con la vida campesina en las ARF de Ley 2 
de 1959 o los PNN, pero sí se reconoce la ocupación. 

Si bien el actual gobierno ha impulsado la regularización de esta, 
el uso del suelo en áreas de especial importancia ambiental (AEIA), por 
regla general, no es compatible con actividades campesinas sosteni-
bles. Además, las opciones productivas derivadas del bosque en pie 
llevan poco tiempo de investigación e implementación, lo que nutre la 
incertidumbre y el escepticismo.

Esa falta de enfoque de derechos implica un riesgo de judicia-
lización de estas poblaciones a la luz de los tipos penales de “Defo-
restación”, “Invasión de áreas de especial importancia ecológica” (Ar-
tículos 330 y 336 respectivamente, Ley 2111 de 2021), íntimamente 

	 53.	 “El factor incremental de uso sostenible (FIUS) identificaba zonas que por 
sus características naturales no formarían parte directa del sistema pro-
ductivo y que podrían quedar inmersas en terrenos susceptibles de adju-
dicación y de este modo se reconocían áreas geográficas que ameritan 
mantenerse bajo un uso sostenible” (UPRA, ANT, 2021).
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relacionados con la situación de informalidad e inseguridad jurídica en 
las que el campesinado vulnerable habita las AEIA. Ejemplo de ello son 
las Operaciones Militares Artemisa, principal estrategia antideforesta-
ción en PNN amazónicos del gobierno de Iván Duque54.

Incluso, la Corte Constitucional declaró inexequible el delito de 
“Apropiación ilegal de baldíos de la nación” (Artículo 337) por vulnerar los 
principios de estricta legalidad y de proporcionalidad en materia penal, 
entre otras razones, en atención a la problemática histórica de la tierra 
en el país y la falta de articulación de la normativa sobre bienes baldíos55.

Por otra parte, la Ley 165 de 1994, aprobatoria del “Convenio sobre 
la Diversidad Biológica”, incluyó por primera vez en el ordenamiento ju-
rídico la categoría del derecho internacional ambiental “área protegida”56, 

	 54.	 Según el documento Propuesta jurídica del marco de revisión de la Ley 2 
de 1959 y presentación de recomendaciones de la Amazonía colombia-
na (2022), algunos pueblos indígenas señalan que la ausencia de reglas 
claras y compatibles con sus usos, tradiciones y costumbres les generan 
problemas de inseguridad jurídica y judicialización.

	 55.	 “121. A continuación, indicó la Sala Plena que la disposición demandada 
vulnera el principio de estricta legalidad y de proporcionalidad en materia 
penal y, por lo tanto, procederá a declarar su inexequibilidad. Lo ante-
rior, tras considerar que los artículos 337 y 337ª, contenidos en la norma 
demanda: (i) no cumplen con el nivel de determinación que requiere el 
principio de estricta legalidad en materia penal; y (ii) son violatorios al prin-
cipio de proporcionalidad. Recordó la Corte que los principios de propor-
cionalidad, necesidad y razonabilidad se erigen como límites materiales 
al derecho penal. Así, al dar aplicación al test estricto de proporcionalidad 
concluyó que la norma cumple un fin imperioso, es idónea y necesaria, 
pero no es estrictamente proporcional ante la ausencia de articulación de 
la normatividad sobre bienes baldíos , entendida como la falta de registro, 
la problemática histórica de la tierra en nuestro país, la existencia de otros 
tipos penales dirigidos a sancionar las conductas que pretendían ser des-
incentivadas con la medida, entre estas, la deforestación (artículos 330 y 
330A del Código Penal), el derecho penal como ultima ratio, y una poten-
cial afectación a la presunción de inocencia, pues consideró la Sala Plena 
que se invierte la carga de la prueba al procesado al obligarle a desvirtuar 
la presunción legal de bien baldío” (Sentencia C-411/22).

	 56.	 “Por ‘área protegida’ se entiende un área definida geográficamente que 
haya sido designada o regulada y administrada a fin de alcanzar objeti-
vos específicos de conservación” (Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
1992, aprobado por la Ley 165 de 1994). Son una de las principales es-
trategias de conservación in situ y se definen como el “Área definida geo-
gráficamente que haya sido designada, regulada y administrada a fin de 
alcanzar objetivos específicos de conservación” (Decreto 1076 de 2015, 
Artículo 2.2.2.1.1.2., literal a.). Sin embargo, es importante aclarar que 
únicamente existen 6 tipos de áreas protegidas en el país (creadas en el 
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cuya finalidad es alcanzar objetivos específicos de conservación y estable-
cer un sistema para tomar medidas a fin de conservar la diversidad bio-
lógica (Artículo 8)57. Como se verá, esta categoría sólo se refiere a una 
porción del total de las áreas de especial importancia ambiental (AEIA). 
Las otras categorías fueron designadas como otras medidas efectivas de 
conservación basadas en áreas (OMEC), que son zonas definidas, dife-
rentes a las áreas protegidas, y que logran resultados para la conservación 
in situ, entre otros valores localmente relevantes (MADS)58, en desarrollo 
la Decisión 14/8 de 2018 del Convenio de Diversidad Biológica. 

Cuadro 5 
El problema de la línea base ambiental incompleta y las 
tensiones con los derechos de los habitantes de las AEIA 

Es importante señalar que la declaratoria de figuras de protección 
ambiental aún no termina59. De este modo, la línea base ambiental, o 

Decreto 2372 de 2010); todas las demás se denominan genéricamente 
como otras figuras, categorías, estrategias o áreas de especial importan-
cia ambiental o ecosistémica.

	 57.	 Otros instrumentos suscritos por el Estado colombiano relacionados con 
la protección de la biodiversidad y los bosques son el Convenio sobre Co-
mercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora y el Con-
venio Internacional de Maderas Tropicales.

	 58.	 “De acuerdo con sus características y su intención, las OMEC pueden te-
ner objetivos de conservación primarios, secundarios o tener resultados 
de conservación que no son planeados. Cuando una OMEC tiene un objeti-
vo principal de conservación, este es considerado primario. Algunos ejem-
plos de estas áreas son las designaciones internacionales: sitios Ramsar, 
Reservas de la Biosfera, Reservas naturales privadas no registradas en el 
Registro Único Nacional de Áreas Protegidas, Áreas protegidas municipa-
les o urbanas.

		  Cuando las OMEC no tienen una motivación principal para conservar 
biodiversidad, pero por medio del manejo activo logran aportes en biodi-
versidad, se considera que el área tiene un objetivo secundario. Algunos 
ejemplos de estas áreas son las zonas de reserva campesina, territorios 
colectivos étnicos, resguardos indígenas, áreas destinadas para la protec-
ción del recurso hídrico. Finalmente, cuando las áreas no tienen un propó-
sito de conservación y su gestión no tiene relación con la naturaleza, pero 
su manejo aporta a la conservación del patrimonio natural y/o cultural, 
se considera que tiene objetivos subsidiarios. Algunos ejemplos de estas 
áreas son: Áreas de sitios históricos, Áreas militares” (Minambiente, s.f.).

	 59.	 Por ejemplo, el 2 de diciembre de 2023, fue declarado el Parque Nacional 
Natural Serranía de Manacacías (Parques Nacionales Naturales de Co-
lombia, s.f.).
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sea, el inventario y diagnóstico de la situación actual de las AEIA del 
país que —como se mencionó— es muy complejo, siguen incompletos.

Además de no garantizar la protección de las áreas no delimita-
das, el ordenamiento ambiental del territorio ha generado fuertes ten-
siones entre las comunidades locales. Por ejemplo, en áreas declara-
das bajo alguna figura de protección ambiental, la autonomía de las 
comunidades indígenas no ha sido un parámetro; o se han impuesto 
límites a actividades de minería y explotación de madera tradicionales 
que afectan a las comunidades afrodescendientes. 

Algunas soluciones se han venido planteando, pero los problemas 
estructurales están lejos de resolverse. Por ejemplo, a propósito del 
Decreto 622 de 1977, se crearon los regímenes especiales de manejo 
(REM), que armonizan la relación jurídica entre pueblos indígenas y su 
habitabilidad en PNN; también, la Ley 70 de 1993 permite usos de 
madera y minería en el ARF del Pacífico, según las prácticas tradiciona-
les y costumbres de los pueblos afrodescendientes. Incluso, el actual 
gobierno ha puesto en marcha un plan para hacer el bosque en pie 
productivo para las comunidades campesinas por medio de incentivos 
económicos a la conservación.

Esto, además, incide en la gestión de las autoridades ambien-
tales y otras involucradas. Por ejemplo, mientras que los PNN tienen 
una entidad específicamente diseñada para su gestión (UAEPNN), la 
de las otras AEIA está en cabeza de las corporaciones autónomas, el 
MADS y las entidades territoriales, lo que le implica un mayor desafío 
del estado en relación con las áreas que no son parques naturales. Esto 
mismo genera ciudadanas en materia de identificación de los sistemas 
de información para lograr una lectura articulada y útil a sus intereses.

Para este momento, la influencia del derecho internacional ambiental, 
el CNRNR y el inicio de la jurisprudencia constitucional en materia am-
biental60 cambiaron fundamentalmente el rol del Estado frente al manejo 
de los bosques. Este cambio está determinado por los objetivos de satisfacer 
los derechos fundamentales de las personas y la conservación ambiental, 
situación que antes de 1991 no se reflejaba en el ordenamiento jurídico. 

Este nuevo enfoque constitucional implica que todas las decisiones 
públicas deben velar por alcanzar esos dos objetivos de forma armónica y 
articulada. Sin embargo, la historia de la forma (separación entre asuntos 
ambientales y agrarios) y contenido (ausencia de enfoque de derechos) 
del ordenamiento jurídico son, en muchos casos, anacrónicas, lo que 

	 60.	 Inicia con la Sentencia T-411 de 1992, la cual es la primera en materia a 
un ambiente sano y su relación con los derechos fundamentales.
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actualmente genera tensiones entre normas que impulsan el acceso a la 
propiedad, uso y tenencia de la tierra y aquellas que establecen limitacio-
nes que preservación de bosques. 

Otra política relevante de esta etapa del desarrollo constitucional 
inicial fue la de Bosques (CONPES 2834, 1996), cuyo objeto ha sido lo-
grar su uso sostenible para conservarlos, consolidar la incorporación del 
sector forestal en la economía nacional y mejorar la calidad de vida de la 
población. Esto, en el marco de los compromisos adquiridos en la Con-
vención de diversidad biológica y los primeros desarrollos constituciona-
les sobre medio ambiente. En esta política fue resaltada la necesidad de 
avanzar en la protección de los derechos territoriales de las comunidades 
étnicas, sin otros lineamientos sobre garantías de derechos de propiedad o 
tenencia ni ordenamiento de los usos de los bosques en los que habitaban 
personas. Tampoco se hizo alusión a los impactos del conflicto armado, 
los desplazamientos forzados o a los territorios ya ocupados por campesi-
nos y colonos que se asentaron en los territorios boscosos. 

En 1997 fue expedida la Ley 388, que buscó ordenar el territorio, 
principalmente frente a la inadecuada planificación de la urbanización 
en el país61. Esta norma estableció por primera vez las determinantes del 
ordenamiento territorial, que son normas de superior jerarquía y deben 
ser incorporadas dentro de los instrumentos de ordenamiento, tales como 
planes y esquemas de ordenamiento territorial. Dentro de estas determi-
nantes fueron incluidas aquellas normas relacionadas con la gestión y pro-
tección de ambiente, tales como las relacionadas con los bosques62. Esta 

	 61.	 Ver la exposición de motivos de la Ley 388 de 1997 (https://www.alcaldia-
bogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=23307).

	 62.	 “1. Nivel 1. Las determinantes relacionadas con la conservación, la pro-
tección del ambiente y los ecosistemas, el ciclo del agua, los recursos 
naturales, la prevención de amenazas y riesgos de desastres, la gestión 
del cambio climático y la soberanía alimentaria. a) Las directrices, nor-
mas y reglamentos expedidos en ejercicio de sus respectivas facultades 
legales por las entidades del Sistema Nacional Ambiental en los aspectos 
relacionados con el ordenamiento espacial del territorio, de acuerdo con 
la Ley 99 de 1993 y el Código de Recursos Naturales y demás normativa 
concordante, tales como las limitaciones derivadas de estatuto de zonifi-
cación de uso adecuado del territorio y las regulaciones nacionales sobre 
uso del suelo en lo concerniente exclusivamente a sus aspectos ambien-
tales. b) Las disposiciones que reglamentan el uso y funcionamiento de 
las áreas que integran el sistema de parques nacionales naturales y las 
reservas forestales nacionales. c) Las regulaciones sobre conservación, 
preservación, uso y manejo del ambiente y de los recursos naturales re-

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=23307
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=23307
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norma fue reglamentada por el Decreto ejecutivo 3600 de 2007, a fin de 
establecer detalladamente las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural. La Ley 388 es un hito normativo porque busca un desarrollo armó-
nico entre los asuntos de interés nacional y local, dadas las tensiones entre 
la autonomía municipal y el carácter central de la Nación, dos elementos 
básicos de la estructura del Estado colombiano.

Cuadro 6 
El problema de la ausencia de coordinación y concurrencia 
entre la nación y los municipios en la conservación 

Este asunto ha sido objeto de análisis constitucional, principal-
mente frente a asuntos relacionados con la participación directa (me-
diante consultas populares) y representativa (mediante los concejos 
municipales) en asuntos minero-energéticos. En ese punto, la Corte 
Constitucional estableció que se requiere una ley para este fin, y que las 
tensiones entre la Nación y el municipio deben resolverse a la luz del 
principio constitucional de coordinación y concurrencia (Artículo 288), 
siempre respetando los procesos de participación ciudadana efectiva.

A pesar de centrarse en asuntos mineroenergéticos, estas mis-
mas tensiones se trasladan a la declaratoria de categorías de protección 

novables, en especial en las zonas marinas y costeras y los ecosistemas 
estratégicos; las disposiciones producidas por la Corporación Autónoma 
Regional o la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción en cuanto 
a la reserva, alindamiento, administración o sustracción de los distritos de 
manejo integrado, los distritos de conservación de suelos, y las reservas 
forestales; a la reserva, alindamiento y administración de los parques na-
turales de carácter regional; las normas y directrices para el manejo de las 
cuencas hidrográficas expedidas por la Corporación Autónoma Regional o 
la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, y las directrices y nor-
mas expedidas por las autoridades ambientales para la conservación de 
las áreas de especial importancia ecosistémica. d) Las políticas, directri-
ces y regulaciones sobre prevención de amenazas y riesgos de desastres, 
el señalamiento y localización de las áreas de riesgo para asentamientos 
humanos, así como las estrategias de manejo de zonas expuestas a ame-
nazas y riesgos naturales, y las relacionadas con la gestión del cambio 
climático. (e) El Análisis Situacional y la Evaluación Ambiental Estratégica 
del departamento de La Guajira, que realizará el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en coordinación con las demás entidades del orden 
nacional y territorial competentes, instrumentos que serán vinculantes y 
configurarán determinante ambiental para la conservación, la protección 
del ambiente y los ecosistemas, el ciclo del agua, los recursos naturales, 
la prevención de amenazas y riesgos de desastres, la gestión del cambio 
climático y la soberanía alimentaria” (Artículo 10).
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ambiental por el nivel central (que incluye a las corporaciones autóno-
mas regionales, porque son de carácter nacional63) de la administración 
pública y que inciden en el ordenamiento local, incluso el de pueblos 
étnicos. Esto es así porque la Constitución Política de 1991 estableció 
que los municipios, por medio de sus Concejos (Artículo 313), tienen 
la función de reglamentar los usos del suelo (N. 7) y dictar las normas 
necesarias para el control, la preservación y defensa del patrimonio 
ecológico del municipio (N. 9).

De esta manera, los municipios ven afectados sus planes de or-
denamiento y desarrollo local con las decisiones impuestas desde el 
centro. Pero, también, estas facultades de defensa y preservación am-
biental permiten declarar y delimitar figuras de protección ambiental 
dentro de su jurisdicción, lo que no pocas veces entra en tensión con 
intereses nacionales de desarrollar actividades de utilidad pública, ta-
les como las extractivas.

En el año 2001 fueron impulsadas dos políticas públicas sobre 
bosques. La de estímulo a la reforestación comercial en Colombia: 
2003-2006 (CONPES 3237) y la de Investigación ambiental. La primera 
repite el objetivo de la Política de Bosques (1996) sobre la incorpora-
ción activa del sector forestal al desarrollo nacional y la segunda busca 
fortalecer la capacidad nacional y regional en la generación y utilización 
oportuna de conocimientos para el desarrollo sostenible, así como lo-
grar el mejoramiento la calidad ambiental y las condiciones de vida de 
la población colombiana.

Tal y como ha sucedido con la Política de bosques, los resultados 
de estas dos no han sido los esperados. Por ejemplo, no se ha estable-
cido una institucionalidad forestal adecuada y la gestión ambiental aún 
no se cruza —salvo algunos casos aislados— con criterios integrales de 
derechos humanos, género o desigualdad.

Más adelante, el CONPES 3242 de 2003 impulsó decisivamente el 
mercado de certificados de carbono con la Estrategia institucional para la 
venta de servicios ambientales de mitigación del cambio climático. Esta tiene 
el objetivo de promover la participación competitiva de Colombia en el 
mercado de reducciones verificadas de emisiones de gases de efecto inver-
nadero, mediante el establecimiento y consolidación de un marco institu-
cional nacional. El mercado fue abierto pero la ausencia de un desarrollo 
normativo claro, oportuno y suficiente hoy se consolida como una bonan-
za conflictiva para comunidades étnicas y campesinas.

Otro de los hitos normativos sobre bosques fue la Ley 1021 de 2006 
“por la cual se expide la Ley General Forestal”. Su objeto era coordinar 

	 63.	 Ver Sentencia C-145/21, entre otras.
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el sistema de normas legales e instituciones para promover el desarrollo 
sostenible del sector forestal colombiano; el ordenamiento de la produc-
ción por medio de un plan nacional de desarrollo y los planes generales 
de ordenación forestal; así como las reglas e instrumentos de monitoreo y 
control para el aprovechamiento de los bosques.

Esta ley fue declarada inconstitucional en la Sentencia C-030 de 
2008 por ausencia de consulta previa. Al margen de esto, fue una norma 
ampliamente criticada por centrarse en impulsar las rentas a partir de la 
explotación forestal, por no dimensionar la complejidad de los bosques 
como soporte de la diversidad biológica y étnica, así como por la ausencia 
de diagnósticos sobre el estado de los bosques que permitiera establecer 
incentivos económicos sostenibles (Rodríguez, 2006).

Similar suerte corrió la Ley 1377 de 2010 “Por medio de la cual re-
glamenta la actividad de reforestación comercial”, que también fue decla-
rada inexequible en la Sentencia C-685 de 2011. En consecuencia, la ex-
plotación forestal continúa regulada mediante algunas normas del sector 
agrario, de manera dispersa, poco coordinada y sin una mirada integral de 
los territorios. El sector ambiental tampoco ha impulsado las ARF pro-
ductoras en el marco de una política forestal que responda a criterios de 
sostenibilidad e integralidad.

Ese mismo año fue expedido el CONPES 3680 de 2010 “Linea-
mientos para la consolidación del Sistema nacional de Áreas Protegidas”, 
a fin de establecer las pautas para contribuir al ordenamiento territorial, al 
cumplimiento de los objetivos nacionales de conservación y al desarro-
llo sostenible. A este propósito fue creado el actual Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SINAP) en el ya mencionado Decreto 2372 de 2010.

Este sistema está conformado por seis áreas públicas: las del sistema 
de parques nacionales naturales, las reservas forestales protectoras nacio-
nales y regionales, los parques naturales regionales, los distritos de manejo 
integrado, los distritos de conservación de suelos, las áreas de recreación; 
y un área privada: las reservas naturales de la sociedad civil. Recientemen-
te, bajo un régimen también público64 de las áreas, mediante el Decreto 
1384 de 2023 fueron incorporadas las Reservas Naturales Especiales en 
territorios colectivos adjudicados, cuyo manejo es coordinado entre las 
autoridades afrodescendientes, las locales y ambientales.

	 64.	 El consejo comunitario, al ser un órgano público, ejercería funciones de 
autoridad pública.



44 País de bosques y culturas: el rol del Estado en Colombia

En el señalado Decreto 2372 se retoma el concepto de amortigua-
ción65 en las áreas adyacentes de las áreas protegidas, que había intentado 
establecer el CNRNR66, su decreto reglamentario 622 de 197767 y la Ley 
165 de 1994 (Artículo 8). Sin embargo, esta estrategia no ha contado con 
un desarrollo normativo ni práctico suficiente por parte del Estado que 
permita implementar esa estrategia.

Un año después, en la Ley 1450 de 2011 del plan de desarrollo del 
gobierno del presidente Juan Manuel Santos, fueron incluidas importan-
tes modificaciones al ordenamiento legal ambiental. De un lado, dicha 
norma definió reglas sobre la delimitación y el manejo de los ecosistemas 
estratégicos: páramos, humedales, manglares, pastos marinos y arrecifes 
de coral. Así mismo, eliminó la categoría de ARF protectora/productora y 
unificó la expresión área de reserva forestal (ARF) para todas las reservas 
forestales hasta ahora establecidas y declaradas. Esta es la última norma 
expedida por el legislador que incluyó nuevas figuras de protección 
ambiental al sistema normativo.

Actualmente, el ordenamiento ambiental del territorio se define en 
gran medida por las distintas áreas de especial importancia ambiental 
(AEIA), categoría que incluye las áreas protegidas y otras medidas efecti-
vas de conservación (OMEC). Dentro de estas últimas, pueden incluirse 
figuras de protección ambiental o estrategias de conservación que no im-
pliquen limitaciones al dominio y clases de bosques.

Según el Plan de Zonificación Ambiental adoptado a propósito del 
Acuerdo Final para la Paz (MADS, 2021), las AEIA están conformadas 
por: i) las áreas protegidas; ii) las estrategias complementarias de conser-
vación y el desarrollo sostenible; iii) los ecosistemas estratégicos; y, iv) 
las áreas susceptibles de restauración ecológica, recuperación o rehabili-
tación. A esos grupos deben añadirse algunas otras categorías y figuras, 
como las de carácter municipal, ARF Productoras y protectoras-produc-
toras, así como las áreas amortiguadoras de PNN.

Por otra parte, en un contexto internacional de coincidencia política 
y creciente impulso a la lucha de los Estados contra el cambio climáti-
co, en los dos mandatos presidenciales de Santos se impulsaron distintas 
normas y políticas públicas relacionadas con los bosques y el fomento de 

	 65.	 Función amortiguadora del ordenamiento territorial, Artículo 31.
	 66.	 Zonas amortiguadoras, Artículo 330.
	 67.	 Zonas amortiguadoras, Artículo 5°, numeral 8°.
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Tabla 2 
Áreas de especial importancia ambiental.

Áreas de Especial  
Importancia Ambiental

Normativa

Áreas
Protegidas

Públicas

Parques Naciona-
les Naturales

CNRNR, Capítulo V Artículo 327-336.
Ley 2/1959.
Decreto 1076 de 2015 (Reservas indígenas).
Decreto 2372 de 2010 (Sistema Nacional 
de áreas protegidas).
Decreto 622/77 (áreas amortiguadoras, 
reservas indígenas).

Parques Natura-
les Regionales

Ley 99 de 1993, Artículo 31.
Decreto 2372 de 2010 artículos 10 y 13.
Decreto 1076 de 2015 Artículo 2.2.2.3.2.3.

ARF Protectoras 
Nacionales

CNRNR, artículos 202-205.
Decreto 877 de 1976.
Decreto 2372 de 2010 artículos 10, 12, 
23, 47.
CNRNR. artículos 202, 204 y subsiguientes.
RES MADS 1923, 1924, 1925, 1926/13; 
1275, 1276, 1277/14.
Ley 1450 de 2011 artículos 202-204.

ARF Protectoras 
Regionales

CNRNR, artículos 202-205.
Ley 1450 de 2011 artículos 202-204.
Decreto 877 de 1976.
Decreto 2372 de 2010 artículos 10, 12,
23, 47.
RES MADS 1923,1924, 1925,
1926/13; 1275, 1276,
1277/14.

Distritos de Ma-
nejo Integrado

CNRNR, Artículo 310.
Ley 99 de 1993 Artículo 31.
Decreto 2372 de 2010 artículos 10 y 14.

Distritos de 
Conservación de 
Suelos

CNRNR, artículos 324-236.
Ley 99 de 1993 art. 31.
Decreto 2372 de 2010 artículos 10 y 16.

Áreas de Recrea-
ción

CNRNR, Artículo 311.
Decreto 2372 de 2010 artículos 10 y 15.

Reservas Natura-
les Especiales
en territorios 
colectivos
adjudicados

Decreto 1384 de 2023 
Artículo 2.2.12.4.1

Privadas
Reservas natura-
les de la sociedad 
civil

Ley 99 de 1993 Artículo 109.
Decreto 1996 de 1999.
Decreto 2372 de 2010 artículos 10, 17 y 18.

continúa >>
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Áreas de Especial  
Importancia Ambiental

Normativa

OMEC

Estrategias 
complemen-
tarias de 
conserva-
ción y el 
desarrollo 
sostenible

Áreas de reserva 
forestal de Ley 2 
[A, B, C]

Ley 2 de 1959.

Humedales 
RAMSAR

Convención de Ramsar, es un tratado 
ambiental intergubernamental establecido 
en 1971 por la UNESCO. Ratificado por la 
Ley 357 de 1977.

Reservas de la 
Biósfera

Ley 8 de 1947 por la cual el país se adhie-
re al convenio de creación de la UNESCO y 
a adoptar las acciones necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos UNESCO.
Programa sobre el hombre y la biosfera 
UNESCO 1971.
Decreto 2372 de 2010 Artículo 28.

Patrimonios de la 
Humanidad

Ley 45 de 1983 por la cual se ratifica la 
Convención para la Protección del Patrimo-
nio Mundial, Cultural y Natural.
Ley 397 de 1997.

Áreas importantes 
conservación de 
para las las aves

Estrategia Nacional de Conservación de 
Aves.

AICAS*
Programa internacional manejado por 
asociación Calidris, BirdLife Internacional y 
el Instituto Von Humbolt.

Suelos de Pro-
tección para la 
Conservación

Categoría de uso de suelo establecida por 
las políticas de manejo de suelo a nivel 
nacional, distrital o municipal. Política para 
la gestión sostenible del suelo 2016.

Ecosistemas 
estratégicos

Complejos de 
Páramo

Ley 99 de 1993, artículos 1, 43, 45 y 61.
Ley 1450/11, Artículo 202.
Decreto 2372 de 2010 Artículo 29.
Decreto 1076 de 2015 Artículo 2.2.2.1.3.8

Subpáramos, 
Zonas Recarga 
Acuíferos

Ley 99 de 1993, Artículo 1.
Decreto 2372 de 2010 Artículo 29.
Decreto 1076 de 2015 artículos 
2.2.3.1.5.2 y 2.2.2.1.3.8

Rondas hídricas

Decreto-ley 2811 de 1974 Artículo 83.
Ley 1450 de 2011, Artículo. 206.
Decreto 1076 de 2015 sección 3ª artículos 
2.2.3.2.3A.1 - 2.2.3.2.3A.4

Nacimientos agua
CNRNR artículos 18 y 19.
Ley 99 de 1993 Artículo 1.

* Programa de identificación de sitios críticos para aves. continúa >>
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Áreas de Especial  
Importancia Ambiental

Normativa

OMEC

Ecosistemas 
estratégicos

Humedales  
Interiores

Ley 1450/11 artículos 202 y 214.
Política Nacional de Humedales Interiores.

Sabanas  
Naturales**

Ley 99 de 1993, Artículo 61. Sabana de 
Bogotá como ecosistema de interés ecoló-
gico nacional, cuya destinación prioritaria 
será la agropecuaria y forestal.

Bosques  
Naturales

(Esta clasificación parece corresponder 
con la clasificación de áreas forestales 
establecida en el CNRNR (artículos 202-
205), es decir, los bosques no protegidos).
Decreto 1076 de 2015 artículos
2.2.1.1.1.1, 2.2.1.1.4.5, 2.2.1.1.5.1, 
2.2.1.1.9.1, 2.2.1.1.10.4.3, 2.2.1.1.12.12, 
2.2.5.1.2.2, 2.2.5.1.3.12

Bosques Secos

Acuerdo para la Conservación de Bosques 
Tropicales de Colombia.
Programa Nacional para la Conservación y 
Restauración del Bosque Seco Tropical en 
Colombia 2020-2023.

Manglares

CNRNR Artículos 128 y 208.
Ley 1450/11 Artículo 207.
Decreto 1076 de 2015.
Ley 2243 de 2022 para la protección de 
los ecosistemas de manglar.

Zonas costeras, 
estuarios, mean-
dros

CNRNR artículos 127, 128, 208.
Decreto 1076 de 2015 artículos 
2.2.3.3.1.3, 2.2.3.1.5.2 zonas costeras – 
Cap. 2 S1.
Política Nacional Ambiental para el Desa-
rrollo Sostenible de los Espacios Oceáni-
cos y las Zonas Costeras e Insulares de 
Colombia.

Arrecifes coralinos
Ley 1450 de 2011, artículos 207 y 283.
Decreto-Ley 1450 de 2011.

Pastos marinos
Ley 1450/11, Artículo 207.
Decreto 1076 de 2015 Artículo 2.2.4.2.5.1

Plan Nacional 
de Restaura-
ción - PNR

Áreas disturbadas 
susceptibles de 
procesos de Res-
tauración Ecológi-
ca, Recuperación 
o Rehabilitación

Plan Nacional de Restauración Ecológica, 
Rehabilitación y Recuperación de Áreas 
Degradadas 2015.

** Las Sabanas, como ecosistema, son reconocidas técnicamente como estratégicas. No obstan-
te, en las normas (Ley 1450 de 2011) sólo se mencionan a los páramos, humedales, manglares, 
arrecifes de coral y pastos marinos como ecosistemas estratégicos. continúa >>
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Áreas de Especial  
Importancia Ambiental

Normativa

OMEC Otras

Categorías de 
protección
municipales***

Constitución Política, Artículo 313.

Corredores comu-
nitarios/locales 
de conservación 
de fauna y flora

PNGIBSE.

Áreas no homo-
logadas como 
áreas protegidas 
del SINAP

Decreto 2372/10 artículos 22 y 23.

ARF productoras CNRNR. Artículos 202, 203, Título III, Cap. I.

ARF protectoras-
productoras

Ley 1450/11, Artículo 204. CNRNR.
Artículos 202, 205. Título III, Cap. I.

Áreas amortigua-
doras de PNN

CNRNR. Artículo 330.
Decreto 622/77.

*** Los municipios, dada sus facultades constitucionales para la protección del patrimonio eco-
lógico y regular el uso del suelo de su jurisdicción (artículo 313 de la Constitución Política), los 
concejos municipales pueden declarar áreas destinadas a la conservación de carácter municipal.

Fuente: elaboración propia con base en la Áreas de Especial Interés Ambiental en las 
Subregiones PDET, Tabla 3. (Minambiente, 2021).

la llamada economía verde68. Este contexto marca el inicio de una nueva 
etapa en el rol del Estado y el consecuente desarrollo de normativa en ma-
teria de mitigación del cambio climático, que en el país principalmente se 
ha concentrado en detener la deforestación y avanzar en una matriz ener-
gética sin combustibles fósiles. 

	 68.	 “[...] Aquella economía que resulta en un mejor bienestar humano y equi-
dad social, reduciendo significativamente los riesgos ambientales y las 
escaseces ecológicas” (ONU. s.f.).

		  En el 2009, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) sentó las bases para la creación de un nuevo modelo de acti-
vidades económicas relacionadas con la producción, distribución y con-
sumo de bienes y servicios, con el fin de mejorar el bienestar humano 
y disminuir los riesgos ambientales y escasez ecológica. El concepto de 
economía verde ya había sido introducido en 1989 por Pearce, Markandya 
y Barbier en el libro Blueprint for a Green Economy (Herran, 2012). 



49 Documentos Dejusticia 100

Una de ellas fue el marco expedido por el CONPES 3700 de 2011 
“Estrategia Institucional para la articulación de políticas y acciones en ma-
teria de cambio climático en Colombia”, justificado en buena parte por un 
contexto climático adverso atribuido a un agudo fenómeno de La Niña. 
Esta estrategia tuvo como objetivo incluir las variables climáticas como 
determinantes para el diseño y planificación de los proyectos de desarro-
llo social y económico de manera transversal a todos los niveles y en todas 
las instituciones.

Ese mismo año fue expedida la “Política para el desarrollo comercial 
de la biotecnología a partir del uso sostenible de la biodiversidad” (CON-
PES 3697). Esta busca crear las condiciones que permitan atraer recursos 
públicos y privados para el desarrollo de empresas y productos comercia-
les basados en el uso sostenible y en la aplicación de la biotecnología sobre 
los recursos biológicos, genéticos y derivados de la biodiversidad69.

Así mismo, fue expedida la Política Nacional para la Gestión Integral 
de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos (PNGIBSE), expedida 
en 2012. Su objeto es garantizar la conservación de la biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos, así como la distribución justa y equitativa de los 
beneficios derivados de esta, para contribuir al mejoramiento de la calidad 
de vida de la población colombiana. La PNGIBSE es la primera política 
que reconoce la interdependencia entre los sistemas sociales y ecológicos 
cuyas dinámicas e interacciones son cambiantes y complejas.

También define el concepto de ‘conservación’ como el resultado de 
la interacción entre los procesos de preservación, restauración, uso sos-
tenible y generación de conocimiento e información, e identifica la ne-
cesidad de fortalecer los procesos de participación y gobernanza, lo que 
implica incorporar los sistemas de producción y conocimiento, así como 
reconocer los intereses de todos los actores a quienes les importa el terri-
torio.

Durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre desarrollo sos-
tenible Río+20 (2012), se adoptó el documento de resultados “El futuro 
que queremos”, que incluyó 17 objetivos de desarrollo sostenible (ODS), 
también conocidos como Agenda 2030. El Objetivo N. 15, busca “prote-
ger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, 

	 69.	 Diferentes tratados han renovado las intenciones de promover un comer-
cio sostenible y lícito de maderas tropicales. La norma más reciente es la 
Ley 1458 de 2011, que aprobó el Convenio Internacional de las Maderas 
Tropicales (1994). 
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para efectuar una ordenación sostenible de los bosques, luchar contra la 
desertificación, detener y revertir la degradación de las tierras y poner 
freno a la pérdida de la diversidad biológica”. Algunos de los resultados 
reportados por el país en el marco de sus compromisos tienen que ver con 
el aumento de áreas protegidas, de zonas en proceso de restauración, pero 
también desafíos frente al impulso de la industria forestal.

Finalmente, en el 2015 se concluyó el proceso de compilación de los 
múltiples decretos reglamentarios de los sectores de la administración pú-
blica, a propósito de la racionalización y simplificación del ordenamiento 
jurídico para afianzar la seguridad jurídica. En el sector ambiental, fue ex-
pedido el Decreto 1076 de 2015.

Cuadro 7 
El problema del anacronismo y la hipertrofia normativa 

Pese al esfuerzo compilatorio, el Decreto 1076 de 2015 no resul-
tó ser una herramienta eficiente para el propósito establecido. El ana-
cronismo de las normas ambientales no fue objeto de modernización, 
simplificación ni revisión de cara al marco establecido en la Constitu-
ción Política de 1991. Para ese momento, el marco normativo ya esta-
ba compuesto no sólo por las leyes, decretos y jurisprudencia sino por 
todas las resoluciones y otros actos administrativos que los desarrollan 
múltiples asuntos relativos a la gestión ambiental, situación que persis-
te y genera dificultades en la aplicación del sistema jurídico. 

Como se ha descrito, las categorías de protección ambiental han 
surgido en momentos y contextos históricos diferentes, lo que ha lle-
vado a que las normas que las desarrollan también lo sean. Ejemplo 
de ello es que sólo aquellas figuras de protección ambiental incluidas 
el Decreto ejecutivo 2372 de 2010 (compilado en el Decreto 1076 de 
2015) son áreas protegidas; las demás deben ser homologadas70 se-
gún los requisitos allí establecidos, lo que en muchos casos no ha suce-
dido. La abundancia de figuras y clasificaciones de las zonas asociadas 
con la conservación ha generado confusiones, sobre todo en la ciuda-
danía, la que tiene serias limitaciones para acceder a información útil 
y oportuna que les permita comprender sus conflictos socioecológicos.

	 70.	 “Artículo 23. Homologación de denominaciones. Las figuras de pro-
tección existentes para integrarse como áreas protegidas del Sinap, en 
caso de ser necesario deberán cambiar su denominación, con el fin de 
homologarse con las categorías definidas en el presente decreto, para lo 
cual deberán enmarcarse y cumplir con los objetivos de conservación, los 
atributos, la modalidad de uso y demás condiciones previstas para cada 
categoría del Sinap [...]”.
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Además, no es claro —al menos para quienes no somos científicos 
o técnicos— por qué ciertos ecosistemas o biomas —el grupo de eco-
sistemas que comparten características como el clima, la vegetación 
y la fauna WWF, 2018— hacen parte de la categoría de área protegida 
y otros no, pese a tener altos valores ambientales y contar con delimi-
tación, tal y como sucede con los páramos o humedales, e incluso las 
zonas tipo A de las ARF de Ley 2 de 1959. A todo esto, se suma el deba-
te de ciertas áreas (Amazonía, ríos Atrato, Cauca, Magdalena, PNN Los 
Nevados, PNN Isla Salamanca, entre otros) reconocidas como sujetos 
de derechos, sin que el contenido y alcance jurídico de esa categoría 
sean claros, o cómo dialogan con las categorías y limitaciones ambien-
tales de las normas vigentes.

Para la gestión pública de toda esa información existen dos siste-
mas distintos sobre AEIA: el Registro Único de Ecosistemas y Áreas Am-
bientales (REAA) y el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas (RU-
NAP). Estos sistemas buscan hacer seguimiento a las diferentes áreas 
para la conservación, según lo establece el parágrafo 2 del Artículo 108 
de la Ley 99 de 1993. Sin embargo, mientras la información de las 
áreas protegidas está relativamente completa, las demás categorías no 
cuentan con información sistematizada e interoperable para consulta 
pública, especialmente si se trata de aquéllas con carácter regional o 
municipal. A esto se suma que no todas las AEIA han sido delimitadas 
y declaradas para su protección, lo cual incide aún más en el problema 
de tierras y su aprovechamiento sostenible. Lo mencionado trae como 
consecuencia que no haya un seguimiento articulado ni centralizado 
o participativo del estado de conservación de las distintas figuras. En 
consecuencia, su administración, control y vigilancia son de difícil vee-
duría e incidencia por parte de la ciudadanía.

En este último periodo se consolida el ordenamiento ambiental del 
territorio colombiano, tal y como se conoce. Así mismo, con los múltiples 
acuerdos multilaterales sobre el ambiente ya mencionados se consolidó 
un fuerte marco normativo para la protección de la biodiversidad y la lu-
cha contra el cambio climático. El abundante desarrollo de jurisprudencia 
constitucional vinculó decididamente la dignidad humana con el cuidado 
de la naturaleza mediante su doctrina sobre el derecho a un ambiente sano 
(Sentencias T-411 de 1992, T-025 de 1994, T-519 DE 1994, T-046 de 
1999, C-339 de 2002, C-595 de 2010, C-632 de 2011, entre muchas otras 
otras). También, estableció enfoques éticos, reconoció otros derechos fun-
damentales, tales como el agua (Sentencia T-058 de 2021), así como los 
principios de precaución (Sentencia C-703 de 2010) y desarrolló el alcan-
ce del desarrollo sostenible (C-339 de 2002, C-632 de 2011, entre otras).
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6.	 ACUERDO DE PAZ Y ACUERDO DE PARÍS
En la evolución de las normas sobre bosques en Colombia, el último pe-
riodo ha estado definido por dos acontecimientos: el Acuerdo de París 
(2015) y el Acuerdo de paz (2016). La importancia del primero radica en 
que ha sido el único acuerdo planetario para controlar los gases de efec-
to invernadero (GEI), que ha incidido en distintas estructuras políticas y 
normativas globales y domésticas.

Por su parte, el Acuerdo de Paz (2016) con la guerrilla de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) es un hecho histórico de 
Colombia que pretendió terminar con seis décadas de conflicto armado 
interno. Dentro del Acuerdo, la reforma rural integral ha cumplido un pa-
pel importante en el fortalecimiento de las demandas sociales por la esta-
bilidad en la tenencia de la tierra, en particular, frente a las configuraciones 
territoriales derivadas del conflicto.

El desplazamiento y el despojo concentraron los intereses de grupos 
armados legales e ilegales para la acumulación de tierras (Comisión de 
la verdad, 2022). Esta situación derivó, entre otras cosas, en migraciones 
internas y asentamientos de poblaciones vulnerables, principalmente ét-
nicas y campesinas en distintas zonas del país, con la consecuencia del 
aumento de las presiones ambientales “debido principalmente a la cons-
trucción de nuevos asentamientos y a que las personas se vieron obligadas 
a intensificar el uso de los recursos forestales y a sustituir actividades agrí-
colas por la extracción legal o ilegal de combustibles fósiles y minerales” 
(Ruiz y Tamayo 2020).

Según el “Informe final de la Comisión de la Verdad” (2022) múl-
tiples eventos violentos afectaron los bosques y su relación con la gente 
que los habita. De un lado, existía interés por conservar los bosques como 
lugar en el que los grupos armados se escondían (International Crisis 
Group, 2021); pero, paradójicamente, los cultivos de coca con fines de 
narcotráfico implicaron la afectación grave de múltiples AEIA, que ade-
más trajeron la construcción de pistas de aterrizaje, carreteras y vías de 
acceso clandestinas.

Por su parte, las políticas gubernamentales para luchar contra el 
narcotráfico posicionaron las aspersiones aéreas con glifosato, cuyos im-
pactos en la salud y el ambiente siempre fueron duramente cuestiona-
dos. Las estructuras ilegales trataron de evitar esto intercalando sembra-
díos, lo que impulsó la deforestación. En todo caso, “las consecuencias 
de todo son fracturas en ecosistemas, heridas en la selva, deforestación y 
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contaminación de ríos, donde estas afectaciones no pueden verse separa-
das de la guerra” (Comisión de la Verdad, 2022).

Por otro lado, en el marco de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático fue aprobado el Acuerdo de París (Ley 
1844 de 2017) para la reducción de los GEI. Este acuerdo dio un impulso 
decisivo al mecanismo REDD+71, por medio del cual países cooperantes 
(con mayor responsabilidad en el cambio climático), empresas y fondos 
multilaterales de bosques pueden pagar a otros países (principalmente del 
sur global) para que estos garanticen que no talarán sus bosques y que 
reducirán o evitarán las emisiones de GEI provenientes del cambio de uso 
de los suelos boscosos72.

Un efecto colateral de las negociaciones y posterior firma del Acuer-
do de Paz (2012-2016) para el cual el Estado no se preparó, fue la ausencia 
de gobernabilidad territorial una vez las ex-FARC dejaron las armas y el 
control de los territorios. Esto generó un aumento de la deforestación en 
un 44% (Corte Suprema de Justicia, Sentencia 4360/18), que afectó prin-
cipalmente la región amazónica. Este fenómeno se asocia principalmente 
con el acaparamiento de tierras, acompañada de la ganadería extensiva y la 
praderización, que siguen sin tener adecuación normativa suficiente para 
contener sus graves efectos sociales y ambientales (Giraldo et al., 2024). 
Esto fue evidenciado paulatinamente en la Sentencia 42360 de 2018 y 
en la difícil implementación de proyectos en los Espacios Territoriales 
de Capacitación y Reincorporación (ETCR) y aquellos asociados con la 
reforma rural integral que se traslapaban con AEIA sin haberlas contem-
plado en sus proyecciones. Como se verá, esta situación ha venido trans-
formándose.

La conjunción del Acuerdo de Paz y de París ha traído una nueva 
visión de los territorios boscosos habitados, con lo cual inicia una etapa 
de búsqueda de alternativas que permitan cumplir con las metas de estos 
dos instrumentos. De este modo, al enfatizar la dimensión territorial de 
la paz (Cairo et al., 2018; Lederach, 2017, citados por Ríos, 2019), las 

	 71.	 Reducción de emisiones por deforestación y degradación de los bosques, 
así como conservación forestal, manejo sostenible de los bosques y mejo-
ra de las reservas de carbono en bosques. 

	 72.	 Esta distribución, entre otras cosas, tiene que ver con el principio de res-
ponsabilidades comunes pero diferenciadas adoptado en el Protocolo de 
Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, aprobado por la Ley 629 de 2000.

https://es.wikipedia.org/wiki/Espacios_Territoriales_de_Capacitaci%C3%B3n_y_Reincorporaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Espacios_Territoriales_de_Capacitaci%C3%B3n_y_Reincorporaci%C3%B3n
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ARF establecidas en la Ley 2 de 1959 han venido siendo objeto de nuevas 
apuestas del gobierno para detener la deforestación, principalmente en 
la región amazónica, y buscar mejores condiciones para las poblaciones 
campesinas que habitan estas zonas.

Cuadro 8 
El problema de la falta de información y reglamentación del 
funcionamiento de los incentivos a la conservación

En los últimos años se han creado incentivos para reducir la de-
forestación y aumentar la sostenibilidad de las actividades mediante 
pagos directos a cambio del cumplimiento de ciertos compromisos, o 
mediante los mercados regulados o voluntarios de carbono, donde se 
negocian las toneladas de carbono no liberadas a la atmósfera. Este 
sistema cuenta con algunos requisitos para su funcionamiento, tales 
como la adopción de salvaguardas ambientales y sociales, que cuen-
tan con un estándar internacional mínimo pero que, en cualquier caso, 
deben leerse a la luz de las garantías ya alcanzadas por parte de los 
Estados en sus ordenamientos internos frente a los derechos humanos 
y medio ambiente para evitar la regresión en las medidas.

En el país, este mecanismo está definido por dos iniciativas: Vi-
sión Amazonía y Biocarbono Orinoquía, que coordinan algunos proyec-
tos REDD+. Sin embargo, las características mismas de los mercados 
voluntarios de carbono permiten que estos funcionen sin intervención 
alguna del Estado, y principalmente a la luz de las reglas del derecho 
civil y comercial. El desarrollo de los diferentes proyectos REDD+ ha traí-
do consigo múltiples conflictos, asociados con la falta de transparencia 
y disponibilidad de información, que deja a las comunidades locales en 
condiciones injustas de negociación. Además, no hay evidencia conclu-
yente sobre su aporte a la disminución de la deforestación en el país73.

Según la Ley 1753 de 2015, ley del plan nacional de desarrollo del se-
gundo gobierno de Juan Manuel Santos, estableció que el MADS es el en-
cargado de diseñar y orientar la implementación de la Estrategia Nacional 
REDD+ (Artículo 170), que se orientó principalmente a fortalecer meca-
nismos e incentivos institucionales que permitieran disminuir la defores-
tación. Dicha norma, además, creó el Registro Nacional de Reducción de 

	 73.	 “Los proyectos REDD+ con resultados de mitigación no se ubican predo-
minantemente en los núcleos activos de deforestación. Aunque constitu-
yen un sistema de contingencia ante amenazas futuras, su aporte en la 
reducción de la deforestación nacional es limitado”, advierte el análisis 
(FCDS, 2023).
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las Emisiones y Remoción de Gases de Efecto Invernadero (RENARE), 
que fue regulado en la Resolución 1447 de 2018 (MADS).

En esta etapa la jurisprudencia constitucional robusteció aún más el 
principio de desarrollo sostenible, así como derecho fundamental y co-
lectivo a gozar de un ambiente sano (Sentencias T-080 y 449 de 2015). 
También, impulsó un nuevo paradigma en el análisis de la relación entre 
derechos humanos y la gestión ambiental, que no sólo reconoció la co-
nexidad entre el deterioro ambiental y la violación de algunos derechos 
fundamentales de las personas, sino que se refirió a la relación inescindi-
ble entre los ecosistemas y los grupos humanos que los habitan, principal-
mente comunidades indígenas, afrodescendientes y campesinas, en lo que 
la Corte Constitucional definió como un enfoque biocultural, así:

Los elementos centrales de este enfoque establecen una vincu-
lación intrínseca entre naturaleza y cultura, y la diversidad de la 
especie humana como parte de la naturaleza y manifestación de 
múltiples formas de vida. Desde esta perspectiva, la conserva-
ción de la biodiversidad conlleva necesariamente a la preserva-
ción y protección de los modos de vida y culturas que interac-
túan con ella. (Sentencia T-622, 2016)74

La importancia de este enfoque radica en que la Corte reconoce que 
la presión del deterioro y las decisiones sobre el manejo y aprovechamien-
to de los recursos naturales y la garantía de los derechos fundamentales 
están irremediablemente relacionados. Por esto, su protección debe cen-
trarse en las causas que originan el deterioro ambiental (prevención) y 

	 74.	 Otros autores ya habían llamado la atención sobre la necesidad de anali-
zar la historia desde este punto de vista. Márquez (1996) describe en su 
ensayo De la abundancia a la escasez: la transformación de ecosistemas 
en Colombia “el proceso de transformación de los ecosistemas de Colom-
bia hacia sistemas humanizados (potreros, cultivos, asentamientos huma-
nos) y el papel de la oferta natural de bienes y servicios para la sociedad, 
en la historia del país. Se parte de tres hipótesis fundamentales. La socie-
dad influye sobre la naturaleza: el uso humano de los ecosistemas y sus 
recursos condujo a su transformación y eventual deterioro. La naturaleza 
influye sobre la sociedad: los ecosistemas y sus recursos incidieron en la 
forma como el país fue ocupado y en su devenir económico y social. Las 
transformaciones inducidas por la sociedad en la naturaleza revierten so-
bre la sociedad y viceversa: a medida que se transforman los ecosistemas 
se modifica tanto su oferta de recursos como la forma como interactúan 
sociedad y naturaleza. Eventualmente se generan conflictos de uso y con-
flictos sociales”.
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que, consecuentemente, impiden el goce de una vida digna para las comu-
nidades locales. 

El reconocimiento de la multiculturalidad (Artículo 7) del Estado 
en materia ambiental ha venido desarrollándose principalmente a propó-
sito de derechos fundamentales a la consulta previa (Artículo 330)75 y el 
consentimiento previo, libre e informado, la autonomía y gobierno propio 
de los pueblos, a sus tierras y territorios76 y, en general, del reconocimien-
to de las comunidades étnicas como sujetos colectivos de derechos funda-
mentales. El territorio, la cultura y los derechos son una unidad protegida 
por el Estado.

Esta sentencia recoge la visión constitucional de la importancia del 
desarrollo de expresiones culturales y tradicionales que dependen y prote-
gen simultáneamente el bosque. Para ello, la Corte ha desarrollado una ex-
tensa jurisprudencia sobre los derechos de los pueblos indígenas y comu-
nidades afrodescendientes (Sobre asuntos como consulta previa, tierras 
y territorios, integralidad, dignidad, supervivencia y autonomía) que dan 
cuenta de la decisión estatal de proteger la diversidad cultural y territorial 
del país. Muestra de ello son los Regímenes Especiales de Manejo (REM), 
en las que el Estado coadministra áreas destinadas a la protección (y ojalá) 
ambiental. 

Por otra parte, desde hace algunos años el país ya venía ajustando su 
marco institucional para las demandas de la mitigación y adaptación cli-
máticas77, pero fue con la Política Nacional de Cambio Climático (2017) 
que inició un cambio estructural en el papel del Estado frente al problema 
de la gestión climática. En ese mismo año, fue expedido el documento 
CONPES 3886 “Lineamientos de política y programa nacional de pago 
por servicios ambientales para la construcción de paz”, que se centró en 
la reglamentación y puesta en funcionamiento de los pagos por servicios 
ambientales (PSA), un incentivo económico para conservar. Sin embargo, 
ni esa ley ni ninguna otra han definido el régimen jurídico de los servicios 
ambientales, tema del cual me ocuparé con posterioridad.

En el año 2018 fueron expedidos los documentos CONPES 3934 
sobre “Política de Crecimiento Verde”, para impulsar el aumento de la 

	 75.	 Entre otras, ver las sentencias SU-123 de 2018, T-063 de 2019, T-281 de 
2019, T-444 de 2019, SU-111 de 2020 y T-154 de 2021.

	 76.	 Entre múltiples fallos constitucionales, ver la Sentencia SU-121 de 2022.
	 77.	 Por ejemplo, con las dos leyes de planes nacionales de desarrollo (1450 

de 2011 y 1753 de 2015).
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productividad y la competitividad económica del país de manera compa-
tible con el clima, el ambiente y las personas; y, el 3918 “Estrategia para la 
implementación de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) en Co-
lombia”. Este último, define planes, indicadores, responsables y metas para 
la implementación de la Agenda 2030.

A propósito de todo este impulso político, fue expedida la Ley 1931 
de 2018, por la cual se establecen las directrices para la gestión del cambio 
climático, lo que marcó un nuevo hito legislativo en el campo ambiental. 
Esta norma incluye el Sistema de Información Nacional sobre Cambio 
Climático (SISCLIMA)78 y sus diferentes órganos de gestión, instrumen-
tos de planeación de carácter nacional, departamental y municipal, entre 
otras disposiciones.

Justamente por las consecuencias de la deforestación en la región 
amazónica y los compromisos climáticos de mitigación, la Corte Suprema 
de Justicia emitió la Sentencia STC-4360 de 2018. Como resultado, las ór-
denes se orientaron a la construcción de diversos tipos de planes que per-
mitieran articular a las autoridades públicas y controlar las causas directas 
de la deforestación. No obstante, la finalidad del fallo, no se ha logrado 
el objetivo, en especial porque su enfoque inicial se basó en los motores 
directos de la deforestación sin una aproximación a los problemas estruc-
turales de acceso a tierras, consecuencia del conflicto armado, debilidad 
de la institucionalidad del Estado, entre otras, lo que impide un diseño 
adecuado de políticas y medidas. 

Además, las circunstancias que dieron lugar a esta sentencia han 
cambiado. Como fue mencionado, en este momento de la historia, los 
bosques amazónicos tienen un valor fundamental en tanto que de la re-
ducción de la deforestación depende el cumplimiento de los compromi-
sos del Acuerdo de París. Esta situación ha sido aprovechada por la nueva 
configuración de grupos armados en esa región, quienes han utilizado la 
conservación del bosque para presionar en las mesas de diálogo.

En la actualidad, la comprensión e información del fenómeno de la 
deforestación, el conflicto armado y la implementación de la reforma rural 
integral están en permanente revisión, lo que incide en las tasas de defo-
restación dinámicas de los dos últimos años79. Además. La financiación de 

	 78.	 Antes establecido en el Decreto 298 de 2016.
	 79.	 En el año 2023 se redujo en un 36%, mientras que aumentó un 40% en 

el primer trimestre del 2024 en comparación con el 2023 (IDEAM, 2023, 
2024).
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la conservación ha aumentado notoriamente den la última década. Mues-
tra de ello es el Memorando de entendimiento suscrito (2015) entre los 
gobiernos de Colombia, el Reino de Noruega, Alemania y Reino Unido 
(Cancillería, 2015).

Bajo ese contexto, la Ley del plan del gobierno de Iván Duque, Ley 
1955 de 2019, creó los acuerdos de conservación (Artículo 7) como res-
puesta a la alta conflictividad local asociada con la ocupación campesina 
en áreas protegidas. Esos acuerdos buscan generar alternativas de usos de 
las áreas compatibles con sus objetivos de conservación y las condiciones 
de vida de la población, y contribuir a la reducción de la deforestación. 
Dicha ley también creó el Consejo Nacional de Lucha contra la Defores-
tación y otros crímenes ambientales asociados (CONALDEF), para coor-
dinar a las principales autoridades con competencias relacionadas con la 
deforestación y crímenes ambientales.

En 2019 Colombia, Bolivia, Brasil, Ecuador, Guyana, Perú y Su-
rinam suscribieron el Pacto de Leticia por la Amazonía. Allí asumieron 
compromisos para atender la deforestación y la degradación de la región 
amazónica integralmente, que incluyen la conservación y la generación de 
acciones tendientes al desarrollo sostenible y bienestar de la población. 

Dada la importancia que ha ido adquiriendo la deforestación como 
causa principal de los GEI del país, se expidieron dos documentos CON-
PES sobre bosques muy seguidos uno de otro. Uno primero, el CONPES 
4021 de 2020 “Política nacional para el control de la deforestación y la 
gestión sostenible de los bosques” busca implementar estrategias entre 
los distintos sectores para controlar la deforestación, así como impulsar 
—otra vez— el uso sostenible del capital natural, la economía forestal y 
el desarrollo comunitario en los núcleos activos de deforestación (NAD). 
Esta política marca el inicio de una estrategia estatal para afrontar de ma-
nera integral la acelerada pérdida de bosque en los últimos años80.

Una de sus metas era reducir el 30% de la deforestación con proyec-
ción al 2022, lo que no se logró. Las dinámicas del conflicto armado que se 
han intensificado en la zona y el crecimiento del acaparamiento de tierras, 
la ganadería y la praderización han generado fluctuaciones que han per-
mitido reportar descensos de hasta el 70% en las cifras de deforestación 
(amazónica), aunque existe un aumento dramático en el primer trimestre 

	 80.	 El CONPES 4021 estima que se perdieron cerca de 2,8 millones de hectá-
reas de bosque entre el 2000 y el 2019.
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del 2024 (Puentes, 2024). También, para el 2025 se pretende una reduc-
ción de 100.000 hectáreas, y para el año 2030, alcanzar una deforestación 
cero a nivel nacional. 

Por último, se expidió el CONPES 4050 de 2021, Política para la 
consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), a fin 
de reducir el riesgo de pérdida de naturaleza en el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas antes del 2030. Vale la pena mencionar que también fue 
expedida la Ley 2173 de 2021 para promover la restauración ecológica 
mediante la siembra de árboles y la creación de bosques en el territorio 
nacional. 

Es importante mencionar que Colombia, al ser la sede de la Confe-
rencia de las Partes N16 de la Convención sobre la Diversidad Biológica, 
buscó articular su agenda de biodiversidad con la climática, y transversali-
zar algunos enfoques de derechos en su plan de acción actualizado.

En medio de este boom normativo y de políticas para conservación 
de los bosques y mitigación de los factores determinantes del cambio 
climático, las personas que habitan estos territorios se ven afectadas por 
las decisiones públicas. Ejemplo de esto son los campesinos que habitan 
AEIA o la proliferación de contratos para negociar créditos de carbono sin 
cuidado de su impacto en las comunidades. La jurisprudencia de la Corte 
Constitucional señala un camino en el que los derechos fundamentales no 
pueden oponerse a la conservación ambiental y el Estado debe articularse 
para que estos objetivos se logren. 

Al ser un asunto novedoso, las apuestas se han concentrado en en-
contrar fórmulas que promuevan la productividad del bosque de manera 
sostenible, de tal forma que el Estado pueda avanzar en la reducción de la 
deforestación, la reforma rural integral establecido en el Acuerdo Final de 
Paz y el cumplimiento de los compromisos internacionales en materia de 
cambio climático. En ese sentido, el último gobierno se ha concentrado en 
incentivos a la conservación, propuestas para el uso sostenible de las ARF 
establecidas en la Ley 2, reconocer la ocupación en estas áreas y, más re-
cientemente, de proponer una titulación condicionada a la conservación 
del bosque. 
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SEGUNDA PARTE

POCO ESTADO PARA LOS BOSQUES:
POLÍTICAS PÚBLICAS, DERECHOS DE LAS 
COMUNIDADES LOCALES Y APUESTAS ACTUALES

En la evolución normativa de los bosques colombianos es posible iden-
tificar algunos asuntos constantes: expedición continua de normas y po-
líticas públicas con poca eficacia para reducir la deforestación, tensiones 
entre ordenamientos ambiental y agrario, conflicto armado y vulnerabili-
dad de poblaciones rurales, entre otras. En tiempos recientes, el impulso 
de los Acuerdos de Paz y de París se ha concretado en estrategias para la 
conservación del bosque en pie, principalmente incentivos económicos 
para las poblaciones que habitan las AEIA.

Para el adecuado funcionamiento de estos incentivos se requieren 
unos presupuestos jurídicos y económicos básicos. En un contexto de 
concentración excesiva de la propiedad, de precaria seguridad jurídica de 
la tenencia de la tierra y de mercados informales de baldíos, establecer la 
titularidad de los bosques y sus servicios para su negociación determina 
los resultados esperados.

Para explicar algunas de estas relaciones, a continuación, se hará re-
ferencia a los problemas estructurales de la gestión de los bosques en el 
país identificados en las políticas públicas, principalmente en relación con 
los derechos de comunidades locales vulnerables y el reciente recrude-
cimiento del conflicto armado, coyuntura sociopolítica que determina el 
potencial éxito de las apuestas gubernamentales actuales. Posteriormente, 
me referiré a la regulación de la propiedad y el uso de los bosques que 
permite el funcionamiento de los incentivos a la conservación en condi-
ciones de seguridad jurídica y sostenibilidad, pero que es difuso y admite 
interpretaciones que aún están en construcción.

1.	 POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE BOSQUES
Como fue mencionado en la Parte I, luego de superar la época de La 
Colonia, diversos gobiernos han intentado impulsar la preservación o el 
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aprovechamiento de los bosques mediante políticas públicas y documen-
tos CONPES81. El diseño estatal de la gestión de los bosques se ha con-
centrado principalmente en la explotación industrializada y la preserva-
ción, lo que dio forma a una gestión rentística y proteccionista del bosque 
sin una comprensión integral del papel del Estado frente a las necesidades 
propias de los territorios ni de la garantía de los derechos fundamenta-
les de las personas que los habitan. Actualmente existen 15 documentos 
CONPES y políticas públicas sobre bosques, dentro de las cuales sólo la 
Política nacional para el control de la deforestación y la gestión sosteni-
ble de los bosques (2021) cuenta con algunos enfoques de derechos, en 
especial sobre el problema de la tenencia de la tierra, la participación y la 
gobernanza ambiental.

Como lo mencionan Pacheco et al. (2008), en general, el diseño de 
las políticas públicas tradicionales de tipo forestal se ha enfocado históri-
camente en los impuestos forestales, las normas de aprovechamiento, la 
prohibición de ciertas tecnologías, la extensión forestal, asistencia técnica 
forestal y el crédito. Además, la tendencia de no incluir a las comunidades 
locales en las políticas de bosques “favoreció el control de las tierras fo-
restales en manos del Estado y su entrega como concesiones a empresas 
privadas” con pobres beneficios locales.

Adicionalmente, otras políticas que también determinan la situación 
actual de los bosques, tales como las agrarias (formalización de tierras fo-
restales, infraestructura rural, transferencia de tecnología y conocimien-
to), así como las referidas a la conservación y regulación del uso del suelo 
y de bosques, son determinantes para el funcionamiento de las iniciativas 
que buscan fortalecer economías forestales locales. De este modo, las po-
líticas se han desarrollado con una perspectiva del bosque como recurso 
y no como territorio o ecosistemas en su integralidad, lo que es reforzado 
por una perspectiva sectorial desarticulada.

	 81.	 “Los documentos CONPES son instrumentos de política a través de los 
cuales el Gobierno Nacional establece directrices para el desarrollo del 
país en temas económicos y sociales. Existen varios tipos de documentos 
CONPES atendiendo a los objetivos particulares que cada uno persigue, 
siendo el de política pública el más recurrente de todos. La vigencia de 
estos documentos depende, en principio, del cumplimiento de todas sus 
acciones previstas en él, las cuales recaen en las distintas entidades pú-
blicas involucradas” (Departamento Nacional de Planeación, 2022). 
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En general, todas las políticas públicas sobre bosques se han diseña-
do para solucionar los mismos ocho problemas diagnosticados:

1.	 Falta de información técnica y científica sobre el potencial forestal 
del país, tanto en especies nativas y de otros productos y servicios 
ambientales82, lo que redunda en enormes obstáculos para la par-
ticipación ciudadana;

2.	 Dispersión de normas sobre bosques e insuficiencia normativa de 
problemas estructurales83;

3.	 Ausencia de institucionalidad especializada84 y ausencia de forta-
lecimiento técnico y tecnológico85;

	 82.	 “La falta de información consistente y actualizada sobre los ecosistemas 
boscosos silvestres impide la aplicación de cupos globales para el aprove-
chamiento forestal. Esto ha llevado a que las autoridades no planifiquen 
el aprovechamiento del bosque natural y a que se asignen volúmenes ma-
yores a los ambientalmente deseables” (CONPES 2834 de 1996, Política 
de Bosques). También, ver PNGIBSE (2012).

	 83.	 “Las entidades encargadas de la aplicación y seguimiento de la política 
forestal no han seguido lineamientos unificados y coherentes. Esto, su-
mado a la baja capacidad administrativa, técnica, operativa y financiera 
de las Corporaciones y de otras entidades del Estado, la falta de veeduría 
ciudadana, el desconocimiento de las normas y los mecanismos sancio-
natorios, y los deficientes sistemas de control y seguimiento, ha fomenta-
do el uso insostenible de los bosques, la corrupción y el tráfico ilícito de 
maderas” (CONPES 2834 de 1996, Política de Bosques).

	 84.	 En la historia del sector forestal, se pueden identificar distintas entidades 
(Corporación Nacional para la Investigación Forestal) o asociaciones pú-
blico privadas o semiprivadas (corporaciones forestales, Sociedad promo-
tora de bosques). El documento CONPES 2429 de 1989, diagnosticó que 
“La baja capacidad del Estado en aspectos de planificación ejecución de 
proyectos, control y vigilancia, investigación y monitoreo de los recursos 
naturales representa un obstáculo serio para lograr su adecuado manejo. 
De igual modo, la falta de coherencia entre las acciones de protección y 
conservación de los bosques y la definición de algunos proyectos de desa-
rrollo ha significado un crecimiento económico que, en muchos casos, no 
es compatible con la preservación de los recursos naturales renovables y 
el ambiente”. También, ver PNGIBSE (2012).

	 85.	 “La aplicación de técnicas de extracción inapropiadas para bosques tropi-
cales, la imposibilidad de las autoridades ambientales de actuar eficiente-
mente frente al incumplimiento de los compromisos de los permisionarios 
y las dificultades técnicas de las entidades responsables del seguimiento 
y la evaluación de concesiones y permisos ha significado también aprove-
chamientos forestales con bajas especificaciones ambientales” (CONPES 
2834 de 1996, Política de Bosques).
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4.	 Incertidumbre en la tenencia de la tierra y políticas relacionadas 
con la ocupación86.

5.	 Precario ordenamiento y planeamiento de los bosques públicos87;
6.	 Permanente ampliación de la frontera agropecuaria y otros moto-

res de deforestación88;
7.	 Conflicto armado; y,
8.	 Problemas relacionados con la financiación, acceso a créditos, la 

insipiencia de los mercados y el tiempo de crecimiento de las es-
pecies para obtener los productos89.

Al margen de estos diagnósticos, es importante resaltar que las de-
mandas de los movimientos indígenas y campesinos por condiciones es-
tables en sus territorios, el reconocimiento progresivo de derechos fun-
damentales por parte de la Corte Constitucional y el creciente interés en 

	 86.	 El documento CONPES 620 de 1970, Fomento de Bosques, destaca la ne-
cesidad de revisar los planes de colonización en áreas forestales usadas 
solo para actividades agropecuarias poco productivas a largo plazo. Se re-
comienda un mejor aprovechamiento del suelo, ambiente y bosques, y la 
protección de las cuencas con menor inversión por colono. Se señala que 
la tenencia de la tierra dificulta estos planes, especialmente en áreas mi-
nifundistas donde los campesinos luchan por subsistir. Se sugiere imple-
mentar planes integrales con diversificación de ocupaciones o traslados 
de población, ya que la reforestación no puede ser su única dedicación 
debido a los beneficios a largo plazo.

	 87.	 “Sin embargo, la mayoría de las reservas públicas presentan problemas 
de administración, manejo, deforestación y deterioro […]. La zonificación 
es el resultado de un proceso permanente de análisis y decisiones sobre 
el uso adecuado del suelo, en función de una gestión descentralizada y 
participativa de los bosques” (CONPES 2834 de 1996, Política de Bos-
ques). También, ver PNGIBSE (2012).

	 88.	 “Existen diversas causas directas y subyacentes que afectan los bosques 
naturales, como las debilidades para el control territorial, el aumento de la 
extracción ilícita de minerales y de los cultivos ilícitos, la extracción ilícita 
de recursos forestales, la expansión de la frontera agrícola, el acapara-
miento de tierras, la ganadería extensiva, la expansión de la infraestructu-
ra desarticulada de la planeación estratégica del país y las limitadas alter-
nativas productivas sostenibles para la población, sumado a una serie de 
causas subyacentes o impulsoras de la deforestación como la corrupción, 
políticas agrarias que promueven modelos de uso insostenible y ausencia 
del Estado que intensifican los procesos de degradación de los bosques 
(González, 2018) (KPMG, embajada británica en Colombia, 2020)” (CON-
PES 4021 de 2021, Política nacional para el control de la deforestación y 
la gestión sostenible de los bosques).

	 89.	 Ver CONPES 3237 de 2018.
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el cuidado del ambiente vienen incidiendo en el diseño de nuevas estra-
tegias para contener la deforestación que involucran a los actores locales, 
especialmente a aquellos en condición de vulnerabilidad. Sin embargo, 
aún no hay evidencia de resultados ni en términos de la reducción sosteni-
ble de la deforestación o una economía consolidada de aprovechamiento 
sostenible del bosque, ni en el mejoramiento de la calidad de vida de las 
poblaciones rurales que los habitan.

Esta evolución de políticas sobre bosques muestra cambios en el rol 
histórico del Estado como impulsor de economía o ejecutor del monopo-
lio de la fuerza y el dominio del territorio, por uno que reconoce la rela-
ción biocultural entre satisfacción de derechos de las comunidades locales 
y los bosques. Con todo, la modernización de las políticas públicas requie-
re una mirada integral, que concilie distintas visiones del territorio con los 
intereses de las comunidades locales, pero que también tenga en cuenta la 
financiación de actividades ilícitas y el abordaje del conflicto armado en 
los bosques.

1.1	 Conflicto armado, deforestación y 
derechos de comunidades locales
Es un hecho que, pese a los intentos de paz, el conflicto armado se ha re-
crudecido en el país (Molina et al., 2022). Las tensiones con los actores 
armados han mostrado —cuando menos— una correlación con las diná-
micas de deforestación en los últimos años. En el periodo 2018 a 2022, 
el 50,32% de la deforestación acumulada nacional corresponden a áreas 
de presencia de lo que eran los cinco Bloques del Estado Mayor Central 
(Gómez-Zúñiga, 2024).

Al fomentar actividades económicas ilícitas como fuente de financia-
ción bien para sí mismos o para favorecer a terceros, los actores armados 
son uno de los principales causantes de la deforestación actual (Molina et 
al., 2022), principalmente en la región amazónica y el Norte de Santander. 
La ausencia de orden político e institucional que dejó el conflicto armado 
y que era copado por las extintas FARC permitió que diversos poderes 
se reorganizaran para sacar provecho, inclusive conglomerados empresa-
riales, ganaderos y terratenientes (Centro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible para América Latina [CODS], 2021), lo que ha facilitado y ex-
tendido el acaparamiento de tierras y el aumento de la deforestación.
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Todo este complejo fenómeno tiene graves impactos en la vida de las 
comunidades locales que dependen de los bosques o que viven en AEIA:

[...] Se ven en la obligación de elegir alguna de las siguientes 
opciones: escapar para salvaguardar su integridad física por el 
deterioro de los recursos vitales (Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos, 2009); ser parte de los victimarios para 
propiciar los ciclos de violencia rural mediante acciones econó-
micas de patrocinio a insurgentes, o intervenir para proteger el 
medio ambiente y promover su recuperación como líderes so-
ciales y ambientales, lo que pone en riesgo su propia vida al de-
safiar órdenes impuestas por los actores ilegales (International 
Crisis Group, 2021). (Molina et al., 2022)

Otro riesgo tiene que ver con que, por ejemplo, los grupos armados 
buscan confundirse dentro de la población civil y ponen su vida, integri-
dad y libertad en inminente riesgo. Además, la violencia armada anula las 
posibilidades de gobernabilidad local, participación e incidencia en deci-
siones públicas, lo que implica la disminución de la vida política de las co-
munidades locales y el aumento del riesgo de los liderazgos en la defensa 
de los territorios.

Adicional a lo que esto supone, la estructura normativa de control 
ambiental, principalmente sancionatoria y penal, se ha concentrado en las 
acciones directas que generan el daño y no en la persecución de los intere-
ses que las impulsan. Las normas tampoco han incluido un enfoque dife-
rencial de derechos humanos, pese a las condiciones de vulnerabilidad de 
las comunidades locales, constitucionalmente reconocidas, enfrentadas a 
las consecuencias históricas y actuales del conflicto armado, tal y como 
fue mencionado en la Parte I.

También, existen mensajes contradictorios en el mismo Estado fren-
te a las políticas de conservación y control. Ejemplo de ello es el impulso 
a la regularización de la ocupación en ARF de Ley 2 de 1959 (Acuerdo 
315 de 2023, ANT) mientras se mantienen vigentes los tipos penales de 
“Invasión de áreas de especial importancia ecológica” y “Deforestación” 
sin criterios diferenciales. Esta tensión entre sistemas normativos sitúa al 
campesinado y grupos étnicos en una condición de vulnerabilidad mayor 
frente al cambio de dirección política de las decisiones sobre producción 
sostenible del bosque y control de la deforestación.
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Con el Acuerdo de Paz se estableció la necesidad de diseñar e imple-
mentar un plan para delimitar la frontera agrícola, actualizar, caracterizar 
el uso y —de ser necesario— ampliar el inventario de las áreas que deben 
tener un manejo ambiental especial a fin de proteger la biodiversidad y 
el derecho progresivo al agua de la población, propiciando su uso racio-
nal. Dicho plan fue denominado Plan de Zonificación Ambiental (Punto 
1.1.10, CONPES 3932 de 2018), adoptado por medio de la Resolución 
1608 de 2021 del MADS.

Figura 2
Frontera agrícola

Fuente: tomado de Fabián Peñaloza (2024) y UPRA (2024).
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La definición de la frontera agrícola es un paso importante para el 
control del Estado, pero dentro de las AEIA se mantienen dinámicas de 
ocupación campesina, quema y tala del bosque, ganadería extensiva, mi-
nería ilegal, cultivos ilícitos de coca y praderización, entre otras activida-
des, que inciden en la complejidad de la deforestación90 sin que las nor-
mas ni políticas públicas adopten medidas de control efectivas (Molina 
et al., 2022). En esas relaciones existen distintos niveles de presión en los 
ecosistemas, que van desde las actividades de subsistencia hasta las indus-
triales y extensivas, que requieren un enfoque territorializado para inter-
venir de manera adecuada las causas de los problemas diagnosticados.

Así, por ejemplo, para las actividades ilícitas financiadas por grandes 
capitales, entre otras medidas, es necesaria una intervención militar, acom-
pañada de las diferentes entidades que puedan desarticular las estructuras 
criminales organizadas. Pero ante conflictos históricos relacionados con 
el uso y la tenencia de los bosques, se necesitan enfoques diferentes, tales 
como negociaciones de paz y medidas permitan un desarrollo territorial 
estable que garanticen la vida digna de los habitantes de las zonas bosco-
sas, especialmente las vulnerables.

La situación del campesinado es diferente a la de las comunidades 
étnicas porque estas últimas han logrado sistemas de desarrollo propio 
que conservan los ecosistemas. Los campesinos, como consecuencia del 
impulso colonial de los bosques, la violencia interna y de políticas inefi-
caces de protección de los bosques, han desarrollado prácticas agropecua-
rias que se relacionan con la deforestación pese a la falta de datos oficiales 
que lo confirmen.

A pesar de esto, en años recientes, tal situación ha concentrado el 
interés del Estado, primero desde el punto de vista sancionatorio y, más 
recientemente, desde el impulso para transformar las prácticas dañinas a 
partir de incentivos para la conservación. En cualquier caso, las acciones 
de contención a la deforestación se han concentrado notoriamente en las 
poblaciones locales sin que sea clara la relación entre las estrategias, su 
sostenibilidad y sus resultados esperados, principalmente en lo que se re-
fiere a los incentivos que buscan crear ingresos para evitar la deforestación.

	 90.	 “Desde 2016, con el Acuerdo de Paz, este fenómeno ha venido en un au-
mento exponencial; tan sólo en el municipio de San Vicente del Caguán, 
el aumento ha sido del 54% desde 2016 a 2021, año en que se tiene co-
nocimiento de cerca de 944.103 cabezas de ganado en la zona, según el 
Censo Pecuario Nacional del ICA a finales de 2020” (Molina et al., 2022).
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Los diferentes instrumentos de política pública aparejan distintos 
tipos de incentivos91 (Sarthou, 2015). Por ejemplo, las normas jurídicas 
y reglas sociales condicionan el comportamiento de los individuos en 
relación con las sanciones. También, las autoridades e instituciones, por 
medio del ejercicio de su poder y funciones públicas, corrigen o estimulan 
determinadas conductas. Junto al ordenamiento normativo vigente y las 
políticas públicas, los incentivos de tipo económico buscan que conservar 
el bosque en pie sea más rentable que talarlo.

Hasta ahora las figuras de protección ambiental no han incluido 
específicamente usos compatibles entre conservación y modos de vida 
campesinos, a excepción de algunas que incluyen usos sostenibles y/o 
producción en sus zonificaciones92. En ese marco, y para compatibilizar 
los usos que implican el mantenimiento del bosque en pie en las AEIA, los 
incentivos económicos apuntan a estabilizar las condiciones de economía 
familiar por medio de pagos a cambio de la conservación. Tal estrategia se 
enmarca en las denominadas soluciones basadas en naturaleza (SBN)93, 

	 91.	 “Asociado con cada tipo de instrumento se encuentra un efecto espera-
do. McDonnell y Elmore (1987) identificaron cuatro tipos de efectos se-
gún el instrumento: el efecto esperado del mandato es la obediencia o el 
comportamiento de acuerdo con lo que la ley prescribe; la consecuencia 
buscada de los incentivos es la producción de algo considerado de valor; 
la creación de instituciones o “fortalecimiento de capacidades” espera 
la generación de beneficios futuros (materiales, intelectuales o recursos 
humanos); el efecto que se espera de la reasignación de autoridad (incre-
mento o disminución) es la modificación de la estructura institucional que 
provee bienes y servicios y, usualmente, de los incentivos que determinan 
la naturaleza y los efectos de esos bienes y servicios” (Sarthou, 2015).

	 92.	 Otro debate pendiente es el de la vivienda rural como un uso compatible 
o condicionado en ciertas figuras de protección ambiental. Actualmente 
esta situación genera limitaciones para adquirir créditos de mejoramiento 
de las viviendas, etc.

	 93.	 “Las soluciones basadas en la naturaleza se refieren a un conjunto de ac-
ciones o políticas que aprovechan el poder de la naturaleza para abordar 
algunos de nuestros desafíos sociales más urgentes, como la amenaza 
de la disponibilidad del agua, el creciente riesgo de desastres naturales o 
el cambio climático. Estas soluciones implican proteger, restaurar y ges-
tionar de manera sostenible los ecosistemas, de manera que aumenten 
su resiliencia y capacidad para abordar esos desafíos sociales y al mismo 
tiempo que salvaguarden la biodiversidad y mejoren el bienestar humano” 
(WWF, s.f.). También se han propuesto las soluciones basadas en la tecno-
logía, las que buscan prevenir, reducir o capturar los GEI con el desarrollo 
de herramientas tecnológicas.
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esto es, acciones y políticas para proteger, restaurar y gestionar los ecosis-
temas.

Así, en aquellas zonas en donde los usos son más restrictivos, los 
incentivos económicos para la conservación adquieren mayor importan-
cia para lograr que los habitantes se interesen en acciones para conservar, 
restaurar y mejorar las condiciones ambientales de las AEIA. Como toda 
relación jurídica, la eficacia de los incentivos ofrecidos por el Estado debe 
cumplir con requisitos, que tienen que ver con las limitaciones ambienta-
les del territorio, la titularidad del uso y la disposición de los bosques y sus 
servicios ambientales, tal y como pasa a explicarse.

2.	 ¿QUIÉN PUEDE UTILIZAR Y DISPONER 
DE LOS BOSQUES Y SUS SERVICIOS?
La institución de la propiedad es una de las piedras angulares del Derecho 
contemporáneo. Sin perjuicio de algunas interpretaciones constituciona-
les94, en el ordenamiento jurídico colombiano la naturaleza se entiende 
como un conjunto de recursos (artículos 80, 95, 268, 310, 317, 330, 331, 
332, 334, 360, 361 de la C.P.) y/o riquezas (Artículo 8 de la C.P.) de la 
Nación.

Bajo ese marco, el Estado interviene sobre el uso, goce y aprovecha-
miento de los recursos naturales, su distribución, límites, institucionali-
dad y ordenamiento, a propósito de lo que se define como dominio emi-
nente o soberanía sobre el territorio colombiano95.

El uso y la propiedad de los recursos naturales tienen límites en el 
ordenamiento jurídico originados en las funciones social y ecológica de 

	 94.	 Sentencia T-622 de 2016, C-449 de 2015, T-080 de 2015, C-632 de 
2011, C-703 de 2010, C-595 de 2010, C-339 de 2002, C-058 de 1994.

	 95.	 “[...] El cual comprende todas aquellas facultades inherentes a la so-
beranía que tiene el Estado sobre su territorio y sobre los bienes en él 
contenidos, a fin de conservar el orden jurídico y cumplir las funciones 
constitucionales que le han sido atribuidas. Esto significa que ese dominio 
eminente no es carácter de económico, como el derecho de propiedad, 
sino que tiene naturaleza jurídico-política, pues la Nación no es “dueña” 
del territorio, en el sentido de ser su propietaria, sino que le “pertenece”, 
por cuanto ejerce soberanía sobre estos espacios físicos, ya que el territo-
rio es el ámbito espacial de validez de las normas estatales. Por ende, el 
dominio eminente sobre el territorio previsto por el Artículo 102 es perfec-
tamente compatible con el reconocimiento de la propiedad privada sobre 
tierras o recursos naturales renovables” (Sentencia C-126 de 1998).
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la propiedad. La propiedad privada ha sido reconocida como un derecho 
subjetivo (del individuo) y patrimonial.

León Duguit (1920), el referente teórico más importante sobre la 
función social de la propiedad, planteó que debía superarse el modelo ci-
vilista centrado en el individuo sin un enfoque colectivo o social, lo que 
cambió a partir de la Declaración de los derechos del hombre y del ciu-
dadano (1789), y el Código de Napoleón. De este modo, al ser una de las 
bases de las relaciones sociales (y jurídicas), la propiedad tiene objetivos 
redistributivos o de justicia social. Esto implica que ser propietario com-
porta respetar ciertos límites; de no hacerlo, las consecuencias pueden lle-
gar hasta la pérdida del derecho96.

Múltiples debates filosóficos y científicos se han planteado para de-
finir el ambiente. En general, coinciden en que es un medio y un sistema 
de relaciones humanas y naturales (Vidart, 1986), que contiene recursos 
naturales97 renovables y no renovables98, considerados como objetos de 
apropiación y transacción o bienes ambientales.

Más recientemente se han incorporado al campo jurídico el deba-
te sobre la naturaleza y titularidad de los servicios ambientales, que son 

	 96.	 Algunos ejemplos son el pago de impuestos, expropiación por motivos de 
utilidad social e interés general, utilización para fines criminales, entre 
otras.

	 97.	 Jurídicamente son los definidos en el CNRRNNRR (Artículo 3 -a): “1°. La 
atmósfera y el espacio aéreo nacional. 2°. Las aguas en cualquiera de sus 
estados. 3°. La tierra, el suelo y el subsuelo. 4°. La flora. 5°. La fauna. 
6°. Las fuentes primarias de energía no agotables. 7°. Las pendientes 
topográficas con potencial energético. 8°. Los recursos geotérmicos. 9°. 
Los recursos biológicos de las aguas y del suelo y el subsuelo del mar 
territorial y de la zona económica de dominio continental e insular de la 
República.

	 98.	 Así lo reconoce la Corte Constitucional en la Sentencia C-221 de 1997: “El 
concepto de ‘recursos naturales no renovables’ es de naturaleza técnica 
y proviene de la ecología y de la economía. Se pueden definir los recursos 
naturales como aquellos elementos de la naturaleza y del medio ambien-
te, esto es, no producidos directamente por los seres humanos, que son 
utilizados en distintos procesos productivos. A su vez, los recursos natura-
les se clasifican usualmente en renovables y no renovables. Los primeros, 
son aquellos que la propia naturaleza repone periódicamente mediante 
procesos biológicos o de otro tipo, esto es, que se renuevan por sí mismos. 
Por el contrario, los recursos no renovables se caracterizan por cuanto 
existen en cantidades limitadas y no están sujetos a una renovación pe-
riódica por procesos naturales”. Por consiguiente, una mala explotación 
puede deteriorarlos e incluso destruirlos.
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aquellas funciones de los ecosistemas generadoras de beneficios y bien-
estar adicionales (tales como regulación de clima y agua, polinización, 
control biológico, control de la erosión, formación de suelos, etc.), princi-
palmente en el contexto de la mitigación del cambio climático y las solu-
ciones basadas en la naturaleza.

De este modo, en áreas deforestadas o amenazadas por la deforesta-
ción, especialmente aquellas que se encuentran en figuras de protección 
ambiental, el Estado actualmente impulsa diversos incentivos a la conser-
vación, que implican pagos cuya financiación proviene de la negociación 
sobre los servicios que presta el bosque según la demanda del mercado. Sin 
embargo, la normativa existente no regula la propiedad de tales servicios.

Frente a esta falencia, a continuación, se hará referencia a cómo el 
ordenamiento jurídico, actualmente, regula la propiedad y el uso de los 
bosques, así como su conexión con los servicios ambientales.

3.	 LA TITULARIDAD DE LA PROPIEDAD 
Y EL USO DE LOS BOSQUES
Los incentivos a la conservación que se proponen para contener la defo-
restación, cumplir con los compromisos climáticos y armonizar la desti-
nación de las AEIA con los derechos de las comunidades que las habitan 
para implementar la reforma rural establecida en el Acuerdo Final de Paz 
requieren de condiciones jurídicas particulares. Sin embargo, el panorama 
sobre la titularidad de los beneficios ofrecidos y las condiciones de nego-
ciación no es simple. Para brindar algunas ideas, a continuación, se hará 
referencia a las normas que abordan la propiedad de los bosques.

3.1	 Propiedad de los bosques
El CNRNR no establece normas específicas sobre cómo se obtiene la 
propiedad de los recursos naturales y, en consecuencia, tampoco la de los 
bosques ni sus servicios99. En general, la evolución de las normas sobre la 
propiedad de los recursos naturales ha mantenido la propuesta del Código 
Civil, es decir que son inmuebles por adhesión o parte del predio (Artí-
culos 656 y 657), y que la madera y los frutos de los árboles se conside-
ran muebles (Artículo 659) y se presume que son propiedad de quién los 

	 99.	 Los bienes o recursos naturales derivados del bosque se refieren a los pro-
ductos maderables y no maderables, mientras que los servicios incluirían 
la captura de carbono, la hidroregulación, generación de oxígeno, conser-
vación de la biodiversidad, entre muchos otros. 
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posee. Así, la propiedad de los bosques es consecuencia de su adherencia 
a un determinado predio, de acuerdo con las reglas del Código Civil, la ley 
agraria y las referidas a propiedad colectiva de comunidades étnicas.

No obstante, el CNRNR reconoce la propiedad o dominio privado 
sobre algunos recursos naturales renovables (Artículo 43)100, así como 
“los derechos adquiridos por particulares con arreglo a la ley” (Artículo 
4), siempre y cuando su ejercicio se sujete a lo dispuesto en el Código101. 
De este modo, el régimen de propiedad de los recursos naturales renova-
bles reconoce que los particulares y el Estado pueden ser dueños de los 
bosques, lo que se ha mantenido durante la vigencia de la Constitución 
Política de 1991.

En la Sentencia C-126 de 1998, la Corte Constitucional analizó la 
compatibilidad de las disposiciones constitucionales con el reconoci-
miento de la propiedad privada de los recursos regulados por el CNRNR 
y el salto constitucional frente al Código Civil102. Entre otras cosas, la Cor-
te resaltó que la Constitución establece límites o “reservas”103 al dominio 

	 100.	 Artículo 43. “El derecho de propiedad privada sobre recursos naturales 
renovables deberá ejercerse como función social, en los términos esta-
blecidos por la Constitución Nacional y sujeto a las limitaciones y demás 
disposiciones establecidas en este código y otras leyes pertinentes”.

	 101.	 Artículo 4°. “Se reconocen los derechos adquiridos por particulares con 
arreglo a la ley sobre los elementos ambientales y los recursos naturales 
renovables. En cuanto a su ejercicio, tales derechos estarán sujetos a las 
disposiciones de este Código”.

	 102.	 Para este momento ya existían algunas disposiciones sobre el ordena-
miento de los bosques que imponían restricciones, tales como la ley 2 de 
1959, pero eso será analizado más adelante.

	 103.	 “Los recursos naturales renovables pertenecen al Estado, sin perjuicio de 
los derechos adquiridos con arreglo a las leyes por particulares. También 
pertenecen al Estado los terrenos baldíos, considerados bienes fiscales 
adjudicables, cuya apropiación, o adjudicación y recuperación puede re-
gular el legislador (artículos 150-218). Esta titularidad tiene fundamento 
en los artículos 8, 63, 79 inciso 2, 80, 102, 330, parágrafo, de la Consti-
tución. Con fundamento en dicha titularidad es que el Estado puede ha-
cer reservas para el manejo, conservación y restauración de los recursos 
naturales renovables, o de baldíos, con el fin de destinarlos a satisfacer 
diferentes necesidades de interés público y social. No alude la Constitu-
ción expresamente a las reservas de recursos naturales, sólo en el Artí-
culo 365 se refiere a un tipo específico de reservas, pero para finalidades 
diferentes [...] Conviene anotar, acorde con lo expuesto, que la institución 
de las reservas no obedece a un criterio unívoco, pues pueden existir re-
servas relativas a ciertos recursos naturales vgr. reservas en flora, fauna, 
agua, etc. o en relación con determinadas áreas del territorio nacional 
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privado sobre ciertos bienes de interés público, por ejemplo, las limitacio-
nes que implican que existan bienes inalienables, imprescriptibles e inem-
bargables (Artículo 63), tales como los parques naturales, bienes de uso 
público, tierras de comunidades étnicas, entre otras; o que la propiedad 
de los recursos naturales del subsuelo, en general, sea del Estado104, sin 
perjuicio de la propiedad adquirida con anterioridad por los particulares 
(Artículo 322).

La Corte Constitucional también ha señalado que, con funda-
mento en los artículos 8105, 63106, 79 (inciso 2)107, 80108, 102109 y 330 
(parágrafo)110 de la Constitución Política “Los recursos naturales reno-

que están destinadas a algunos grupos étnicos o asegurar el manejo in-
tegral y la preservación de recursos naturales, mediante la constitución 
de parques naturales u otras modalidades con idéntico propósito, o a la 
consecución de una finalidad de interés público o social. Por lo tanto, cabe 
aseverar que la noción de reserva abarca un género dentro del cual caben 
múltiples especies” (Corte Constitucional, Sentencia C-649 de 1997).

	 104.	 “Con fundamento en la Constitución, le corresponde al legislador estable-
cer el marco normativo general relativo al ambiente, dentro del cual nece-
sariamente se comprenden las regulaciones concernientes a los recursos 
naturales renovables. Por lo tanto, corresponde al legislador determinar 
las condiciones bajo las cuales se pueden constituir dichas reservas o 
sustraer las áreas de tales reservas, con la salvedad que más adelante se 
hará”.

	 105.	 Artículo 8. “Es obligación del Estado y de las personas proteger las rique-
zas culturales y naturales de la Nación”.

	 106.	 Artículo 63. “Los bienes de uso público, los parques naturales, las tie-
rras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio 
arqueológico de la Nación, y los demás bienes que determine la ley, son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables”.

	 107.	 Artículo 79. “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 
sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisio-
nes que puedan afectarla. Es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia eco-
lógica y fomentar la educación para el logro de estos fines”.

	 108.	 Artículo 80. “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conserva-
ción, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras nacio-
nes en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”.

	 109.	 Artículo 102. “El territorio, con los bienes públicos que de él forman parte, 
pertenecen a la Nación”.

	 110.	 “Parágrafo. La explotación de los recursos naturales en los territorios indí-
genas se hará sin desmedro de la integridad cultural, social y económica 
de las comunidades indígenas. En las decisiones que se adopten respecto 
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vables pertenecen al Estado, sin perjuicio de los derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes por particulares. Así mismo, pertenecen al Estado los 
terrenos baldíos, considerados bienes fiscales adjudicables, cuya apropia-
ción o adjudicación y recuperación puede regular el legislador” (Senten-
cia C-649 de 1997). En ese sentido, los bosques pueden ser de propiedad 
privada o pública, según el tipo de propiedad de la tierra en la que se ubi-
quen.

Es importante mencionar que los pueblos étnicos también tienen 
una enorme relación con la conservación de los bosques en el país, dadas 
sus tradiciones fuertemente protegidas por el ordenamiento constitucio-
nal. La figura 3 muestra cómo la conservación de bosques en el país está 
traslapada con la propiedad colectiva de pueblos indígenas y comunida-
des afrodescendientes. 

Los derechos territoriales de estos pueblos se han reconocido me-
diante los artículos 63, 286, 287, 329, 330, 55 y 56 transitorios de la Cons-
titución Política y la Ley 21 de 1991, que ratificó el Convenio 169 de la 
OIT. Además, las leyes 70 de 1993, 160 de 1994 y el Decreto 2164 de 
1965 establecieron normas para la formalización de las tierras colectivas 
de comunidades afrodescendientes e indígenas, que son inalienables, im-
prescriptibles e inembargables (Constitución Política, Artículo 63). Junto 
con las tierras, los bosques son parte de la propiedad colectiva, incluso 
si están dentro de categorías de protección ambiental tales como PNN 
(para el caso de indígenas) o ARF, siempre que se respeten los usos esta-
blecidos en la ley y los reglamentos.

Esto es así porque los resguardos, como derecho fundamental co-
lectivo de las comunidades indígenas, se reconocen o constituyen111. Por 
esto, y en virtud del ya mencionado Decreto 622 de 1977, no es necesario 
adelantar la sustracción de las ARF, ni son incompatibles con la declara-
toria de PNN.

Por su parte, la Ley 70 de 1993 sobre propiedad colectiva de comu-
nidades afrodescendientes establece que “Salvo los suelos y los bosques”, 

de dicha explotación, el Gobierno propiciará la participación de los repre-
sentantes de las respectivas comunidades”.

	 111.	 La Ley 160 de 1994 establece que “Las reservas indígenas, las demás tie-
rras comunales indígenas y las tierras donde estuvieren establecidas las 
comunidades indígenas o que constituyan su hábitat, sólo podrán adjudi-
carse a dichas comunidades y en calidad de resguardos”. Sin embargo, 
esa palabra adjudicación, en una interpretación integral de la ley agraria 
debe entenderse como constitución o ampliación de la tierra colectiva.
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las adjudicaciones colectivas no comprenden: “a) El dominio sobre los 
bienes de uso público. [...] c) Los recursos naturales renovables y no re-
novables. [...] d) Las tierras de resguardos indígenas legalmente consti-
tuidos. [...] g) Áreas del sistema de Parques Nacionales (Art. 6°)”. La sal-
vedad en realidad sólo es aplicable al literal c), porque los demás bienes 

Figura 3
Grupos étnicos vs. bosques

Fuente: elaborado por Fabián Peñaloza (2024) con base en MADS, SINAP, ANT.
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son inalienables, imprescriptibles e inembargables. Dentro de este listado 
no se incluyen las ARF, razón por la cual se ha interpretado que la Ley 
70 habilitó la adjudicación de propiedad colectiva para las comunidades 
afrodescendientes regulada por la norma mencionada.

Así, los resguardos pueden constituirse tanto en ARF como en PNN, 
y el manejo se da de acuerdo con sus usos y costumbres, siempre con las 
limitantes derivadas de protección constitucional del medio ambiente112. 
Las comunidades afrodescendientes pueden ser adjudicatarias de la pro-
piedad colectiva de los baldíos dentro de las ARF en las zonas rurales ri-
bereñas de los ríos de la Cuenca del Pacífico, de acuerdo con sus prácti-
cas tradicionales de producción (Artículo 1, Ley 70 de 1993) pero no en 
PNN.

Esta situación debería ser revisada porque las prácticas, usos y tra-
diciones afrodescendientes podrían coexistir con la destinación de los 
PNN, tal y como sucede con distintos pueblos indígenas que habitan tales 
áreas protegidas, incluso comunidades campesinas. En cualquier caso, los 
usos de los recursos naturales renovables sólo están limitados por la ley, 
pero sin un enfoque diferencial según los usos y costumbres tradicionales, 
lo que es una permanente fuente de conflictividad. Esto es evidente, por 
ejemplo, en la caza y pesca tradicional de comunidades étnicas113.

Otra de las características de la propiedad de determinados recursos 
naturales es que, bajo la premisa de la función ecológica de esta, reforza-
da por la primacía del interés general sobre el particular (Constitución 
Política, Artículo 58), puede ser limitada en función de su utilidad pú-
blica (Corte Constitucional, Sentencia C-126 de 1998), lo que implica 
que, legítimamente, el Estado puede llegar hasta la expropiación de bienes 
privados114.

	 112.	 Ver Sentencias T-236 de 2012 y C-389 de 2016.
	 113.	 http://repository.humboldt.org.co/bitstream/handle/20.500.11761/32588/

iavh_483.pdf?sequence=1isAllowed=y
	 114.	 El último inciso del Artículo 58 de la Constitución Política establece que 

“Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legis-
lador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial e indemni-
zación previa. Esta se fijará consultando los intereses de la comunidad 
y del afectado. En los casos que determine el legislador, dicha expropia-
ción podrá adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior acción 
contenciosa-administrativa, incluso respecto del precio”. A este propósito, 
el legislador ha regulado lo concerniente a la conservación y protección 
ambiental (Artículo 1, CNRNR y Artículo 107 de la Ley 99 de 1993); mine-
ría (Artículo 13 de la Ley 685 de 2001); petróleos (Artículo 4 del Decreto 

http://repository.humboldt.org.co/bitstream/handle/20.500.11761/32588/iavh_483.pdf?sequence=1isAllowed%3Dy
http://repository.humboldt.org.co/bitstream/handle/20.500.11761/32588/iavh_483.pdf?sequence=1isAllowed%3Dy
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En ese sentido, el Artículo1 del CNRNR establece que “El ambien-
te es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en 
su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. La 
preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son 
de utilidad pública e interés social”. Lo anterior es recogido en la Ley 99 
de 1993115 y establece que “las normas ambientales son de orden público 
y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por 
las autoridades o por los particulares”. En consecuencia, el Estado puede 
adoptar medidas que restrinjan, modifiquen o expropien el derecho a la 
propiedad en razón a necesidades públicas sobre la preservación y manejo 
del ambiente.

Ley 156 de 1958); hidrocarburos (Artículo 1 de la Ley 1274 de 2009); in-
fraestructura para servicios públicos (Artículo 4 de la Ley 1742 de 2014); 
infraestructura de transporte (Artículo 19 de la Ley 1682 de 2013); Zonas 
de Interés de Desarrollo Rural, Económico y Social, ZIDRES, (Artículo 1, 
parágrafo 2 de la Ley 1776 de 2016), entre otras.

	 115.	 Artículo 107. “Utilidad Pública e Interés Social, Función Ecológica de la 
Propiedad. Declárense de utilidad pública e interés social la adquisición 
por negociación directa o por expropiación de bienes de propiedad priva-
da, o la imposición de servidumbres, que sean necesarias para la ejecu-
ción de obras públicas destinadas a la protección y manejo del medio am-
biente y los recursos naturales renovables, conforme a los procedimientos 
que establece la ley. Las normas ambientales son de orden público y no 
podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares. En los términos de la presente Ley, el 
Congreso, las Asambleas y los Concejos municipales y distritales quedan 
investidos de la facultad de imponer obligaciones a la propiedad en desa-
rrollo de la función ecológica que le es inherente. Son motivos de utilidad 
pública e interés social para la adquisición, por enajenación voluntaria o 
mediante expropiación, de los bienes inmuebles rurales o urbanos, patri-
moniales de entidades de derecho público o demás derechos que estuvie-
ren constituidos sobre esos mismos bienes; además de los determinados 
en otras leyes, los siguientes: La ejecución de obras públicas destinadas a 
la protección y manejo del medio ambiente y los recursos naturales reno-
vables. La declaración y alinderamiento de áreas que integren el Sistema 
de Parques Nacionales Naturales. La ordenación de cuencas hidrográficas 
con el fin de obtener un adecuado manejo de los recursos naturales re-
novables y su conservación. Para el procedimiento de negociación directa 
y voluntaria, así como el de expropiación, se aplicarán las prescripciones 
contempladas en las normas vigentes sobre reforma agraria para predios 
rurales y sobre reforma urbana para predios urbanos. El simple anuncio 
del proyecto de la entidad adquiriente o del Ministerio del Medio Ambiente 
de comprar inmuebles en determinado sector, efectuado dentro de los 
cinco (5) años anteriores [...]”.
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3.2	 Uso y aprovechamiento de los bosques
La propiedad de los recursos naturales es diferente al uso que puedan 
tener. Esto significa que no se puede utilizar arbitrariamente un recurso 
natural renovable, sino que el aprovechamiento debe atender a las limita-
ciones que establecen las normas ambientales y las autoridades públicas, 
en virtud de la función ecológica de la propiedad. Es por esto que las nor-
mas sobre ordenamiento ambiental del territorio, que establecen los usos, 
son fundamentales para entender los límites del dominio de los recursos 
naturales renovables y sus servicios, y la función protectora y distributiva 
de la planeación del suelo (Artículo 2 de la Ley 388 de 1997).

En relación con los usos de los bosques de propiedad pública, es el 
CNRNR el que establece cuáles son las formas de adquirir el derecho a 
usarlos y aprovecharlos (Artículo 50 y s.s.). Estos modos de adquirir el 
uso son por ministerio de la ley116, permiso, concesión o asociación. Los 
bosques privados, en cualquier caso, están sometidos a las normas especí-
ficas sobre el aprovechamiento forestal y las limitaciones del ordenamien-
to ambiental del territorio. En ese sentido, las actividades que se realizan 
en territorios cobijados bajo alguna categoría de protección ambiental de-
ben ajustarse específicamente a los usos permitidos, condicionados y/o 
prohibidos. 

También, tales actividades deben estar de acuerdo con el instrumen-
to de gestión del área de especial importancia ambiental (AEIA) o plan 
de manejo117. De este modo, no sólo la delimitación de las áreas impone 
restricciones al uso de los bosques, sino que el ordenamiento establecido 
en los PMA también lo hace. Sin embargo, es difícil realizar el seguimiento 
de estos instrumentos porque cada área tiene un instrumento específico 
y no todas cuentan con instrumentos actualizados o siquiera adoptados. 

En ese contexto normativo debe tenerse en cuenta que buena parte 
de los ocupantes de tierras boscosas son campesinos que han enfrentado 
situaciones de violencia, migración forzada y pobreza. Al ser una situa-
ción de hecho, en estos casos de ocupación de tierras baldías no media 

	 116.	 Uso gratuito de los “recursos naturales de dominio público para satisfacer 
sus necesidades elementales, las de su familia y las de sus animales de 
uso doméstico, en cuanto con ello no se violen disposiciones legales o 
derechos de terceros” (Artículo 53, CNRNR).

	 117.	 Por ejemplo, para PNN, el PMA “[…] es el instrumento dentro de la planifi-
cación que orienta las acciones hacia el logro de los objetivos de conser-
vación de cada área, teniendo en cuenta una visión a corto, mediano y 
largo plazo” (Parques Nacionales Naturales de Colombia, s.f.). 
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contrato o autorización para el aprovechamiento alguno de los bosques ni 
otros recursos naturales que lo necesiten, con lo cual la titularidad del uso 
del bosque, especialmente el que implica su tala, no suele cumplir con los 
estándares legales ni conocerse el alcance de tales limitaciones ambienta-
les. En consecuencia, se activan las causas jurídicas para iniciar procedi-
mientos sancionatorios y penales por deforestación e invasión de AEIA lo 
que profundiza su vulnerabilidad.

En cierta medida esta situación ha intentado cambiarse con los con-
tratos y regularización de derechos de uso, que adelanta la ANT y que están 
condicionados por los lineamientos sobre producción sostenible a los 
que le den el visto bueno las autoridades ambientales. Sin embargo, esta 
norma únicamente opera para ARF establecidas en la Ley 2 de 1959, lo 
que deja por fuera otras figuras de protección con zonas ocupadas regular-
mente. En esos otros casos se mantiene el limbo jurídico de la tenencia de 
la tierra y la decisión estatal de destinar áreas a la preservación.

En resumen, los bosques en el país, como parte de los recursos na-
turales renovables, pueden ser o no de propiedad privada, individual o 
colectiva. Pero, además, su uso y/o aprovechamiento está sujeto a las dis-
posiciones legales, reglamentarias (tales como la obtención de concesio-
nes, autorizaciones o permisos) y las directrices de las autoridades am-
bientales y que, por lo mismo, son determinantes del ordenamiento del 
territorio (Ley 2294 de 2023) 

4.	 SERVICIOS AMBIENTALES DE LOS BOSQUES
Desde los años noventa, los servicios ambientales han sido objeto de tran-
sacciones comerciales, pero el ordenamiento jurídico aún no establece un 
régimen específico que determine su naturaleza jurídica y titularidad118.

En principio, el ordenamiento normativo del país no tiene ningu-
na disposición en la que se establezca que dichos servicios son objeto de 
apropiación o negociación. No obstante, el impulso de las economías ver-
des ha logrado incluir en el ordenamiento jurídico incentivos como pago 
por servicios ambientales y sus mercados. Esta es la razón por la que es 
posible realizar transacciones comerciales sobre un predio, la madera que 
produce y la conservación de un determinado bosque, dado el interés que 

	 118.	 La única sentencia es la C-644 de 2017, que revisa la constitucionalidad 
del Decreto Ley 870 de 2017 “por el cual se establece el pago por servi-
cios ambientales y otros incentivos a la conservación”.
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los bienes y servicios (regulación hídrica, conservación de biodiversidad, 
secuestro de carbono) representan para alguien.

En Colombia los servicios ambientales se han consolidado como un 
producto de interés para diferentes mercados que requieren de sus bene-
ficios, dentro de los cuales se destacan la regulación del agua dulce y la 
captura de carbono. Dado que el interés en los servicios ambientales es re-
lativamente reciente, su naturaleza jurídica no fue incluida en el CNRNR, 
sino en normas especializadas en esquemas de pago por servicios ambien-
tales (PSA) y otros incentivos a la conservación de reciente creación. En 
ese sentido, bien podría afirmarse que los servicios ambientales son una 
categoría jurídica diferente e independiente a la de recursos naturales.

En línea con casi todos los países latinoamericanos, y a diferencia 
de la República de Ecuador119, en Colombia no existe prohibición alguna 
sobre las transacciones, particularmente la apropiación, sobre dichos ser-
vicios ambientales. En ese sentido, la regulación principal está dada por 
el Código Civil, en el entendido de que los bosques están adheridos a la 
tierra y con ellos sus servicios, razón por la cual son de dominio de su 
dueño. No obstante, la negociación de los servicios ambientales requiere 
de reglas específicas que permitan establecer criterios de sostenibilidad, 
información y participación efectiva de las comunidades para establecer 
estímulos a la conservación confiables y que impulsen soluciones que per-
manezcan en el tiempo, y el país no las tiene.

A nivel global, la Convención Marco sobre Cambio Climático im-
pulsó la creación del principal esquema de pago por servicios ambienta-
les, que es el de los certificados de carbono, en el que se paga por evitar la 
liberación de este elemento químico o por absorberlo. Sin embargo, los 
Estados también han estimulado la conservación por medio de pagos, ca-
pacitación y asistencia técnica, entre otras, como contraprestación al com-
promiso de conservar o restaurar áreas de bosque y vegetación nativa en 
general, por otras razones, tales como conservación de servicios hídricos 
o conservación de biodiversidad, entre otros servicios.

	 119.	 La Constitución Política de la República del Ecuador prohíbe la apropia-
ción de los servicios ambientales y la obligatoriedad de la regulación por 
parte del Estado: “Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
tendrán derecho a beneficiarse del ambiente y de las riquezas naturales 
que les permitan el buen vivir. Los servicios ambientales no serán suscep-
tibles de apropiación; su producción, prestación, uso y aprovechamiento 
serán regulados por el Estado” (Artículo 74).
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La Evaluación de ecosistemas del milenio (2005)120 fue uno de 
los primeros documentos para caracterizar y definir los servicios eco-
sistémicos (que en las normas suelen utilizarse como sinónimo de los 
ambientales)121, como aquellos beneficios que la gente obtiene de los 
ecosistemas (Millennium Ecosystem Assessment, s.f.). Allí se dividen 
en cuatro amplias categorías: aprovisionamiento, como la producción de 
alimentos y de agua; reglamentación, como el control del clima y de las 
enfermedades; apoyo, como los ciclos de los nutrientes y la polinización 
de los cultivos; y cultural, como los beneficios espirituales y recreativos 
(Capítulo 2).

En esa vía, el Comité Forestal de la FAO (2014) discutió sobre la im-
portancia de las funciones de los ecosistemas y las asimetrías que impiden 
que su valor económico no se refleje debidamente en el mercado, lo que 
implica una infravaloración de los ecosistemas que incide en su degrada-
ción. Para esto se plantea que pagar por los servicios ecosistémicos puede 
“corregir este mal funcionamiento del mercado mediante la creación de 
los incentivos económicos apropiados que permitan la transferencia de 
recursos financieros de los beneficiarios de los servicios ecosistémicos a 
aquellos que los ofrecen” (FAO, 2014).

La tendencia global relacionada con la mitigación del calentamiento 
global impulsó el reconocimiento de la importancia de los servicios am-
bientales. Por ejemplo, en el año 2015 se adoptaron los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible de las Naciones Unidas (Agenda 2030). Su Objetivo 
15 se refiere a detener la degradación de suelos y biodiversidad y, justa-
mente, incluye una meta específica sobre la importancia del cuidado de 
los ecosistemas terrestres y los servicios que prestan122.

	 120.	 La Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (EM) fue convocada por pri-
mera vez por el Secretario General de las Naciones Unidas Kofi Annan en 
el año 2000. Tuvo como objetivo evaluar las consecuencias de los cam-
bios en los ecosistemas para el bienestar humano y las bases científicas 
para las acciones necesarias para mejorar la conservación y el uso soste-
nible de los mismos, así como su contribución al bienestar humano.

	 121.	 Decreto 953 de 2013, Artículo 3: “Servicios ambientales asociados al re-
curso hídrico. Son aquellos servicios derivados de las funciones ecosisté-
micas que generan beneficios a la comunidad, tales como la regulación 
hídrica y el control de erosión y sedimentos, que permiten la conservación 
de los recursos hídricos que surten de agua a los acueductos municipales, 
distritales y regionales. Para los efectos de esta norma, entiéndase por 
servicios ambientales como servicios ecosistémicos”.

	 122.	 “[...] Se deberá velar por la conservación, el restablecimiento y el uso sos-
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Pese al impulso internacional que creció con el Protocolo de Kioto 
y el Acuerdo de París, la negociación de los servicios ambientales tiene al-
gunos problemas. De un lado, la valoración económica de los servicios es 
difícil de determinar. En Colombia, por ejemplo, la relación entre el PSA 
y el pago de los servicios se realiza según la disponibilidad de recursos, 
razón por la cual depende de cada proyecto y no de un valor específico 
del servicio (Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
2003). En el mismo sentido, la sostenibilidad en el tiempo de estos incen-
tivos no está garantizada y, si el pago no se mantiene, la conservación del 
ecosistema tampoco. De esta manera, los PSA funcionan más como un 
tipo de subsidio que como una alternativa productiva.

La legislación del país ha abordado los servicios ambientales des-
de cuatro perspectivas: las tasas retributivas123; la adquisición y mante-
nimiento de áreas de importancia ambiental124; el pago por los servicios 
ambientales; y los mercados de carbono. Todas buscan incentivar la con-
servación, no obstante las apuestas gubernamentales que mayor impulso 
en la actualidad buscan armonizar demandas históricas asociadas con la 
tenencia y propiedad de la tierra con el fortalecimiento del valor de los 
servicios ambientales, como pasa a describirse.

tenible de los ecosistemas terrestres y de los ecosistemas interiores de 
agua dulce y los servicios que proporcionan, en particular los bosques, 
los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las 
obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales” (Subraya-
do fuera de texto). 

	 123.	 La primera referencia normativa llegó con las tasas retributivas, cuyo fin 
es compensar la contaminación del ambiente como externalidades del 
sistema productivo, de tal modo que se paga por el servicio de los ecosis-
temas consistente en recibir contaminantes. Por primera vez se incluyó en 
el Artículo 18 del CNRNR.

	 124.	 Con la Ley 99 de 1993 se estableció que el Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible tiene funciones para “Evaluar los alcances y efectos eco-
nómicos de los factores ambientales, su incorporación al valor de merca-
do de bienes y servicios, y su impacto sobre el desarrollo de la economía 
nacional y su sector externo” (Art. 5, No. 8). También, con la obligación de 
disponer 1% de ingresos corrientes para la adquisición y mantenimiento 
de las áreas de importancia estratégica para la conservación de recursos 
hídricos que surten de agua a los acueductos municipales, distritales y 
regionales (Artículo 111, Ley 99 de 1993).
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5.	 ¿CUÁLES SON LOS PRINCIPALES INCENTIVOS A 
LA CONSERVACIÓN ACTUALMENTE EN COLOMBIA?
El Estado toma las decisiones sobre los bosques mediante diferentes ins-
trumentos de política pública, tales como normas, incentivos económicos 
e instituciones (Schneider e Ingram, 1990)125. En general, el término “in-
centivo” se utiliza para describir un factor que determina un cambio de 
conducta hacia un determinado fin. En materia ambiental, los incentivos 
se utilizan para prevenir, detener, mitigar el daño, o arreglar el causado.

En el ordenamiento ambiental colombiano pueden identificarse tres 
tipos de incentivos para la conservación de la biodiversidad: tributarios, 
reglamentarios y económicos. Los incentivos de tipo tributario se refie-
ren a beneficios en el pago de impuestos, tales como descuentos sobre el 
impuesto de renta o en el predial. Como incentivos reglamentarios para 
la conservación podrían señalarse aquellas normas sobre el uso y aprove-
chamiento de los recursos naturales, las que otorgan autoridad y permiten 
el control público (o de comando y control) y las penales, que imponen 
consecuencias al comportamiento lesivo para la naturaleza. Finalmente, 
dentro de los incentivos económicos se establecen estrategias para que 
las personas encuentren mayor beneficio económico en la conservación, 
restauración o restauración de los bosques que en la tala para adelantar 
cualquier otro tipo de actividades económicas. 

No todos los incentivos a la conservación que se están desarrollan-
do actualmente se centran en el pago por servicios ambientales, pero sí 
en estrategias que permitan consolidar soluciones basadas en la natura-
leza (SBN), que le apunten a controlar o reducir la deforestación como 
medidas de mitigación de emisiones de GEI y control de la pérdida de 
biodiversidad, tales como proyectos productivos sostenibles, capacitación 
técnica, aprovechamiento de frutos del bosque, entre otros126.

En general, estas soluciones basadas en naturaleza (SBN) inclu-
yen acciones de restaurar y conservar a fin de reducir riesgos y mejorar 

	 125.	 Para McDonnell y Elmore (1987) son cuatro tipos de instrumentos: ade-
más de estos tres mencionados, suman la autoridad. Sin embargo, la pro-
puesta de Schneider e Ingram (1990) se acerca más a las capacidades 
estatales, sin consideraciones políticas, lo que es central en el análisis de 
esta investigación.

	 126.	 En El Espectador publicaron un reportaje sobre cómo funcionan estas ini-
ciativas en el territorio. Allí se encontró que no existe articulación de las 
iniciativas con las necesidades del territorio para asegurar su sostenibili-
dad (Lizarazo, 2022). 
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la resiliencia de los ecosistemas y, con ello, de las personas que habitan 
y/o se benefician de estos territorios (Samaniego et al., 2021). De esta 
manera, se asegura la continuidad de los bienes y servicios esenciales para 
el bienestar humano, tales como la regulación atmosférica y climática, el 
suministro de recursos naturales, la provisión de hábitat, la oferta de ser-
vicios culturales, estéticos y recreativos (Costanza et al., 1997), así como 
la captura y secuestro de carbono y la provisión de productos maderables 
y no maderables (Nabuurs et al., 2007).

Por primera vez la Ley 23 de 1973 facultó al gobierno nacional para 
crear incentivos económicos para estimular la protección del ambiente, 
seguida por las tasas retributivas que definió el CNRNR. Sin embargo, 
unos de los primeros incentivos reglamentados para estimular la protec-
ción de bosques fueron los certificados de Incentivo Forestal para Refo-
restación127 (CIF de reforestación) y el de Incentivo Forestal para Conser-
vación128 (CIF de conservación), que implican un reconocimiento (pago) 
por los costos directos e indirectos en los que incurre un propietario por 
conservar en su predio ecosistemas naturales boscosos, sembrados o ya 
existentes, respectivamente. Estos, aún se encuentran vigentes, pero no 
son incentivos eficaces por falta de acción estatal decidida129 (Patrimonio 
Natural, 2014).

Bajo la sombrilla de la mitigación del cambio climático y la protec-
ción de la biodiversidad se han expedido diferentes normas que crean 
incentivos positivos para la conservación de los bosques, y que hoy re-
presentan la principal apuesta gubernamental para revertir los daños am-
bientales asociados con las demandas de opciones productivas, especial-
mente en las ARF de Ley 2a de 1959.

Los incentivos a la conservación que actualmente se están imple-
mentando con mayor énfasis tienen alcances y naturalezas jurídicas muy 
diversas. Dentro de los principales incentivos para conservar los bosques 
amazónicos actualmente se encuentran: i) Pago por servicios ambientales; 

	 127.	 Creado en la Ley 139 de 1994 “Por la cual se crea el Certificado de In-
centivo Forestal y se dictan otras disposiciones”. Reglamentado en los 
decretos 1824 de 1994 y 900 de 1997.

	 128.	 Ley 139 de 1994 y el parágrafo del Artículo 250 de la Ley 223 de 1995 
“Por la cual se expiden normas sobre racionalización tributaria y se dictan 
otras disposiciones”, reglamentado por el Decreto 900 de 1997.

	 129.	 “Sin embargo, es bien conocido que, a pesar de la demanda por disponer 
de un incentivo del género, no se ha contado con la voluntad política para 
su operación efectiva”.
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ii) Acuerdos en PNN; iii) Regularización de derechos de uso de baldíos 
inadjudicables; iv) Proyectos para constituir y negociar certificados de 
carbono; v) Concesiones forestales campesinas. Su aplicación y éxito de-
penden de diversos factores, como tener la propiedad privada de un pre-
dio cubierto de bosques, poseerlo, ocuparlo regularmente o ser arrendata-
rio; la categoría de protección ambiental en la que se encuentre el predio; 
el presupuesto existente y la duración de los proyectos, y prospectivas de 
los proyectos asociados, entre otros.

Como se verá, los principales desafíos de los incentivos a la conser-
vación tienen que ver con que existe un interés sin antecedente en el país 
por conservar los bosques en pie tanto como sea posible, incluso en zonas 
en que la destinación y vocación del suelo permite otros desarrollos pro-
ductivos. En contraposición, las economías ilícitas, que van de la mano 
con el financiamiento de grupos armados organizados, avanzan en formas 
sofisticadas y multicrimen, en las que se involucra a las comunidades loca-
les y se mezclan con economías lícitas como el ganado, la minería artesa-
nal y los cultivos, entre otras.

Es importante reconocer que ninguno de los incentivos, hasta ahora 
creados, constituye reconocimiento alguno de derechos sobre la tierra o 
su promesa. La única propuesta en ese sentido es la relativa a los “títulos 
verdes”, que busca modificar la prohibición de rango legal de adjudicación 
de baldíos (Decreto ley 2811 de 1974), principalmente en las áreas de re-
serva forestal de Ley 2 de 1959 tipo B y C, de tal manera que se promueva 
el acceso a las tierras respetando las limitaciones ambientales de las ARF. 
En la actualidad avanza el debate de esta iniciativa legislativa en el Congre-
so (Proyecto de ley 096 de 2023).

En lo que sigue, se presentará la descripción de los incentivos a la 
conservación más impulsados en la actualidad por el Estado.

5.1	 Pago por servicios ambientales (PSA)
Como ha sido mencionado, este incentivo económico consiste en que 
el Estado realiza un pago a un particular como contraprestación a las ac-
ciones que contribuyan a la conservación. El PSA, específicamente, re-
conoce que los propietarios, poseedores y ocupantes de un predio incu-
rren en costos por conservar o recuperar áreas de importancia ambiental 
(CONPES 3886 de 2017). Desde un enfoque teórico, los PSA suponen 
que tanto los beneficiarios de los servicios ambientales como quienes los 
cuidan están en capacidad de acordar soluciones “de mercado por medio 
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de un pago que promueva la provisión eficiente del servicio” (Schomers 
y Matzdorf, 2013).

Pese a estar en mejor posición para cuidar los ecosistemas que 
proveen los servicios que pueden generar interés en distintos actores 
de la sociedad, las poblaciones rurales, en general, tienen pocos incen-
tivos para proteger las AEIA. Esto es así porque no tienen otros modos 
de generar los ingresos que suelen tener a partir de actividades agro-
pecuarias o cultivos de uso ilícito (CONPES 3886, 2017). En el caso 
de las comunidades indígenas se ha resaltado su especial vínculo con 
la naturaleza, el que ha consolidado sus modelos de desarrollo local 
sostenibles (Corte Constitucional, 2016).

Dentro del ordenamiento jurídico, los PSA financiados por recur-
sos públicos se establecieron en el marco de la Ley 99 de 1993, en los 
artículos 108 (modificado por el Artículo 174 de la Ley 1753 de 2015) 
y 111 (modificado por el Artículo 106, Ley 1151 de 2007 y el Artículo 
210 de la Ley 1450 de 2013).

Este último Artículo 111 establece que los departamentos y mu-
nicipios deben dedicar un porcentaje no inferior al 1% de sus ingre-
sos corrientes para la adquisición y mantenimiento de áreas de interés 
para acueductos municipales y regionales o para financiar esquemas de 
PSA. Las autoridades ambientales deben definir dónde se deben im-
plementar. Esta norma fue reglamentada por el Decreto 953 de 2013 
(compilado en el Decreto 1076 de 2015, decreto único reglamentario 
del sector ambiente), y en su Artículo 9° establece cinco elementos 
mínimos: i) la selección de predios objeto del incentivo130; ii) el valor 

	 130.	 “Selección de los predios objeto del incentivo. Una vez seleccionados los 
predios con base en los criterios establecidos en el Artículo 5°, las entida-
des territoriales deberán tener en cuenta las siguientes directrices: a) Se 
priorizará la aplicación del incentivo a la conservación de las coberturas 
vegetales naturales; b) Se privilegiarán los predios de propietarios y po-
seedores regulares de menores ingresos; c) Se otorgará el incentivo de 
pago por servicios ambientales hasta para un máximo de cincuenta (50) 
hectáreas. Se podrá otorgar el incentivo a áreas adicionales, siempre y 
cuando se dé cumplimiento a lo establecido en el literal anterior y que 
no sea viable su compra; d) Se priorizarán los predios que a partir de su 
uso actual y en ausencia del esquema de pago por servicios ambientales, 
presenten un mayor riesgo futuro de deterioro; e) Para el reconocimiento 
del incentivo en el caso de recuperación y restauración de predios, se 
exigirá acreditar que los predios seleccionados no estuvieron cubiertos de 
ecosistemas naturales en los últimos cinco (5) años”.



95 Documentos Dejusticia 100

del incentivo a reconocer131; iii) la formalización de los acuerdos132; iv) 
el seguimiento133; y, el registro de los esquemas de pago por servicios 

	 131.	 “Valor del incentivo a reconocer. Para la determinación del valor único del 
incentivo a reconocer en cada área de importancia estratégica, en dinero o en 
especie, la entidad territorial tendrá en cuenta los siguientes elementos: a) El 
costo de oportunidad, que servirá como punto de referencia, se calculará para 
las actividades productivas más representativas en las áreas de importancia 
estratégica, para lo cual se utilizarán alguna de las siguientes opciones: i) El 
equivalente a los beneficios económicos netos que se generan por el uso del 
suelo en las actividades productivas antes señaladas, o ii) El valor de la renta 
de la tierra, para las actividades productivas antes señaladas; b) Para la de-
terminación del máximo valor anual del incentivo a reconocer por hectárea, se 
seleccionará el menor costo de oportunidad promedio del área de importancia 
estratégica, calculado a partir de alguna de las opciones anteriormente men-
cionadas. Este valor no podrá superar el 15% del avalúo comercial promedio 
por hectárea en conservación de los predios ubicados en el área de impor-
tancia estratégica. Será más costo eficiente la aplicación del incentivo en la 
medida que cubra una mayor cantidad de área a un menor valor; c) A partir de 
la estimación anterior, el valor máximo del incentivo a reconocer anualmente 
por hectárea será de la siguiente manera: hasta el 100% del valor del incentivo 
para áreas menores o iguales a 50 hectáreas. Para las siguientes 50 hectáreas 
se aplica hasta el 75% del valor del incentivo, y para áreas que superen las 100 
hectáreas se aplica hasta el 50% del valor del incentivo”.

	 132.	 “Formalización de acuerdos. Los acuerdos establecidos en el marco del es-
quema de pago por servicios ambientales se formalizarán a través de contra-
tos que contengan como mínimo lo siguiente: a) El nombre, identificación y di-
rección del beneficiario del incentivo; b) El número de matrícula inmobiliaria y 
cédula catastral del predio; c) El valor del incentivo, en especie o en dinero, el 
cual corresponderá al valor establecido para el área de importancia estraté-
gica que estará consignado en los documentos de soporte respectivos y que 
harán parte integral del contrato; d) Periodicidad del pago. Para cada pago el 
beneficiario del incentivo presentará el certificado de libertad y tradición del 
predio debidamente actualizado o acreditar la condición de poseedor regular 
de acuerdo con el artículo 764 del Código Civil; e) La descripción, alindera-
ción y extensión del área objeto del incentivo que se pretende conservar o 
recuperar; f) El uso del suelo acordado dentro del predio, incluyendo el uso 
sostenible de las áreas no cubiertas con el incentivo; g) Las acciones de ad-
ministración y custodia en las áreas beneficiadas con el incentivo que debe 
asumir el propietario o poseedor regular; h) El término del contrato, el cual 
será hasta por cinco años; i) Las multas en caso de incumplimiento parcial o 
total de las obligaciones a cargo del beneficiario; j) Las garantías a que haya 
lugar; k) La terminación unilateral del contrato por incumplimiento de las obli-
gaciones a cargo del beneficiario.” (subrayado fuera de texto).

	 133.	 “Seguimiento. Las entidades territoriales deberán efectuar seguimientos 
periódicos con el fin de verificar el cumplimiento de todas las obligaciones 
contractuales. En todo caso, previo al pago del incentivo, dichas entidades 
deberán realizar la verificación del uso acordado del suelo en los predios 
objeto del incentivo y demás obligaciones pactadas”.
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ambientales134. Esta reglamentación únicamente beneficiaba a pro-
pietarios o poseedores regulares, lo que excluía una amplia parte del 
campesinado.

Sin embargo, a propósito de la implementación de los puntos 1135, 
4136 y 6137 del Acuerdo Final de Paz (2016), fue expedido el Decreto ley 
870 de 2017 “Por el cual se establece el Pago por Servicios Ambientales 
y otros incentivos a la conservación”. La norma regula los PSA y mencio-
na “otros estímulos establecidos en la ley que pueden otorgar personas 
públicas o privadas”, sin que haya realizado ningún desarrollo normati-
vo sobre esto último. Este decreto legislativo está motivado en el incre-
mento de cultivos de uso ilícito en áreas ambientalmente estratégicas, 
así como la tala ilegal de bosques naturales y la consecuente necesidad 
de desarrollar nuevas alternativas económicas para mejorar la calidad de 
vida de las comunidades para detener el deterioro ambiental.

La definición de los PSA establece que el titular del pago (que 
puede ser en especie o dinero) es quien realice las acciones de mante-
nimiento de los servicios ambientales en ecosistemas ambientalmen-
te estratégicos con presencia de cultivos de uso ilícito, conflictos por 
usos del suelo, específicamente “los propietarios, poseedores u ocu-
pantes de buena fe exenta de culpa” (Artículo 4)138. En ese sentido, el 

	 134.	 “Registro de los esquemas de pago por servicios ambientales. Los esque-
mas de pago por servicios ambientales financiados deberán registrarse 
ante la autoridad ambiental de la jurisdicción donde esté ubicada el área 
estratégica, una vez perfeccionados los contratos”.

	 135.	 En el numeral 1.1.10 se establece el desarrollo de programas para el cie-
rre de la frontera agrícola y la protección de zonas de reserva, tales como 
los PSA; así mismo, que el Gobierno nacional creará los incentivos necesa-
rios para prevenir e impulsar soluciones a los conflictos entre la vocación 
de la tierra y su uso real.

	 136.	 Plantea el desarrollo de mecanismos de interlocución directa con las co-
munidades en las áreas de Parques Nacionales Naturales para construir 
acuerdos para la erradicación de los cultivos ilícitos (N. 4.1.4.).

	 137.	 El numeral 6.1.12.2 incluye el enfoque étnico, reconociendo para ello las 
prácticas territoriales ancestrales, usos y costumbres de los pueblos étni-
cos.

	 138.	 El CONPES 3886 (2017, p. 36) define el “ocupante” como: “(i) Quienes 
así sea de manera sumaria acrediten una posesión pacífica, tranquila e 
ininterrumpida conforme a las disposiciones del Código Civil; (ii) quienes 
ocupando predios baldíos acrediten las calidades y condiciones para ser 
sujetos de adjudicación conforme lo dispuesto por la Ley 160 de 1994 o la 
norma que la sustituya; (iii) quienes ocupan predios ubicados en áreas de 
protección y manejo especial; (iv). Quienes sean integrantes de los grupos 
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reconocimiento económico no está relacionado con la propiedad del 
bosque, el servicio o la tierra.

Además, en lo que a territorios indígenas se refiere, esta norma 
define que los PSA están sujetos al derecho mayor, derecho propio y 
ley de origen, las funciones ambientales de las autoridades indígenas 
y a la garantía de sus derechos fundamentales (Artículo 3). La regula-
ción específica queda a cargo del MADS, lo que aún no sucede. En re-
lación con los pueblos comunidades negras afrocolombianas, raizales y 
palenqueras y el pueblo rom, el Decreto ley sólo menciona que pueden 
ser beneficiarios de los incentivos.

El Decreto ley 870 fue analizado en la Sentencia C-644 de 2017, 
con el propósito de que la Corte Constitucional se pronunciara sobre 
la conexidad objetiva entre dicha norma y la facilitación y el asegura-
miento de la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo de 
Paz de 2016. Entre otras cosas, el fallo destacó que el PSA es una herra-
mienta para internalizar en la sociedad el valor y bienestar que generan. 
También, la Corte señala que, al tratarse de acuerdos de voluntades, los 
PSA son contratos “en donde se indica el objeto, se definen las accio-
nes, su periodicidad, los parámetros del incentivo, las obligaciones de 
las partes, e incluso las causales de incumplimiento”.

Para fortalecer la apuesta por los PSA como incentivos para con-
servar, el documento CONPES 3886 de 2017139 estableció los linea-
mientos de política y programa nacional de PSA para la construcción 
de paz, a fin de consolidar los incentivos como instrumentos comple-
mentarios para la gestión ambiental y el desarrollo productivo sosteni-
ble en el país. Además, el Artículo 174 de la Ley 1753 de 2015 modificó 
el Artículo 108 de la Ley 99 de 1993 —que trata sobre la adquisición 
de áreas destinadas a la conservación— para incorporar la financiación 
de los PSA y otros incentivos económicos.

étnicos que se encuentren en áreas tituladas a comunidades indígenas y 
afrocolombianas, o en procesos en trámite de ampliación, saneamiento y 
constitución de resguardos indígenas y consejos comunitarios, procesos 
de restitución de derechos territoriales de los pueblos étnicos, y en ge-
neral, en territorios ancestrales, poseídos o utilizados tradicionalmente, 
protegidos mediante el Decreto 2333 de 2014”.

	 139.	 Una de las principales apuestas de este CONPES para la Amazonia es 
alcanzar 55.000 h bajo PSA de conservación de sumideros de carbono, 
de las cuáles 25.000 se realizan a través de Visión Amazonía, también 
conocido como Incentivo forestal amazónico.
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El CONPES definió que el MADS, con el apoyo técnico de las au-
toridades ambientales, debería elaborar los lineamientos con criterios 
para identificación, delimitación y priorización de las áreas y ecosiste-
mas de interés estratégicos susceptibles de implementar PSA, enfoca-
do en tres modalidades de PSA: (i) conservación de servicios hidro-
lógicos; (ii) conservación de la biodiversidad; y (iii) conservación de 
sumideros de carbono. Actualmente, tales criterios se ven reflejados en 
el Programa Nacional de Pago por Servicios Ambientales (PSA) y la 
Guía técnica para el diseño e implementación del Proyecto Tipo de 
PSA para la modalidad hídrica.

Adicionalmente, dicho CONPES define que los PSA deberán ser 
incorporados en la política pública para la sustitución de cultivos de 
uso ilícito, de tal manera que “se establezcan los roles y recursos para 
llevar a cabo los procesos de sustitución y desarrollo alternativo en 
áreas de importancia ambiental y aquellas con regulación en el uso del 
suelo”. Lo anterior, también busca contribuir a la restauración de las 
áreas de importancia ambiental.

El Artículo 224 de la Ley 2294 de 2023, por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026, estableció los Pagos por Servicios 
Ambientales para la Paz y otros incentivos para la conservación en áreas 
de dominio público, que fueron reglamentados por el Decreto 1998 de 
2023. Estos pueden implementarse en “el marco de los trabajos, obras y 
actividades con contenido restaurador reparador”, en predios de víctimas 
del conflicto armado.

Pese a la copiosa normativa en la materia, no existe un sistema de 
información pública nacional en la cual se pueda conocer el número de 
los PSA, sus resultados y problemas. Esto implica que no es posible hacer 
veeduría ciudadana sobre sus impactos en los municipios, corporaciones 
autónomas, e incluso en el sistema de justicia transicional, ni a nivel nacio-
nal, lo que resulta en una enorme barrera para la participación de la ciu-
dadanía y la evaluación de la pertinencia del gasto público140, su impacto 

	 140.	 “Por otro lado, debido al escaso desarrollo de sistemas de medición y mo-
nitoreo, son pocos los proyectos de PSA donde se hayan evaluado resul-
tados que sirvan de sustento para validar que las inversiones realizadas 
generan los efectos ambientales y sociales deseados. Esto conlleva a fa-
lencias en la medición del impacto de los incentivos económicos como me-
dio para lograr mejoras ambientales. Según el Fondo Acción Fundepúblico 
y WCS (2016), en muchos casos los PSA no se enfocan en el resultado de 
política deseado, sino en el cumplimiento de los compromisos contrac-
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en la deforestación o la incidencia en la mejora de la calidad de vida de los 
beneficiarios. Tal situación, además, se evidencia en el CONPES 3886, en 
el que se busca la creación de un registro de los PSA financiados con recur-
sos públicos; no obstante, no existe un mecanismo de consulta nacional.

5.2	 Acuerdos voluntarios para la conservación
Uno de los conflictos ambientales en AEIA más antiguos, es la ocupación 
y propiedad de comunidades campesinas en las áreas de PNN. A lo largo 
de la última década, la Unidad Administrativa de PNN, autoridad ambien-
tal de estas áreas, ha implementado diferentes estrategias y programas para 
manejar estas situaciones, marcadas por enfoques fuertemente conserva-
cionistas y que, recientemente, han venido incorporando participación de 
las comunidades locales.

De este modo, se han consolidado los denominados Acuerdos vo-
luntarios para la conservación, que buscan impulsar sistemas sostenibles 
en las fincas para mejorar la conectividad ecológica y la salud de los siste-
mas hídricos y, simultáneamente, contribuir al buen vivir de las familias 
campesinas. Fueron creados por el Artículo 7 de la Ley 1955 de 2019, ley 
del plan de desarrollo del gobierno de Iván Duque, como un instrumento 
para incentivar la conservación de las áreas protegidas habitadas por po-
blación campesina en condición de vulnerabilidad. Estos acuerdos se han 

tuales. El escaso desarrollo de sistemas de medición y monitoreo impide 
que los ejecutores de PSA brinden información a los diversos sistemas 
de información del país, como el Sistema de Información Ambiental de 
Colombia (SIAC) y el Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono (SMByC). 
La consolidación de la información en este tipo de sistemas brinda trans-
parencia y eficiencia en el uso de los recursos públicos y, además, genera 
confianza entre los actores que participan de estos esquemas. Aunque los 
PSA no son los únicos instrumentos para la gestión ambiental en el país 
que tienen falencias para el seguimiento de las inversiones, su naturaleza, 
en muchos casos voluntaria y con el uso de recursos públicos, implica que 
la información debe estar consolidada, disponible y accesible”. El diagnós-
tico de mercados ambientales (Fondo Acción, Fundepúblico y WCS, 2016) 
encontró que entidades, como la Autoridad Nacional de Licencias Ambien-
tales (ANLA) y las autoridades ambientales, carecen de instrumentos de 
sistematización y bases de datos. Además, la información está almace-
nada en archivos físicos que únicamente investigadores e interesados en 
procesos puntuales pueden revisar y sistematizar. En la medida en que los 
proyectos no cuentan con herramientas para su sistematización, se pier-
de la oportunidad de conocer sus alcances, de replicarlos e integrar más 
actores para aumentar la cobertura y los recursos económicos” (CONPES 
3886, 2017, p. 25).
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implementado principalmente en PNN141 y su objetivo general es mate-
rializar la formulación e implementación participativa de instrumentos, 
programas y proyectos desde una perspectiva de conservación activa que 
supere la meramente represiva.

En los acuerdos de conservación se incluyen múltiples apuestas de 
desarrollo productivo compatibles con los usos de las áreas protegidas. 
Esto mismo ha dado lugar a diferentes tipos de acuerdos para la conser-
vación de los PNN: i) acuerdos para la relocalización; ii) ecoturismo; iii) 
ecoturismo y educación ambiental para la conservación; iv) educación 
ambiental para la conservación; v) sustitución PNIS; vi) restauración eco-
lógica participativa y vi) sistemas sostenibles para la conservación.

Dentro de la gama de incentivos para conservar áreas naturales, los 
acuerdos han demostrado ser un instrumento eficaz. Según el informe 
de Parques Cómo Vamos (2023)142, existe una notable correlación entre 
la reducción de la deforestación y los acuerdos. No obstante, la falta de 
regulación sobre su naturaleza, alcance y formalidades (contrato o acto 
administrativo) genera problemas de seguridad jurídica e incertidumbre 
sobre la sostenibilidad futura de los resultados de la implementación de 
los acuerdos, así como el cumplimiento de los acuerdos por parte de go-
biernos futuros143.

Adicionalmente, no es claro cuándo y en qué condiciones interactúan 
los acuerdos de conservación con otros incentivos que podrían operar en 
los PNN u otras autoridades ambientales, tales como los proyectos de cer-
tificados de carbono o PSA. Tampoco existe un registro nacional, lo que 

	 141.	 Si bien los acuerdos de conservación se establecieron en la ley para áreas 
protegidas, lo cierto es que se han implementado en ARF de Ley 2 de 
1959, aun cuando estas no lo son (Instituto SINCHI, 2021). 

	 142.	 Informe PCV. Escobar & Peñaloza (2023). 
	 143.	 “Construir una visión institucional y definir claramente las responsabili-

dades. Contar con información para diseñar, implementar y monitorear 
los acuerdos. La regulación de los usos de la economía campesina en 
las áreas protegidas. La implementación de Pagos por Servicios Ambien-
tales (PSA) como un mecanismo de retribución en los acuerdos con las 
comunidades campesinas. La reubicación de familias fuera de las áreas 
protegidas como parte de los acuerdos con las comunidades campesi-
nas. Concretar la celebración de contratos de uso sobre predios baldíos 
inadjudicables. Aprovechar el abanico amplio de alternativas productivas 
sostenibles en las áreas protegidas. Proveer garantías de seguridad para 
desarrollar los acuerdos con las comunidades campesinas. Generar con-
fianza en las instituciones del Estado y fortalecer el diálogo social” (Par-
ques Cómo Vamos, 2023).
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dificulta hacerle seguimiento y control ciudadano a esta iniciativa. En ese 
sentido, la eficacia de la estrategia requiere fortalecimiento para que los 
acuerdos sean regulados, públicos, sostenibles y logren en el tiempo trans-
formar la compleja realidad de las comunidades rurales en las áreas prote-
gidas, así como los factores de degradación de la estructura, conectividad 
y funcionalidad de los ecosistemas protegidos por la presencia campesina.

5.3	 Regularización de derechos de uso sobre predios 
baldíos inadjudicables en ARF de Ley 2 de 1959
Esta figura es la principal apuesta agraria para armonizar los derechos del 
campesinado con las metas de reducción de la deforestación y manejo 
sostenible de los bosques en ARF de Ley 2. La regularización del uso de 
las ARF incentiva la conservación del bosque porque las limitaciones al 
uso establecidas en la zonificación de estas ARF son una condición básica 
que los ocupantes deben respetar para mantener el reconocimiento de los 
derechos a utilizar los bosques y los recursos del baldío. De esta manera, 
la ocupación está condicionada a la conservación.

Inicialmente, la ocupación campesina en estas ARF fue regulada por 
el Acuerdo 58 de 2018, modificado por el 118 de 202 de la ANT, y que 
estableció la obligatoriedad de suscribir contratos con el Estado para el 
uso de los baldíos. De este modo, se mantiene el dominio del Estado sobre 
el predio, al tiempo que también se reconoce la ocupación y el uso por 
parte de los campesinos. Actualmente, el Acuerdo 315 de 2023 de la ANT 
regula el procedimiento administrativo para el reconocimiento de los de-
rechos de uso, y que reemplazó a los contratos ya mencionados.

Uno de los desafíos actuales para la eficacia de la regularización de 
los derechos de uso en ARF de Ley 2 como incentivo para conservar, 
es que es imprescindible la concurrencia y coordinación (Constitución 
Política, Artículo 280) de las funciones entre la ANT y las CAR, porque 
estas entidades tienen competencias diferentes pero complementarias: la 
primera sobre lo agrario, la segunda sobre los usos del bosque. Así, debe 
garantizarse que los proyectos productivos, compatibles con el uso de las 
tierras de las ARF, deben ser suficientes para garantizar una vida digna a 
los ocupantes.

En todo caso, la regularización de la ocupación, así como la sola ti-
tulación (en el caso de la propuesta de los “títulos verdes”) por sí solas, 
son insuficientes para obtener la mejora de las condiciones de vida de los 
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campesinos. Por esto, el Estado debe formular planes, proyectos y estrate-
gias que procuren un desarrollo local sostenible de los territorios de ma-
nera integral, lo que permitiría atender las necesidades específicas de las 
personas que habitan las AEIAE.

Esta figura ha despertado un gran interés en el actual gobierno. In-
cluso ha sido utilizada como una forma de garantizar derechos de resti-
tución para ocupantes de baldíos en ARF de Ley 2 de 1959 cuando el 
MADS ha negado la sustracción144. Sin embargo, la regularización de de-
rechos de uso no ha tenido una acogida masiva porque buena parte de las 
luchas campesinas buscan el reconocimiento de la propiedad privada de 
la tierra. Además, porque estas reglas de uso condicionan las actividades 
permitidas a las limitaciones ambientales de las áreas sin garantías sobre la 
suficiencia para mantener los ingresos regulares.

Por último, es importante señalar que tampoco existe un sistema 
de monitoreo y seguimiento público que permita evaluar el impacto de 
la medida en los objetivos de conservación y desarrollo social, según la 
zonificación ambiental del ARF.

5.4	 Mercado de certificados de carbono
Los mercados de carbono son fundamentalmente un tipo de pago por ser-
vicios ambientales en la medida en que se abona por evitar que se liberen 
a la atmósfera emisiones de carbono o porque se capturen. Ese “secuestro” 
de carbono se traduce en un derecho patrimonial que equivale a un monto 
pagable, representado en título valor denominado certificado de carbo-
no145. Cada uno de estos certificados representa una tonelada de carbono 
secuestrada146.

	 144.	 Unidad de Restitución de Tierras URT. Circular DJR 003 de 2023.
	 145.	 También denominados créditos o bonos.
	 146.	 “Los mercados de carbono son mecanismos de compra, venta e intercam-

bio de certificados de carbono, cuyo objetivo es crear incentivos económi-
cos para la reducción costo-efectiva de emisiones de GEI. Mediante la ofer-
ta y demanda, estos mercados asignan un valor económico al carbono, el 
cual puede ser comprado y vendido por particulares, empresas o países. 
La demanda se apalanca usualmente mediante el establecimiento de lími-
tes voluntarios u obligatorios sobre la cantidad de emisiones permitidas o 
mediante el establecimiento de incentivos financieros. La oferta surge en 
diversos sectores, tales como los proyectos de energía renovable, eficien-
cia energética, procesos químicos eficientes en industrias, transporte de 
bajas emisiones, gestión de residuos orgánicoso proyectos REDD+, entre 
otros” (Fondo Mundial Para La Naturaleza (WWF), et al. (2024). 



103 Documentos Dejusticia 100

Estos mercados fueron creados en el marco de los artículos 3 y 6 
del Protocolo de Kioto (1997, pero entró en vigor en 2005), aprobado 
por la Ley 629 de 2000. En este instrumento internacional se desarrolla el 
concepto de mecanismo de desarrollo limpio, que busca que países desa-
rrollados financien las iniciativas de mitigación de las emisiones de países 
en desarrollo a cambio de constituir certificados de carbono que pueden 
utilizar para reducir sus metas de emisiones.

En el año 2005, a propósito de la CMNUCC, se evidenció la impor-
tancia de considerar a los bosques como una variable imprescindible en 
la lucha contra el cambio climático y se definió la sigla REDD+ (Reduc-
ción de Emisiones derivadas de la Deforestación y la Degradación de los 
bosques), para nombrar el marco de acción para la conservación, gestión 
sostenible de los bosques con participación de población local y aumento 
de las reservas forestales de carbono147. Esto fue impulsado por el Artículo 
6 del Acuerdo de París.

En Colombia, estos mercados pueden utilizarse para tres finalidades: 
i) reducir la propia huella de carbono; ii) cumplir obligaciones legales148 o 
iii) para optar a pagos por resultados, tal como la solicitud de la no causa-
ción del impuesto al carbono (Fondo Mundial Para La Naturaleza -WWF-, 
et al. (2024), o los proyectos que permiten reducir la deforestación149.

En el país existen dos tipos de mercados de carbono: los obligato-
rios150 o regulados y los voluntarios. Los primeros se establecen en normas 
nacionales o internacionales para obligar a ciertos actores a contribuir con 
los objetivos de reducción de las emisiones de GEI. Los segundos respon-
den a objetivos ambientales, principalmente de particulares y empresas, 

	 147.	 “REDD+. Es un mecanismo internacional de mitigación enmarcado en las 
decisiones de la CMNUCC, cuyo objetivo es reducir las emisiones y remo-
ver los GEI a través de la implementación de las actividades de reducción 
de emisiones por deforestación, degradación forestal y otras actividades 
forestales” (Resolución 1447 de 2018, MADS).

	 148.	 Algunos de estos mercados obligatorios son los creados bajo el Protocolo 
de Kioto (MDL o Implementación Conjunta), los mercados bajo el Acuerdo 
de París (aún en proceso de negociación), el Plan de compensación y re-
ducción de carbono para la aviación internacional (CORSIA) o los Sistemas 
de Comercio de Emisiones (SCE).

	 149.	 Para establecer estos resultados, se utiliza información del Sistema de 
Monitoreo de Bosques y Carbono del Instituto de Hidrología, Meteorología 
y Estudios Ambientales (IDEAM) establecido en el Decreto 1655 de 2017, 
para generar las cifras oficiales de reducción de emisiones del país.

	 150.	 Estos mercados se regulan principalmente por el Programa Nacional de 
Cupos Transables de Emisión, establecido en la Ley 1931 de 2018.
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que adquieren certificados para compensar o contribuir a las reducciones 
de emisiones de GEI. Sin embargo, estos mercados son objeto de profun-
do cuestionamiento por sus impactos en los derechos de las comunidades 
locales, con quienes se desarrollan los proyectos.

Dado el impacto de la deforestación en los compromisos climáticos 
del país, el interés público se concentra en mantener los bosques amena-
zados en pie, lo que se traduce en toneladas de carbono dejadas de emitir. 
Entonces, lo que se negocia es el servicio que presta el bosque al mantener 
el carbono capturado en su biomasa151. Por esta razón, bajo las normas 
vigentes, la propiedad de los servicios determina la legitimidad de quien 
puede obligarse en un contrato a evitar la liberación de carbono, en este 
caso, por la tala de los bosques.

La constitución de certificados de carbono se realiza mediante pro-
yectos directos u ofertas públicas de proyectos estructurados a partir del 
cumplimiento de ciertos requisitos. El proceso contractual es complejo. 
Se requiere suscribir un contrato de mandato con una empresa desarro-
lladora del proyecto, la que fija el precio de los créditos. Este contrato se 
rige por cláusulas civiles y, hasta el momento, el Estado no cuenta con 
regulación alguna sobre el procedimiento, requisitos y obligaciones de los 
mandantes y mandatarios para el caso particular del carbono, ni su natura-
leza jurídica, apropiabilidad, entre otras condiciones fundamentales para 
la negociación152.

Desde distintas voces de la sociedad civil se ha llamado con urgencia 
a regular este procedimiento porque están involucradas fuertes relaciones 
con los territorios marcadas por la vulnerabilidad y el conflicto, así como 
el derecho colectivo al ambiente, todos asuntos de orden público. 

También, una calificadora verifica que el proyecto cumpla con los 
requisitos técnicos de captura de CO2 (tales como altura y diámetro de 
árboles, especie, clima, suelo, entre otros) para que pueda negociarse en 

	 151.	 En el mundo se mueven distintas iniciativas de financiamiento climático 
que buscan abrir otros mercados de pago por servicios ambientales, tales 
como los de oxígeno, captura de metano, TES verdes, entre otros.

	 152.	 No es claro si estos contratos, al ser suscritos entre una autoridad étnica, 
que son autoridades públicas, implicarían un cambio en la naturaleza civil 
del contrato y, en consecuencia, la jurisdicción natural de los litigios. Esto, 
en el caso de que no exista cláusula sobre arbitraje, porque esta implica 
que el litigio, se resuelve con jueces “privados”, lo que puede ser una des-
ventaja estratégica para las comunidades frente a las obligaciones que 
puedan resultar contrarias a sus intereses colectivos.



105 Documentos Dejusticia 100

bolsa (Fondo Mundial Para La Naturaleza (WWF), et al. (2024). Una vez 
el desarrollador o promotor de la idea recibe los certificados según la cali-
ficación del proyecto, contacta a los intermediarios (corredores de bolsa) 
para la negociación de los créditos. Además, el proyecto debe incluirse 
en el Registro Nacional de Reducción de Emisiones de Gases Efecto In-
vernadero (RENARE) (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial, 
2003). para el monitoreo, reporte y verificación, lo que busca hacer públi-
ca la información de los proyectos y evitar el doble conteo de emisiones 
reducidas153. 

Algunos de los problemas de los mercados de carbono que aquejan 
a las comunidades son los siguientes:

	◦ Ausencia de regulación específica de la propiedad de los servicios 
ambientales. exclusivamente por las normas civiles. Como se ex-
puso en los capítulos anteriores, la relación entre el bosque y la 
propiedad de la tierra es inseparable. Quien es dueño de la tierra, 
es dueño del bosque y sus servicios. En ese sentido, la actual ne-
gociación de los servicios ambientales en el marco de los merca-
dos de carbono, que pertenecen al Estado (dominio eminente), 
y que son de utilidad pública e interés general (Artículo 1, De-
creto ley 2811 de 1974), no da lugar a la intervención del Esta-
do. Además, no es claro el panorama de las comunidades locales 
ante el incumplimiento de los contratos y las posibles sanciones 
o indemnizaciones a las que se puedan llegar a ver sometidos. 
     En ese mismo sentido, surge la duda de si el Estado puede —y 
estaría interesado— en participar del mercado de carbono con 
sus baldíos en áreas de protección ambiental tales como ARF o 
PNN, para lo que es necesario evaluar los riesgos económicos y 
sociales de una decisión de ese tipo.

	 153.	 “Evitar doble contabilidad. Se refiere a la prohibición de la asignación de 
un resultado de mitigación de GEI contabilizado en toneladas de CO2e en 
los siguientes escenarios: 1. Una tonelada de CO2e es contabilizada más 
de una vez para demostrar el cumplimiento de una misma meta de mitiga-
ción de GEI. 2. Una tonelada de CO2e es contabilizada para demostrar el 
cumplimiento de más de una meta de mitigación de GEI. 3. Una tonelada 
de CO2 es utilizada más de una vez para la obtención de remuneraciones, 
beneficios, o incentivos. 4. Una tonelada de CO2e es verificada, certificada 
o acreditada a través de la implementación de más de una iniciativa de 
mitigación de GEI” (Resolución 1447 de 2018, MADS).
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	◦ Riesgos asociados con la concentración de los proyectos en tierras 
de propiedad privada consolidada. Otro problema importante tie-
ne que ver con que los desarrolladores de los proyectos buscan prin-
cipalmente áreas en las que exista seguridad jurídica en la tenencia 
de la tierra, que en Colombia está marcada por grandes concen-
traciones y profundas desigualdades socioeconómicas154 (DANE, 
2022). De este modo, los intereses están centrados en grandes 
propiedades consolidadas que se encuentren cubiertas de bosque 
y cuyos servicios ambientales cuentan con cierta seguridad de ser 
mantenidos en el tiempo, interés que recae principalmente en res-
guardos indígenas, consejos comunitarios y grandes propietarios.  
     Por otra parte, que el mercado de carbono tenga característi-
cas de bonanza por sus altos réditos y flujo de capitales asociados 
con grandes propiedades, puede incentivar la concentración de la 
tierra y el desplazamiento de campesinos poseedores. Incluso, si 
los estímulos son suficientes existe el riesgo de corrupción y ex-
torsión, entre otros.

	◦ Interferencias culturales perjudiciales. Los grandes flujos de capi-
tal que están ingresando a los territorios provenientes del merca-
do voluntario de carbono155 plantean desafíos frente a la amenaza 
que puede significar el desplazamiento de la producción alimen-
ticia en las chagras por la compra de alimentos, así como para au-
mentar las hectáreas de bosque en pie negociables156. La Corte 
Constitucional estableció la necesidad de la consulta previa para 
reducir su impacto en los territorios étnicos (Sentencia T-248 de 
2024). 

	◦ Ausencia de regulación doméstica de las llamadas salvaguardas 
ambientales y sociales de acuerdo con el sistema doméstico de 

	 154.	 https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas/
jul_2022_nota_estadistica_propiedad_rural.pdf 

	 155.	 https://www.caracoltv.com/los-informantes/como-los-bonos-de-carbono-
transformaron-la-economia-de-la-arara cuara-y-la-amazonia-pr30 

	 156.	 Barragán et al. (2023). Bonos de carbono, un mercado ambiental que 
amenaza a los pueblos indígenas. En: https://www.dejusticia.org/litiga-
tion/bonos-de-carbono-y-gobierno-indigena/. En el mismo sentido, ver: 
Centro latinoamericano de Investigación periodística, La Liga contra el 
Silencio, Mongabay Latam y Rutas del Conflicto (2022). Indígenas nego-
cian bonos de carbono en desventaja y sin respaldo estatal. Mongabay. 
https://es.mongabay.com/2022/09/indigenas-negocian-bonos-de-car-
bono-en-desventaja-y-sin-respaldo-estatal-en-colombia/.

http://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas/jul_2022_nota_estadistica_propiedad_rural.pdf
http://www.dane.gov.co/files/investigaciones/notas-estadisticas/jul_2022_nota_estadistica_propiedad_rural.pdf
http://www.caracoltv.com/los-informantes/como-los-bonos-de-carbono-transformaron-la-economia-de-la-arara
http://www.caracoltv.com/los-informantes/como-los-bonos-de-carbono-transformaron-la-economia-de-la-arara
http://www.dejusticia.org/litigation/bonos-de-carbono-y-gobierno-indigena/
http://www.dejusticia.org/litigation/bonos-de-carbono-y-gobierno-indigena/
http://www.dejusticia.org/litigation/bonos-de-carbono-y-gobierno-indigena/
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protección y garantía de derechos fundamentales. Esta catego-
ría fue creada en la COP 16 de Cancún (2010) del CMNUCC 
para establecer las condiciones mínimas de protección de dere-
chos humanos y ambientales de los proyectos REDD+, dentro de 
los cuales están los mercados de carbono. No obstante, aún no 
se armoniza con la jurisprudencia constitucional del país, lo que 
desconoce el fuerte marco jurídico de protección de los derechos 
fundamentales de las comunidades locales.

Tabla 4
Salvaguardas sociales y ambientales de proyectos REDD+

Salvaguarda Texto (CMNUCC, COP 16, Apéndice I)

a) La complementariedad o compatibilidad de las medidas con los objetivos 
de los programas forestales nacionales y de las convenciones y los acuer-
dos internacionales sobre la materia.

b) La transparencia y eficacia de las estructuras de gobernanza forestal 
nacional, teniendo en cuenta la legislación y la soberanía nacionales.

c) El respeto de los conocimientos y los derechos de los pueblos indígenas 
y los miembros de las comunidades locales, tomando en consideración 
las obligaciones internacionales pertinentes y las circunstancias y la 
legislación nacionales, y teniendo presente que la Asamblea General de 
las Naciones Unidas ha aprobado la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de los pueblos indígenas.

d) La participación plena y efectiva de los interesados, en particular los pue-
blos indígenas y las comunidades locales, en las medidas mencionadas 
en los párrafos 70 y 72 de la presente decisión.

e) La compatibilidad de las medidas con la conservación de los bosques 
naturales y la diversidad biológica, velando por que las que se indican en 
el párrafo 70 de la presente decisión no se utilicen para la conversión de 
bosques naturales, sino que sirvan, en cambio, para incentivar la protec-
ción y la conservación de esos bosques y los servicios derivados de sus 
ecosistemas y para potenciar otros beneficios sociales y ambientales.

f) La adopción de medidas para hacer frente a los riesgos de reversión

g) La adopción de medidas para reducir el desplazamiento de las emisiones.

Fuente: elaboración propia, con base en Rey et al. (2013).

En ese sentido, la ausencia de regulación específica sobre la verifica-
ción de las salvaguardas no exime a las autoridades públicas de su deber de 
protección de los DDHH, tal y como sucede con los derechos de acceso a 
información, a seguridad alimentaria, a la vida digna, entre otras (Fondo 
Mundial Para La Naturaleza -WWF-, et al. (2024).



108 País de bosques y culturas: el rol del Estado en Colombia

	◦ Volatilidad del mercado en relación con las expectativas de las co-
munidades. Es importante mencionar que el valor de los créditos 
puede variar con el tiempo y según las circunstancias de mercado 
que lo rodeen. 

	◦ Ausencia de información y participación. Otro problema es que 
no se realiza un proceso formativo ni participativo previo para que 
la comunidad sea informada apropiadamente del funcionamien-
to de los proyectos, los certificados y el comportamiento de los 
mercados. 

	◦ Dificultad en el seguimiento de capitales. Al ser transacciones 
sin intervención estatal, no existe reglamentación sobre cómo y 
ante quien deben reportarse los dineros del mercado voluntario 
de carbono. Esto genera grandes riesgos de lavado de activos. 
     La falta de intervención por parte del Estado ante las amena-
zas del funcionamiento actual de los mercados de carbono puede 
permitir la violación de derechos humanos y configurar responsa-
bilidades internacionales para el país en la materia, tal y como lo 
muestra la investigación Los mercados de carbono en Colombia: 
entre los problemas de capacidad estatal y la judicialización verde 
(Ceballos, 2025), que también hace parte de esta colección. Por 
esto, y por la creciente conflictividad local, el Estado debe impul-
sar medidas integrales que permitan un funcionamiento sin daño 
a las comunidades locales del mercado voluntario de carbono.

5.5	 Concesiones forestales campesinas
El Artículo 209 del CNRNR establece la obligatoriedad de la sustracción 
en las ARF si se requiere cambiar el uso del suelo para actividades de utili-
dad pública e interés social o que impliquen remoción del bosque. Dicho 
artículo establece también que se pueden otorgar concesiones sobre el 
uso de baldíos “desprovistos de bosques”, aún dentro de área de reserva 
forestal a fin de que el concesionario establezca bosques artificiales 
(cultivos forestales, bosques con especies foráneas aprovechables) y los 
pueda aprovechar.

Las concesiones, según el CNRNR, son uno de los modos de ad-
quirir el derecho a usar los recursos naturales renovables (artículos 50 y 
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s.s.)157. Estas se otorgan en los casos expresamente previstos por la ley, 
bajo las condiciones que se establezcan. Esta figura no ha sido objeto de 
reglamentación.

Sin embargo, la Ley 2294 de 2023, que contiene el plan de desarrollo 
del actual gobierno, creó las concesiones forestales campesinas (Artículo 
55) para incentivar el “uso de los bosques y la biodiversidad” en las ARF 
de la Ley 2. Esto con el fin de “conservar el bosque con las comunidades, 
dignificando sus modos de vida”, por medio de actividades de rehabilita-
ción y restauración y el manejo forestal sostenible de productos madera-
bles, no maderables y servicios ecosistémicos, principalmente en los nú-
cleos activos de deforestación, de acuerdo con los usos establecidos en el 
ordenamiento de las ARF.

Quienes se benefician de este incentivo son las organizaciones cam-
pesinas, familias campesinas asociadas, asociaciones de mujeres campesi-
nas y organizaciones de personas que han ingresado a los modelos de la 
justicia transicional, en el marco del Acuerdo de Paz (2016) y la política 
de paz total (Ley 2272 de 2022), que habiten en las ARF de Ley 2a de 
1959, y se comprometan con la conservación del bosque.

Los contratos de concesión campesina serán otorgados hasta por 
treinta (30) años prorrogables por el término inicialmente otorgado, 
siempre que los beneficiarios cumplan con las obligaciones contractuales 
y de protección ambiental contenidas en las normas158. El MADS, dentro 
del año siguiente a la expedición del PND, debe fijar los requisitos y con-
diciones para el otorgamiento y el seguimiento a las concesiones foresta-
les campesinas, pero serán entregadas por las CAR (Parágrafo 2). La ley 
establece como requisito previo que exista un acuerdo de conservación y 
planificación ambiental participativa.

Por remisión directa de la Ley 2294 de 2023, se aplicarán las causales 
de caducidad del régimen normativo general de las concesiones del CNR-
NR, tales como incumplimiento de obligaciones, cesión no autorizada a 
terceros, no uso de la concesión por más de dos años, agotamiento del 
recurso, entre otras (Artículo 62, Dl 2811 de 1974). Las concesiones cam-
pesinas excluyen territorios y territorialidades indígenas; a las áreas soli-
citadas con pretensiones de constitución, reestructuración, ampliación y 

	 157.	 Artículo 51. “El derecho de usar los recursos naturales renovables puede 
ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, concesión y asociación”.

	 158.	 Ver también: https://medioambiente.uexternado.edu.co/concesion-fores-
tal-campesina-en-el-plan-nacional-de-desarrollo/
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saneamiento de resguardos indígenas inscritos en el Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente; así como a los territorios co-
lectivos de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenque-
ras (Artículo 5 de la Ley 2294 de 2023, Parágrafos 5 y 6).

De esta manera, luego de más de 60 años de una apuesta legislati-
va por el desarrollo sostenible de estas reservas, es la primera vez que se 
impulsa una política que responda a la finalidad productiva para la cual 
se establecieron y ordenaron. Ese impulso ha tomado mayor fuerza con 
el Acuerdo 337 de 2023 de la Agencia Nacional de Tierras (ANT) y el 
Decreto 1147 de 2024, en el cual se permite la constitución de Zonas de 
Reserva Campesina en las ARF de Ley 2a de 1959 sin necesidad de sus-
tracción, prohibición que se había mantenido vigente desde 1996159.

Sin embargo, los desafíos para que las concesiones forestales cam-
pesinas funcionen no son menores. La extensión de las ARF de Ley 2 en 
todo el país es enorme, mientras que existe ausencia absoluta de institu-
cionalidad técnica en temas forestales. Tampoco existe un sistema de in-
formación pública de estas concesiones. 

Finalmente, a propósito de la relación entre reforma agraria integral 
y conservación ambiental contenida en el Acuerdo de Paz, cursa en el 
Congreso un proyecto de ley para la adjudicación de baldíos en ARF de 
ley 2a sin sustracción. El objeto es contribuir al cierre de la frontera agro-
pecuaria, mediante la estabilización en la propiedad de la tierra bajo cier-
tas condiciones que desestimulen la deforestación y la ocupación opor-
tunista de estas áreas. Además, se define una unidad que comprende el 
mínimo de área para garantizar la vida digna de una familia campesina en 
el ARF, denominada Unidad Campesina Ambiental y Agraria (UCAFA). 
Este proyecto continúa su curso en el Congreso de la República.

	 159.	 Acuerdo 024 de 1996 del entonces INCORA “Por el cual se fijan los crite-
rios generales y el procedimiento para seleccionar y delimitar las Zonas de 
Reserva Campesina de que tratan el Capítulo XIII de la Ley 160 de 1994 y 
el Decreto 1777 de 1996 y se dictan otras disposiciones”.
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CONCLUSIONES
El rol del Estado en el manejo de los bosques se ha desarrollado desde las 
funciones propias de cada sector de la economía, principalmente ambien-
te, agricultura y minero energético, esto es, en las actividades que generan 
rentas y ordenan el territorio desde el poder central. Recientemente, la 
influencia del Acuerdo de París y la implementación de la reforma rural 
del Acuerdo Final de Paz ha impulsado decisiones orientadas al diseño e 
implementación de medidas que permitan el mantenimiento del bosque 
en pie mientras se garantizan los derechos de los habitantes de los bos-
ques, principalmente los amazónicos.

La historia de las normas sobre la regulación de la propiedad y uso 
de los bosques muestran que carácter centralista de la gestión forestal y 
la conservación, en general, ha establecido legislaciones principalmente 
dirigidas al dominio de grandes extensiones de bosques con fines preser-
vacionistas o de producción, en los cuales se buscó limitar la posibilidad 
de adquirir la propiedad privada. Este es el caso de los PNN, que son ina-
lienables, imprescriptibles e inembargables, así como de las ARF, que son 
baldíos en los que existe prohibición de adjudicación. 

Los enfoques colonizadores, preservacionistas y rentísticos conteni-
dos en las primeras normas sobre gestión de los bosques aún tienen un 
fuerte impacto tanto en su ordenamiento como en su desarrollo forestal 
y agrario, y han invisibilizado históricamente los derechos de las comu-
nidades locales. La compartimentación histórica de lo natural y cultural 
también ha marcado las decisiones públicas sobre los bosques, lo que ha 
alimentado conflictos profundos entre las comunidades y el Estado.

En particular, el sistema jurídico sobre tenencia de la tierra y su de-
sarrollo económico han nutrido los conflictos territoriales que surgen 
como respuesta a medidas estatales que desconocen tradiciones, cos-
tumbres y lógicas locales. Con esto, también se han venido fortaleciendo 
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movimientos ambientales y de derechos humanos que reclaman mejores 
estándares de vida digna en condiciones ambientales seguras.

En respuesta a estas tensiones, el enfoque conservacionista incluye 
cada vez más iniciativas para superar causas estructurales de desigualdad 
y, simultáneamente, las de deforestación o degradación ambiental. Sin 
embargo, una apuesta por un desarrollo integral de territorios boscosos 
aún parece lejana, en parte por el anacronismo e hipertrofia del ordena-
miento ambiental, pero también por el cambiante contexto nacional e in-
ternacional en asuntos políticos, económicos y sociales relacionados con 
la biodiversidad y el cambio climático.

El sistema de decisiones de política pública en materia de medio am-
biente y, específicamente de bosques, es difícil de comprender de manera 
articulada. Cada política ha contado con un sinnúmero de planes, progra-
mas y estrategias, así como de instancias consultivas, comités, consejos y 
grupos de trabajo, entre otros. Aunado a esto, no es posible encontrar una 
evaluación general sobre el avance e incidencia de las políticas en el ma-
nejo y control de los bosques, y mucho menos sobre la mejora o deterioro 
de la calidad de vida de sus habitantes, en especial si se tiene en cuenta que 
suelen ser zonas aquejadas por el conflicto armado.

Como consecuencia de lo mencionado, la administración, control 
y vigilancia de los bosques son de difícil veeduría e incidencia por parte 
de la ciudadanía. La modernización de las políticas públicas requiere una 
mirada integral, que concilie distintas visiones del territorio con los in-
tereses de las comunidades locales, pero que también tenga en cuenta el 
funcionamiento de actividades ilícitas y el abordaje del conflicto armado 
en los bosques.

Algunas de las principales deficiencias en las normas y políticas del 
Estado sobre los bosques están dadas porque la línea base ambiental y la 
cartografía del país aún no está completa, lo que trae inseguridad jurídica 
en las relaciones con la propiedad y uso de la tierra y sus recursos natu-
rales. Tampoco se ha reglamentado lo relacionado con los principios de 
coordinación y concurrencia de funciones entre el nivel central y munici-
pal de la administración pública en materia de competencias sobre orde-
namiento de los usos de los bosques, lo que propicia relaciones tensas y 
desarticuladas en el Estado. 

Además, la garantía y protección de los derechos fundamentales de 
acceso a información y participación aún no cuenta con garantías reales 
para la sociedad civil, lo que se espera que cambie con la reciente adopción 
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del Acuerdo de Escazú. De este modo, la promesa constitucional de la de-
mocracia participativa en asuntos ambientales es una deuda del Estado 
con los territorios contenidos dentro de las figuras de protección ambien-
tal para involucrar a sus habitantes en las decisiones que les afecten.

El avance de los derechos fundamentales ha venido de la mano con 
el desarrollo de la protección de la naturaleza, razón por la cual la coyun-
tura actual de la financiación e impulso político para la adopción de me-
didas que contengan el cambio climático y su impacto en los territorios 
necesitan ajustarse a los criterios de protección desarrollados por la Corte 
Constitucional y las normas del derecho internacional de los derechos 
humanos. En consecuencia, la territorialización de las medidas, la infor-
mación y la participación ciudadana son fundamentales para conjurar los 
problemas que nuevas iniciativas públicas y privadas puedan generar. 

Aunque los problemas estructurales están lejos de resolverse, algu-
nas soluciones se han venido planteando. Por ejemplo, ciertas decisiones 
públicas que reconocen la importancia de la gobernanza y gobernabilidad 
local, tales como los Regímenes Especiales de Manejo (REM) con pue-
blos indígenas de PNN, las Reservas Naturales Especiales en territorios 
colectivos adjudicados de comunidades afrodescendientes o las Zonas de 
Reserva Campesina (ZRC) en ARF, son muestra de transformaciones del 
Estado para vincular y proteger las formas de organización social y conser-
vación local como estrategias integrales protección de los derechos de las 
personas y los bosques que habitan.

El reconocimiento de los derechos y la conservación en el país han 
contado con un importante impulso de la Corte Constitucional derivadas 
de la función ecológica de la propiedad, la protección de la multicultu-
ralidad, los derechos bioculturales y el reconocimiento del campesinado 
como sujeto colectivo de derechos que, entre otras cosas, han fortalecido 
el rol del Estado para enfocar su gestión en la mejora de la calidad de vida 
de quienes habitan las áreas de especial importancia ambiental. 

Recientemente, la tendencia global de impulsar la mitigación del 
calentamiento global trajo consigo iniciativas que han fortalecido la lu-
cha contra la deforestación. Esta tendencia ha logrado transformaciones 
estructurales que han favorecido la inversión en los territorios boscosos 
a propósito de su conservación, pero también han traído nuevas incerti-
dumbres y conflictos.

De manera fundamental, aún no existe una visión integral del Estado 
que defina apropiadamente las reglas para el cumplimiento de las metas 
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en materia de gestión de los territorios forestales, en las que se involucren 
análisis sobre los impactos del conflicto armado y las decisiones para miti-
gar el cambio climático mediante soluciones basadas en naturaleza (SBN). 
Como fue descrito, en aquellas zonas en donde los usos son más restric-
tivos, los incentivos económicos para la conservación adquieren mayor 
importancia para lograr que los habitantes se interesen en acciones para 
conservar, restaurar y mejorar las condiciones ambientales de las AEIA. 

Sin embargo, como en toda relación jurídica, la eficacia de los incen-
tivos ofrecidos por el Estado debe cumplir con requisitos, que tienen que 
ver con las limitaciones ambientales del territorio, la titularidad del uso 
y la disposición de los bosques y sus servicios ambientales, que son si-
tuaciones jurídicas problemáticas en la actualidad. Esto incide en el éxito 
y la consolidación de iniciativas gubernamentales como los incentivos a 
la conservación, que principalmente son pago por servicios ambientales, 
acuerdos en PNN, regularización de derechos de uso de baldíos inadju-
dicables, proyectos para constituir y negociar certificados de carbono y 
las concesiones forestales campesinas, que tienen alcances y naturalezas 
jurídicas muy diversos. Además, su estabilidad en el tiempo es incierta, 
requiere tiempos de evaluación, ajuste de los pilotos y las apuestas nove-
dosas.

Los caminos futuros deben buscar la garantía de condiciones de es-
tabilidad y negociación de los beneficios de los incentivos económicos, 
rentabilidad y sostenibilidad de los ingresos de tales incentivos, reglamen-
tación suficiente y disponibilidad de información pública, articulación in-
terinstitucional que incluya intereses locales y nacionales, principalmente 
en el contexto de amenaza del conflicto armado contra los derechos fun-
damentales de las poblaciones vulnerables.

La estructura que establece la Constitución Política de 1991 les im-
pone a las autoridades públicas obligaciones en relación con la protección 
del ambiente y los derechos humanos. La ausencia de un andamiaje ins-
titucional adecuado y coordinado ha llegado a presentar estos dos fines 
como antagonistas. Un país de bosques requiere una visión de conserva-
ción acorde con las necesidades de su gente, de otro modo sólo se perpe-
tuarán las violencias, las desigualdades y la destrucción.

La gestión de los bosques también debe incluir un fuerte componen-
te preventivo, especialmente en los bordes de las áreas conservadas. En 
ese sentido, los pueblos indígenas y las comunidades afrodescendientes 
y campesinas cumplen un papel fundamental en la planeación de estas 
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medidas preventivas para frenar el avance de la deforestación y fortalecer 
su gobernabilidad local.

Los problemas mencionados muestran las profundas debilidades del 
Estado para proteger sus bosques y a la gente que los habita. La fragmen-
tación de competencias y la recarga de la ejecución de la política forestal 
y de conservación en cabeza del sector central ambiental requiere una re-
visión a la luz de la complejidad de todas las actividades y actores que se 
realizan en estas zonas, de tal manera que se adopten estrategias integrales 
que permitan frenar la continua desaparición de los bosques colombianos 
y, con ella, los territorios que también son el lugar de desarrollo de múl-
tiples culturas en el país. Esto bajo “la espada de Damocles” de la emer-
gencia climática y los múltiples cambios en los suelos, aguas, alimentos y 
demás productos y servicios que permiten la vida misma en el país.
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